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Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
en este Periódico.

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.

GOBIERNO LOCAL

PODER LEGISLATIVO

DECRETO No. 363-08 I P.O., por medio del cual se autoriza el otorgamiento de una pensión alimenticia a la
C. Juana Inés Veloz Medina, así como a los menores Carlos Adrián, Emilio Alfonso y Jonathan Andrés, todos
de apellidos Varela Veloz, a partir del día 15 de junio de 2008, correspondiente a las percepciones que
recibiera con motivo de sus funciones el C. ALFONSO VARELA SOTO, quien fuera Agente de Tránsito en la
Dirección de Vialidad y Protección Civil, de la Secretaría de Seguridad Pública en el Estado.
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PODER EJECUTIVO

ACUERDO No. 159, del C. Gobernador Constitucional del Estado, por medio del cual se aprobó el
REGLAMENTO DE IMAGEN URBANA Y PAISAJE del Municipio de Chihuahua, Chih.
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JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO

CONVOCATORIA Pública Nacional de la Licitación No. JCAS-RPJC-A003-2008-E, relativa al suministro de
tubería de PVC para agua potable y alcantarillado sanitario de diferentes diámetros y presión.
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE: HIDALGO DEL PARRAL, AHUMADA, SAN FRANCISCO
DEL ORO Y GUERRERO; JUNTA RURAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE NAICA, MUNICIPIO DE SAUCILLO,
Y EJIDO BENITO JUAREZ, MUNICIPIO DE BUENAVENTURA, CHIH.

ACTAS de Consejo Directivo en las cuales se autoriza la aplicación del 50% de descuento en el consumo de
aguas, a grupos vulnerables, personas con alguna discapacidad o extrema pobreza, condicionado que no
exceda de más de 30 M3.
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INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA DEL ESTADO

CONVOCATORIA de Obra Pública Nacional de la Licitación No. ICHIFE-LP-10-08, relativa a la construcción
de diversas obras en la Universidad Tecnológica de Juárez, ubicada en Cd. Juárez, Chih.
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CIUDAD JUAREZ, CHIH.

CONVOCATORIA Nacional de la Licitación No. UACJ-LIE-11-2008-084, relativa a la contratación de Servicios
de Seguridad Segunda Convocatoria.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL JUAREZ, CHIH.

CONVOCATORIA para Licitación Pública No. CA-CO-066-2008, relativa a la adquisición de 36 (treinta y seis)
radios móviles, solicitados por la Dirección General de Tránsito Municipal.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.

De  la Pág. 9676  a la Pág. 9744
-0-

GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO

EL CIUDADANO LICENCIADO JOSE REYES BAEZA TERRAZAS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE  CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO:

DECRETO No. 363/08 I P.O.

LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA,
REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza el otorgamiento de una pensión alimenticia a la C. Juana Inés Veloz Medina,
así como a los  menores Carlos Adrián, Emilio Alfonso y Jonathan Andrés, todos de apellidos Varela Veloz, a
partir del día 15 de junio de 2008, correspondiente a la cantidad de $8,291.00 (OCHO MIL DOSCIENTOS
NOVENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalente al 100% de las percepciones que recibiera con
motivo de sus funciones el C. Alfonso Varela Soto, quien fuera Agente de Tránsito en la Dirección de Vialidad
y Protección Civil, de la Secretaría de Seguridad Pública en el Estado.

Las cantidades otorgadas se repartirán en partes iguales entre la C. Juana Inés Veloz Medina, así como a los
menores Carlos Adrián, Emilio Alfonso y Jonathan Andrés, todos de apellidos Varela Veloz.
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Las cantidades que correspondan a los menores Carlos Adrián, Emilio Alfonso y Jonathan Andrés, todos de
apellidos Varela Veloz, serán otorgadas por conducto de su madre, la señora Juana Inés Veloz Medina.

De la misma forma, se concede una beca de estudios para los menores Carlos Adrián, Emilio Alfonso y Jonathan
Andrés, todos de apellidos Varela Veloz, en Instituciones de Enseñanza Pública, la que se otorgará hasta en
tanto cumplan la mayoría de edad o hasta los 25 años, siempre y cuando se encuentren estudiando de tiempo
completo en Instituciones Públicas el nivel de Educación Superior, por la cantidad que oportunamente fije la
Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado.

El monto de la pensión otorgada, aumentará en el mismo porcentaje en que se incrementen las percepciones
del personal activo que desempeñen igual puesto al que ocupaba el C. Alfonso Varela Soto.

La Sra. Juana Inés Veloz Medina y los menores Carlos Adrián, Emilio Alfonso y Jonathan Andrés, todos de
apellidos Varela Veloz, tendrán derecho a recibir el servicio médico asistencial gratuito del Gobierno del Estado,
a través del Instituto Chihuahuense de la Salud, mientras sean beneficiarios de la pensión decretada.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los beneficios de la pensión subsistirán hasta que los menores Carlos Adrián, Emilio
Alfonso y Jonathan Andrés, todos de apellidos Varela Veloz, cumplan la mayoría de edad o hasta los 25 años,
siempre y cuando se encuentren estudiando de tiempo completo para obtener un título que los acredite en
algún oficio o profesión, salvo que exista incapacidad declarada en los términos de la legislación civil del
Estado, en cuyo supuesto, se extenderá durante todo el tiempo que dure la incapacidad.

En el caso de la C. Juana Inés Veloz Medina, éstos perdurarán mientras no contraiga nuevas nupcias.

ARTÍCULO TERCERO.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado, para que haga las erogaciones necesarias a fin
de otorgar los beneficios contemplados en este Decreto, a los beneficiarios indicados con anterioridad.

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Periódico
Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veinte días del
mes de octubre del año dos mil ocho.

PRESIDENTE DIP. JORGE NEAVES CHACÓN. Rúbrica. SECRETARIO DIP. JOSÉ LUIS CISNEROS CARLOS.
Rúbrica. SECRETARIA DIP. IRMA PATRICIA ALAMILLO CALVILLO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los siete días  del mes de noviembre del año
dos mil ocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JOSE REYES BAEZA TERRAZAS. Rúbrica.  EL
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. SERGIO GRANADOS PINEDA. Rúbrica.

-0-
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PODER EJECUTIVO
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JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE HIDALGO DEL PARRAL, CHIH.
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE AHUMADA, CHIH.
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE SAN FRANCISCO DEL ORO, CHIH.
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE GUERRERO, CHIH.



9666 PERIODICO OFICIAL sábado  22  noviembre del  2008.



sábado 22 de noviembre del  2008. PERIODICO OFICIAL 9667

JUNTA RURAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE NAICA, MUNICIPIO DE SAUCILLO, CHIH.
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JUNTA RURAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE BENITO JUAREZ, MUNICIPIO DE BUENAVENTURA, CHIH.
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INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA DEL ESTADO
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CIUDAD JUAREZ, CHIH.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL JUAREZ, CHIH.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS
JUDICIALES Y DIVERSOS.

EDICTO

Juzgado Segundo Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

Edictos para notificar al C. HUGO FROYLAN REYNOSO
DIAZ, JUICIO CONTROVERSIAS DEL ORDEN FAMIL-
IAR promovido por LOURDES ROCIO BOLAÑOS
BECERRA en contra de HUGO FROYLAN REYNOSO
DIAZ, se dictó un auto que a la letra dice:

Chihuahua, Chihuahua, a veintidos de octubre del año
dos mil ocho.
A sus autos el escrito presentado por C. LOURDES
ROCIO BOLAÑOS BECERRA, recibido el día veintidós
de octubre del presente año, como lo pide, en virtud de
obrar en autos, suficientes elementos de convicción en
relación al desconocimiento que priva en lo tocante al
paradero del C. HUGO FROYLAN REYNOSO DIAZ,
habiéndose dado cumplimiento a lo ordenado por el
proveído de fecha veintiséis de agosto del año dos mil
ocho, así como habiéndose recibido la testimonial
celebrada el día veintiocho de agosto del año dos mil
ocho, con fundamento en los artículos 123 y 124 del
Código de Procedimientos Civiles, emplácese al C.
HUGO FROYLAN REYNOSO DIAZ, por medio de
EDICTOS, que se publicarán por tres veces
consecutivas, de siete en siete días en el Periódico
Oficial del Estado y en un diario de circulación general,
que se edite en esta Ciudad, a más de fijarse un tanto
de tales edictos en el tablero de avisos del Tribunal,
haciéndose saber a dicho demandado que cuenta con
un término de tres días más cinco, a partir de la última
publicación, para dar contestación a la demanda de
CONTROVERSIAS DEL ORDEN FAMILIAR, en la que
se ejercita la acción de pérdida de la patria potestad
que se ejercite sobre el menor HUGO MAURICIO
REYNOSO BOLAÑOS interpuesta en su contra por la
C. LOURDES ROCIO BOLAÑOS BECERRA, apercibida
que de no hacerlo en ese lapso, se le tendrá por confesa
de los hechos contenidos de la misma, en la inteligencia
de que no se le recibirán promociones de fuera del lugar
del Juicio, y las posteriores notificaciones y citaciones,
aún las de carácter personal, se harán por medio de
lista publicada en este Juzgado, con excepción de las
que la Ley prevea que se realicen de manera diversa,
en el entendido de que las copias simples de Ley,
quedarán a su disposición en la Secretaría del Juzgado.
Y hágasele saber al mencionado HUGO FROYLAN
REYNOSO DIAZ, que las excepciones dilatorias que
intente hacer valer, deberá hacerlo dentro de los tres
días siguientes a la última de las publicaciones
ordenadas en el presente auto.

NOTIFIQUESE:- Así, lo acordó y firma la Licenciada N.
CONCEPCION PAYAN HOLGUIN, Juez Segundo de lo
Familiar del Distrito Judicial Morelos, en unión de la
Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY
FE.

Atentamente

LIC. NANCY FELIX CASTAÑON. Secretaria de
Acuerdos.

Hoy  03 de noviembre del 2008, se publica el segundo
edicto, lo hago constar, LIC. NANCY FELIX CASTAÑON.
DOY FE.            6323-90-92-94

-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Séptimo Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CC. EVARISTA SAENZ DE SAENZ Y MARIO SAENZ:

En el expediente número 1023/08 relativo al JUICIO
ORDINARIO CIVIL promovido por JOSE LUIS DAVALOS
SERNA en contra de EVARISTA SAENZ DE SAENZ,
MARIO SAENZ, CRISTINA DOMINGUEZ CARRILLO y
REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD, entre otras
constancias obran los siguientes acuerdos:

Ciudad Juárez, Chihuahua, a veinte de junio del año dos
mil ocho.-

Por presentado el C. JOSE LUIS DAVALOS SERNA,
con documentos y copias que acompaña, recibido en
Oficialía de Turnos el día diecinueve y en este Juzgado
el día veinte de junio de dos mil ocho. Fórmese
expediente y regístrese en el libro de Gobierno. Téngasele
demandando en la VIA ORDINARIA CIVIL, las
prestaciones a que se refiere en su ocurso de cuenta,
en contra de EVARISTA SÁENZ DE SÁENZ y MARIO
SÁENZ, con domicilio en calle 115 número 208, en la
colonia Anáhuac, así como en contra de CRISTINA
DOMíNGUEZ CARRILLO, con domicilio en calle
Profesora Mirca Anchando número 310 norte, Horizontes
del Sur, y en contra del C. ENCARGADO DEL REGISTRO
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DE ESTE DISTRITO
JUDICIAL BRAVOS, con domicilio en calle Aserraderos
y Eje Vial Juan Gabriel, todos de esta ciudad. En
consecuencia con las copias simples de Ley selladas y
cotejadas, córrase traslado y emplácese a la parte
demandada para que dentro del término de nueve días,
conteste la demanda entablada en su contra, apercibidos
que de no hacerlo, se les tendrá por confesos
presuntivamente de los hechos que de la misma dejare
de contestar. Hágase saber a la parte demandada que
las excepciones dilatorias y las objeciones respecto de
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los presupuestos procesales se deberán de oponer dentro
de los tres días siguientes a aquel del emplazamiento y
que se resolverán en la audiencia de conciliación y
depuración del proceso, lo anterior de conformidad con
el artículo 37 del Código de Procedimientos Civiles vigente
en el Estado. Se tiene autorizado para oír y recibir
notificaciones el domicilio a que se refiere en su escrito
inicial de demanda, así como a los C. LIC. GUILLERMINA
HERNÁNDEZ MORALES y/o DAVID LORENZO GARCíA
ARROYO y/o JUANA MARíA ISABEL VALDEZ CRUZ y/
o FELlX FRANCO GUERRERO. Artículos 248, 249, 252
y relativos del Código de Procedimientos Civiles, vigente
en el estado.-

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma la LICENCIADA
ANDREA MARGARITA CARDENAS VALENZUELA,
Juez Séptimo de Civil Distrito Judicial Bravos, en unión
del Secretario de Acuerdos, con quien actúa y dá fe.
DOY FE.-A.M.CARDENAS V.-I. ERIVES B.-
RUBRICAS.-

Ciudad Juárez, Chihuahua, a siete de octubre del año
dos mil ocho.-

Por recibido el día seis de octubre del año en curso,
tanto en la Oficialía de Turnos como en este Juzgado, el
escrito presentado por el C. JOSE LUIS DAVALOS
SERNA, con la personalidad que tiene reconocida en
autos y visto lo solicitado, y toda vez que se ha acreditado
el desconocimiento del domicilio y paradero de los
demandados, se ordena que el juicio sea notificado por
medio de edictos que se publicarán por tres veces
consecutivas de siete en siete días en el Periódico Oficial
del Estado, así como en un diario de circulación local,
además de fijarse un tanto en el tablero de avisos de
este Tribunal. Hágaseles saber que se les concede un
término de nueve días a que se refiere el auto inicial,
más ocho como término prudente para que comparezcan
a este Juzgado a contestar la demanda entablada en su
contra, término que empieza a contar a partir del día
hábil siguiente al de la última publicación de los edictos,
apercibidos que de no hacerlo se les tendrá por confesos
de los hechos de la demanda que dejaren de contestar
y prevéngase a dichos demandados que deberán
comparecer a este Tribunal a señalar domicilio para oír
y recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo,
todas las posteriores notificaciones que les
correspondan, aún las de carácter personal, se les harán
por medio de cédulas o lista, que se fije en los estrados
de este Juzgado y que no se admitirán promociones
que vengan de fuera del lugar del Juicio. Asímismo se
les hace saber que las copias de traslado debidamente
selladas y cotejadas se encuentran a su disposición en
la Secretaría de este Tribunal. Todo lo anterior de
conformidad con lo que disponen los artículos 119, 120,
123 y 124 y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles.-

NOTIFIQUESE-
Así lo acordó y firma la LICENCIADA  ANDREA
MARGARITA CARDENAS VALENZUELA, Juez Séptimo
de lo Civil del Distrito Judicial Bravos, en unión del
Secretario de Acuerdos, con quien actúa y dá fe. Doy
fe.- A.M.CARDENAS V.-I. ERIVES B.- RUBRICAS.-

Lo que se hace saber por este medio, en virtud de
desconocerse su domicilio.

Sufragio Efectivo: No Reelección

Cd. Juárez, Chih., a  13 de octubre de 2008.

El C. Secretario de Acuerdos del Juzgado Séptimo de lo
Civil. LIC. IVAN ERIVES BURGOS.

6359-90-92-94
-0-

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO

Juzgado Sexto Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

A LOS CC. ARTURO AGUIRRE RODRIGUEZ Y JUANA
BALDUBIN DE LERMA DE LERMA DE AGUIRRE:

En el expediente número 1276/07 relativo al JUICIO
ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por
HIPOTECARIA NACIONAL, S.A. DE C.V., SOCIEDAD
FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, GRUPO
FINANCIERO BBVA BANCOMER, en contra de los CC.
ARTURO AGUIRRE RODRIGUEZ y JUANA BALDUBIN
DE LERMA DE LERMA DE AGUIRRE se dictó un auto
que a la letra dice:

Ciudad Juárez, Chihuahua, a siete de septiembre del
año dos mil siete. Por presentado el C. LICENCIADO
CARLOS TERRAZAS CARRILLO, con su escrito,
documentos y copias simples que acompaña,
presentado en oficialía de turnos en fecha tres de
septiembre del año dos mil siete y recibidos por este
Tribunal en fecha cuatro del mismo mes y año.- Téngasele
al ocursante en su carácter de apoderado de
HIPOTECARIA NACIONAL, S.A. DE C.V., SOCIEDAD
FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, GRUPO
FINANCIERO BBVA BANCOMER, personalidad que
acredita y en este acto se le reconoce en virtud de la
documental pública que exhibe en copias certificadas
relativas a la escritura pública número 89,000 del libro
1,625 otorgado ante la fe del LICENCIADO CARLOS DE
PABLO SERNA, Notario Público Número 137, en México
D.F.- Fórmese expediente y regístrese en el libro de
Gobierno.- Téngasele con el carácter que indica
promoviendo JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO,
ejercitando la acción real hipotecaria, en contra de los
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C.C. ARTURO AGUIRRE RODRIGUEZ y JUANA
BALDUBIN DE LERMA DE AGUIRRE, quienes pueden
ser notificados y legalmente emplazados a juicio en el
domicilio ubicado en Calle Paseo de los Tulipanes
número 6655, del Fraccionamiento Hacienda de San
Pedro, de esta ciudad; reclamando que por el
incumplimiento de los pagos pactados se proceda a la
valuación y el remate del bien inmueble otorgado en
garantía hipotecaria, que con el producto del remate de
dicha propiedad se pague hasta donde alcance los
siguientes conceptos: por el pago de la cantidad de
179,843.53 UDIS que equivalen a $690,348.47 pesos
(SEISCIENTOS NOVENTA MIL TRESCIENTOS
CUARENTA Y OCHO PESOS 47/100 MONEDA
NACIONAL),al día 26 de mayo del año dos mil siete, por
concepto del total de la deuda contraída, la cual se
encuentra integrada por los siguiente conceptos: saldo
insoluto del crédito, intereses vencidos, amortizaciones
no pagadas, gastos de administración no pagadas,
seguros no pagados, gastos de cobranzas no pagados,
intereses moratorios, más el pago de gastos y costas
que se originen con motivo del presente juicio hasta su
total terminación y demás prestaciones accesorias que
reclama en su escrito, por las razones de hecho y de
derecho que hace valer, se admite la demanda presentada
en cuanto haya lugar en derecho. Así mismo se le hace
saber a las partes que el presente juicio se rige por las
disposiciones del Decreto de Reforma Número 608/03
VI P.E., publicado en el Periódico Oficial del Estado el
día 01 de marzo del 2003, y que inició vigencia el 02 de
marzo del mismo año; para lo cual se ordena inscribir la
presente demanda en lo conducente en el Registro
Público de la Propiedad en los términos de lo dispuesto
por el Artículo 2906 del Código Civil del Estado y en
cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 449 se
dispone: En virtud de las constancias que preceden,
queda sujeto el inmueble identificado como finca
marcada con el número seis mil seiscientos cincuenta
y cinco de la Calle Paseo de los Tulipanes y lote de
terreno sobre el cual está construida que se identifica
como lote doce de la manzana A, del Fraccionamiento
Hacienda de San Pedro, de esta ciudad, con una
superficie, rumbos medidas y colindancias que se
describen en el antecedente único de la escritura 4,399
volumen 159 de fecha catorce de marzo del año dos mil
tres, otorgada ante la fe del C. LICENCIADO FÉLlX
FLORES FLORES, Notario Público Número Veintinueve,
en ejercicio para este Distrito Judicial Bravos, inmueble
registrado bajo el numero 86 a folios 90 del libro 3456 de
la Sección Primera del Registro Publico de la Propiedad;
y la Hipoteca con el numero 84 a folios 84 del libro 1228
de la Sección Segunda del Registro Público de la
Propiedad. Misma que pertenece a los C.C. ARTURO
AGUIRRE RODRIGUEZ y JUANA BALDUBIN DE
LERMA DE AGUIRRE, a JUICIO HIPOTECARIO, lo que
se hace saber a las autoridades y al público, para que
no se practique en la mencionada finca ningún embargo,

toma de posesión, diligencia precautoria o cualquiera
otra que entorpezca el curso del presente juicio o viole
los derechos en él adquiridos por HIPOTECARIA
NACIONAL, S.A. DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE
OBJETO LIMITADO, GRUPO FINANCIERO BBVA
BANCOMER. En consecuencia gírese oficio al
ENCARGADO DEL REGISTRO PUBLICO DE LA
PROPIEDAD y expídanse por duplicado al interesado
copia certificada de la demanda; una de ellas deberá
quedar en el Registro Público de la Propiedad, debiendo
agregarse a los autos de este juicio la otra copia
certificada ya debidamente registrada que contenga los
datos de su inscripción. Desde el día en que quede
registrada la demanda el deudor se convierte en
Depositario Judicial de la finca hipotecada de sus frutos
y de todos los objetos que formen parte de la misma
conforme a lo dispuesto por la Ley Sustantiva Civil del
Estado, lo anterior de conformidad con lo dispuesto por
el Artículo 451 y 452 del Código de Procedimientos
Civiles del Estado reformado por el Decreto que se
menciona. Con las copias simples de ley exhibidas
córrase traslado a los demandados para que dentro del
término de cinco días, contados a partir del día siguiente
de la notificación, se presenten a este Juzgado a
contestar la demanda entablada en su contra y a oponer
las excepciones si las tuvieren, apercibidos que de no
hacerlo se les tendrá por confesos presuntamente de
los hechos de la demanda que dejaren de contestar.
Hágase saber a los demandados que no se les admitirán
promociones de fuera de lugar del juicio y de que las
posteriores citas y notificaciones, aún las personales
se les harán por lista en el tablero de avisos del Juzgado,
mientras no comparezcan por sí o por medio de
apoderado. Se previene al promovente para que en el
termino de tres días manifieste a este Tribunal si existen
otros acreedores hipotecarios anteriores a quien deba
notificárseles la presente demanda de conformidad con
lo dispuesto por el Artículo 447 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado. Téngasele ofreciendo
como pruebas de su parte las que cita en la última parte
de su escrito de cuenta de las que se proveerá lo
conducente en cuanto a su admisión y desahogo en su
momento procesal oportuno. Asímismo y con
fundamento en lo dispuesto por el Artículo 252 del Código
de Procedimientos Civiles del Estado Reformado, de
conformidad con el Decreto publicado en el Periódico
Oficial del Estado el día 10 de febrero del dos mil uno,
hágase saber a la parte demandada que las excepciones
dilatorias que oportunamente opongan, se estudiarán y
resolverán, concurran o no las partes, en la audiencia
previa de conciliación y depuración del proceso.
Téngasele al promovente señalando como domicilio para
oír y recibir notificaciones y documentos el ubicado en
Calle de la Noria número 7512 del Fraccionamiento
Fuentes del Valle, en esta ciudad, y autorizando para
los mismos efectos al profesionista que señala en su
escrito inicial de demanda.
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NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma la LICENCIADA
MARIA DEL SOCORRO PÉREZ DOMINGUEZ, Juez
Sexto de lo Civil del Distrito Judicial Bravos, en unión de
la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y dá fe. Doy
fe.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a seis de octubre del año
dos mil ocho. A sus autos el escrito presentado por el
C. LICENCIADO CARLOS TERRAZAS, recibido en
Oficialía de Turnos del Distrito Judicial Bravos, Chihua-
hua y en este Tribunal en fecha primero de octubre del
año en curso, visto lo solicitado, y como aparece en
autos de la testimonial y de los informes rendidos por
las diversas oficinas y dependencias, en la cual se
demostró que se desconoce el paradero de la parte
demandada ARTURO AGUIRRE RODRIGUEZ y JUANA
BALDUBIN DE LERMA DE AGUIRRE, en consecuencia
con fundamento en lo establecido por los Artículos 123
y 124 del Código de Procedimientos Civiles vigente en
el Estado, emplácese a ARTURO AGUIRRE
RODRIGUEZ y JUANA BALDUBIN DE LERMA DE
AGUIRRE en los términos ordenados en el auto de
radicación de fecha siete de septiembre del dos mil siete,
publicado en la lista del día siguiente hábil con el número
65 de la lista, por medio de edictos que se publiquen
tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado
y en el periódico de mayor circulación que se edite en
esta ciudad, de siete en siete días, fijándose un tanto
de ellos en los tableros de este Tribunal, en los términos
ordenados en el auto admisorio de la demanda,
concediéndoseles a la parte demandada un término de
tres días, más de los concedidos en el auto inicial para
dar contestación a la demanda bajo los apercibimientos
que se le hicieron, así como para que se apersone a
continuar el procedimiento en el lugar del juicio,
apercibido que de no verificarlo éste seguirá su curso
sin que se le admitan promociones de fuera del lugar del
litigio y de que todas las ulteriores notificaciones y
citaciones se le harán por medio de la lista, lo cual se
hará así mientras no comparezcan por sí o por
apoderado.

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma el LICENCIADO
CESAR ARMANDO JAIME GÓMEZ , Juez Sexto de lo
Civil del Distrito Judicial Bravos, en unión de la Secretaria
de Acuerdos, con quien actúa y dá fe. DOY FE. Rúbricas.

Lo que se hace por este medio y en vía de
emplazamiento.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a 13 de octubre del año 2008.

Secretaria de Acuerdos. LIC. MARIA BEATRIZ TARANGO
MARTINEZ.

6352-90-92-94

-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Séptimo Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

C. JESUS GRIJALVA MOSQUEIRA
C. MARIA DE LOS ANGELES FERNANDEZ DE
GRIJALVA.

En el expediente número 1161/08, relativo al JUICIO
ORDINARIO CIVIL, promovido por el C. RAFAEL
MARROQUIN LEAL, en contra de los C. JESUS
GRIJALVA MOSQUEIRA y MARIA DE LOS ANGELES
FERNÁNDEZ DE GRIJALVA; REGISTRO PÚBLICO DE
LA PROPIEDAD DE ESTE DISTRITO, entre otros
acuerdos obran los siguientes:

Ciudad Juárez, Chihuahua, a once de julio del año dos
mil ocho. Por presentado el C. RAFAEL MARROQUIN
LEAL, con documentos y copias que acompaña, recibido
en Oficialía de Turnos el día diez y en este Juzgado el
día once de julio de dos mil ocho. Fórmese expediente y
regístrese en el libro de Gobierno. Téngasele
demandando en la vía ORDINARIA CIVIL, las
prestaciones a que se refieren en su ocurso de cuenta,
en contra de JESUS GRIJALVA MOSQUEIRA y MARIA
DE LOS ÁNGELES FERNÁNDEZ DE GRIJALVA, con
domicilio en calle Pedro Moreno y Veinte de Noviembre
número 506, así como en contra del C. ENCARGADO
DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DE
ESTE DISTRITO JUDICIAL, con domicilio en Eje Juan
Gabriel s/n esquina con calle Aserraderos, de la colonia
Agustín Melgar de esta ciudad. En consecuencia con
las copias simples de Ley selladas y cotejadas, córrase
traslado y emplácese a la parte demandada para que
dentro del término de nueve días, conteste la demanda
entablada en su contra, apercibidos que de no hacerlo,
se les tendrá por confesos presuntivamente de los
hechos que de la misma dejare de contestar. Hágase
saber a la parte demandada que las excepciones
dilatorias y las objeciones respecto de los presupuestos
procesales se deberán de oponer dentro de los tres días
siguientes a aquel del emplazamiento y que se resolverán
en la audiencia de conciliación y depuración del proceso,
lo anterior de conformidad con el Artículo 37 del Código
de Procedimientos Civiles vigente en el estado. Se tiene
autorizado para oír y recibir notificaciones el domicilio a
que se refiere en su escrito inicial de demanda, así como
a los C. LIC. GUILLERMINA HERNANDEZ MORALES
y/o DAVID LORENZO GARCíA ARROYO y/o FÉLlX
FRANCO GUERRERO. Artículos 248, 249, 252 y
relativos del Código de Procedimientos Civiles, vigente
en el Estado.

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma la LICENCIADA
ANDREA MARGARITA CÁRDENAS VALENZUELA, Juez
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Séptimo de lo Civil del Distrito Judicial Bravos, en unión
de el Secretario de Acuerdos, con quien actúa y dá fe.
DOY FE.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a veinticuatro de septiembre
del año dos mil ocho. Por recibido el día veintitrés de
septiembre del año en curso, el escrito presentado por
la C. LIC. GUILLERMINA HERNÁNDEZ MORALES, con
la personalidad que tiene reconocida en autos, y visto lo
solicitado, y toda vez que se ha acreditado el
desconocimiento del domicilio y paradero de los
demandados, se ordena que el juicio sea notificado por
medio de edictos que se publicarán por tres veces
consecutivas de siete en siete días en el Periódico Oficial
del Estado, así como en un diario de circulación local,
además de fijarse un tanto en el tablero de avisos de
este Tribunal. Hágaseles saber que se les concede un
término de nueve días a que se refiere el auto inicial,
más ocho como término prudente para que comparezcan
a este Juzgado a contestar la demanda entablada en su
contra, término que empieza a contar a partir del día
hábil siguiente al de la última publicación de los edictos,
apercibidos que de no hacerlo se les tendrá por confesos
de los hechos de la demanda que dejaren de contestar
y prevéngase a dichos demandados que deberán
comparecer a este Tribunal a señalar domicilio para oír
y recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo,
todas las posteriores notificaciones que les
correspondan, aún las de carácter personal, se les harán
por medio de cédulas o lista, que se fije en los estrados
de este Juzgado y que no se admitirán promociones
que vengan de fuera del lugar del Juicio. Asímismo se
les hace saber que las copias de traslado debidamente
selladas y cotejadas se encuentran a su disposición en
la Secretaría de este Tribunal. Todo lo anterior de
conformidad con lo que disponen los artículos 119, 120,
123 y 124 y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles.-

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma el LICENCIADO
IVÁN ERIVES BURGOS Secretario de Acuerdos
encargado del Despacho por Ministerio de Ley del
Juzgado Séptimo de lo Civil del Distrito Judicial Bravos,
por ausencia temporal de su titular, conforme lo establece
el Artículo 154 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del
Estado, quien actúa asistido de el Segundo Secretario
Proyectista LICENCIADO MANUEL ORTIZ ORTIZ en los
términos indicados por el Artículo 177, segundo párrafo,
del citado ordenamiento, que dá fe de las actuaciones.
DOY FE.

Lo que se hace del conocimiento de las partes en vía de
notificación en virtud de ignorarse su domicilio.

Sufragio Efectivo: No Reelección

Cd. Juárez, Chih., 01 de septiembre del 2008.

C. Secretario de Acuerdos del Juzgado Séptimo de lo
Civil. LIC. IVAN ERIVES BURGOS.

6356-90-92-94
-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Séptimo Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

C. JESÚS MANUEL ROMERO FRANCO
C. OBDULlA CAMPOLLA DE ROMERO
C. EULALIA ROMERO FRANCO

En el expediente número 870/08, relativo al JUICIO
ORDINARIO CIVIL, promovido por C. SOCORRO
URRUTIA GARCIA en contra de los C.C. JESUS
MANUEL ROMERO FRANCO, OBDULlA CAMPOLLA
DE ROMERO y EULALIA ROMERO FRANCO;
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DE ESTE
DISTRITO, entre otros acuerdos obran los siguientes:

Ciudad Juárez, Chihuahua, a veintiséis de mayo del año
dos mil ocho. Por presentado el C. SOCORRO URRUTIA
GARCIA, con documentos y copias que acompaña,
recibido en Oficialía de Turnos el día veintitrés y en este
Juzgado el día veintiséis de mayo de dos mil ocho.
Fórmese expediente y regístrese en el libro de Gobierno.
Téngasele demandando en la vía ORDINARIA CIVIL, las
prestaciones a que se refiere en su ocurso de cuenta,
en contra de JESUS MANUEL ROMERO FRANCO Y
OBDULlA CAMPOLLA DE ROMERO, Y EULALlA
ROMERO FRANCO, con domicilio en Calle 118 número
204, colonia Anáhuac, así como en contra del C.
ENCARGADO DEL REGISTRO PUBLICO DE LA
PROPIEDAD DE ESTE DISTRITO JUDICIAL BRAVOS,
con domicilio en calle Aserraderos y Eje Vial Juan Gabriel,
ambos de esta ciudad. En consecuencia con las copias
simples de Ley selladas y cotejadas, córrase traslado y
emplácese a la parte demandada para que dentro del
término de NUEVE DíAS, conteste la demanda
entablada en su contra, apercibidos que de no hacerlo,
se les tendrá por confesos presuntivamente de los
hechos que de la misma dejare de contestar. Hágase
saber a la parte demandada que las excepciones
dilatorias y las objeciones respecto de los presupuestos
procesales se deberán de oponer dentro de los tres días
siguientes a aquel del emplazamiento ,y que se
resolverán en la audiencia de conciliación y depuración
del proceso, lo anterior de conformidad con el artículo
37 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el
estado Se tiene autorizado para oír y recibir notificaciones
el domicilio a que se refiere en su escrito inicial de
demanda, así como a los C. LIC. GUILLERMINA
HERNÁNDEZ MORALES y/o DAVID LORENZO GARCíA
ARROYO y/o FÉLlX FRANCO GUERRERO. Artículos
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248, 249, 252 y relativos del Código de Procedimientos
Civiles, vigente en el Estado.

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma la LICENCIADA
ANDREA MARGARITA CÁRDENAS VALENZUELA, Juez
Séptimo de lo Civil del Distrito Judicial Bravos, en unión
de el Secretario de Acuerdos, con quien actúa y dá fe.
Doy fe.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a seis de octubre del año
dos mil ocho. Por recibido el día tres de octubre del año
en curso, el escrito presentado por la C. LIC.
GUILLERMINA HERNÁNDEZ MORALES, con la
personalidad que tiene reconocida en autos, y visto lo
solicitado, y toda vez que se ha acreditado el
desconocimiento del domicilio y paradero de los
demandados, se ordena que el juicio sea notificado por
medio de edictos que se publicarán por tres veces
consecutivas de siete en siete días en el Periódico Oficial
del Estado, así como en un diario de circulación local,
además de fijarse un tanto en el tablero de avisos de
este Tribunal. Hágaseles saber que se les concede un
término de nueve días a que se refiere el auto inicial,
más ocho como término prudente para que comparezcan
a este Juzgado a contestar la demanda entablada en su
contra, término que empieza a contar a partir del día
hábil siguiente al de la última publicación de los edictos,
apercibidos que de no hacerlo se les tendrá por contesos
de los hechos de la demanda que dejaren de contestar
y prevéngase a dichos demandados que deberán
comparecer a este Tribunal a señalar domicilio para oír
y recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo,
todas las posteriores notificaciones que les
correspondan, aún las de carácter personal, se les harán
por medio de cédulas o lista, que se fije en los estrados
de este Juzgado y que no se admitirán promociones
que vengan de fuera del lugar del Juicio. Asímismo se
les hace saber que las copias de traslado debidamente
selladas y cotejadas se encuentran a su disposición en
la Secretaría de este Tribunal. Todo lo anterior de
conformidad con lo que disponen los Artículos
119,120,123 y 124 y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles.

NOTIFIQUESE:

Así, lo acordó y firma la LICENCIADA ANDREA
MARGARITA CÁRDENAS VALENZUELA, Juez Séptimo
de lo Civil del Distrito Judicial Bravos, en unión del
Secretario de Acuerdos, con quien actúa y dá fe. Doy fe.

Lo que se hace del conocimiento de las partes en vía de
notificación en virtud de ignorarse su domicilio.-

Sufragio Efectivo: No Reelección

Cd. Juárez, Chih., 13 de octubre del 2008.

C. Secretario de Acuerdos del Juzgado Séptimo de lo
Civil. LIC. IVAN ERIVES BURGOS.

6358-90-92-94
-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Sexto Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.
AL PUBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 1037108, relativo a las
DILIGENCIAS DE JURISDICCION VOLUNTARIA AD
PERPETUAM promovidas por BRUNO BORUNDA
BORUNDA, exite un auto que a Ia letra dice:

Chihuahua, Chihuahua, a dieciocho de agosto del año
dos mil ocho. Por presentado el C. BRUNO BORUNDA
BORUNDA, por sus propios derechos, con su escrito y
documentos que acompana, recibidos el día catorce de
agosto del año en curso, y de conformidad con el Artículo
891 del Código de Procedimientos Civiles, 2914 y 2915
del Código Civil, se le tiene promoviendo DILIGENCIAS
DE JURISDICCION VOLUNTARIA AD-PERPETUAM,
respecto del bien inmueble rústico ubicado en las
márgenes del Río Sacramento en la colonia Nombre de
Dios de esta ciudad, con una superfide total de 7,753.457
metros cuadrados; cuyas medidas y colindancias son
las siguientes: al Noreste colinda con propiedad de
Cementos de Chihuahua S.A. de C.V., midiendo 123.772
metros ; al Sureste colinda con propiedad de Cementos
Chihuahua S.A. de C.V. y mide 63.248 metros; al
Suroeste colinda con propiedad de Manuel Borunda
Borunda y mide 125.863 metros; al Noroeste colinda
con el Río Sacramento y mide 61.012 metros. Fórmese
expediente y regístrese en el libro de Gobiemo; se
señalan las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS
DEL DIA NUEVE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN
CURSO, para que tenga verificativo la testimonial a cargo
de personas de notorio arraigo, en el lugar de la ubicación
del inmueble, en Ia inteligencia de que el oferente deberá
presentar a sus testigos el día y hora antes señalado,
en el local de este Juzgado; así mismo se señalan las
DOCE HORAS DEL NUEVE DE SEPTIEMBRE DEL
MISMO AÑO, para que tenga verificativo Ia Inspección
Judicial del inmueble, objeto de las presentes diligencias,
con los testigos de identificación del mismo, en Ia
inteligencia de que para el desahogo de dichas
audiencias, deberán ser citados el C. Agente del
Ministerio Público respectivo, y el C. Encargado del
Registro Público de Ia Propiedad, así como los
colindantes del citado inmueble. Notifíquese la radicación
del presente expediente, por medio de edictos que se
publicarán por tres veces de siete en siete días, en el
Periódico Oficial y en un periódico de mayor información
de esta ciudad, así como en los tableros de avisos de
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este Tribunal. Se tiene como domicilio para oír y recibir
notificaciones y documentos el ubicado en calle Indiana
número 3113, Interior 5 de la Colonia Las Aguilas de
esta ciudad, autorizando para tales efectos a los
Licenciados MIREYRA REFUGIO BORUNDA
HERNANDEZ y/o RAFAEL LOERA GARCIA y/o MARIA
DEL CARMEN MARTINEZ MARQUEZ. En los términos
que señalan los Artículos 60 y 718 del Código de
Procedimientos Civiles.

NOTIFIQUESE:

Así, lo acordó y firma a Licenciada MARIA ELENA CRUZ
ELORRIAGA Secretaria de Acuerdos Encargada del
Despacho por Ministerio de Ley del Juzgado Sexto de lo
Civil del Distrito Judicial Morelos, por ausencia temporal
de su titular, conforme lo establece el Artículo 154 de Ia
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, quien actúa
asistida de la Secretaria Proyectista en los términos
indicados por el Artículo 177, segundo párrafo, del citado
ordenamiento, que da fe de las actuaciones. Doy fe.

Publicado en la lista del día diecinueve de agosto del
año dos mil ocho, con el número 54. CONSTE. Surtió
sus efectos el día veinte de agosto del año dos mil ocho
a las doce horas. CONSTE. LICENCIADA MICAELA
MINJAREZ GONZALEZ.- LICENCIADA MARIA ELENA
CRUZ ELORRIAGA. Secretaria. Rúbricas. Doy fe.

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos
legales a que haya lugar.

La Secretaria de  Acuerdos. LICENCIADA MARIA ELENA
CRUZ ELORRIAGA.

6332-90-92-94
-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado de Primera Instancia Civil
Distrito Judicial Camargo
Cd. Camargo Chih.

AL PUBLICO EN GENERAL

Que en el expediente número 813/2008, relativa a las
DILIGENCIAS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA DE
INFORMACIÓN AD-PERPETUAM, promovidas por
JUAN RODRIGUEZ HERNANDEZ; Entre otras
constancias se dictó un auto que a la letra dice:

CIUDAD CAMARGO, CHIHUAHUA; A VEINTICUATRO
DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO. Con el
escrito y documentos que se acompañan  recibidos en
este Juzgado el día veintitrés de octubre del año en
curso, a las  diez horas con cuarenta y cinco minutos,
del C. JUAN RODRIGUEZ  HERNANDEZ; Como lo

solicita se le tiene por presentado promoviendo en la
Vía de Jurisdicción Voluntaria DILIGENCIAS DE
INFORMACION AD- PERPETUAM tendientes a legitimar
un predio rústico ubicado en el Seccional de Naica,
Municipio de Saucillo, Chihuahua dentro de este Distrito
Judicial, el cual tiene una superficie de 168-14-71.359
hectáreas y con las siguientes medidas y colindancias:-
DEL PUNTO 1 AL 2 al Sureste 279 grados 56 minutos
34.24 segundos; mide 951.492 metros y colinda con
las tierras parceladas de la Zona 1 del Ejido de Naica;
DEL PUNTO 2 AL 3 al Sureste 344 grados 59 minutos
23.05 segundos:- mide 20.503 metros y colinda con
parceladas de la Zona 1 del Ejido de Naica; DEL PUNTO
3 AL 4 al Sureste 308 grados 5 minutos 42.72 segundos:
mide 191.181 metros y colinda con tierras de uso común
de la Zona 1 del Ejido de Naica; DEL PUNTO 4 AL 5 al
Sureste 234 grados 4 minutos 3.98 segundos; mide
42.946 metros y colinda con tierras de uso común de la
Zona 1 del Ejido de Naica; DEL PUNTO 5 AL 6 al Sureste
199 grados 53 minutos 22.60 segundos; mide 13.665
metros y colinda con tierras de uso común de la Zona i
del Ejido de Naica; DEL PUNTO 6 AL 7 al Noreste 226
grados O minutos 49.76 segundos; mide 1,885.619
metros y colinda con tierras de uso común de la Zona 1
del Ejido de Naica; DEL PUNTO 7 AL 8 al Sureste 146
grados 30 minutos 32.78 segundos; mide 492.914 metros
y colinda con Hacienda de Santa Gertrudis; DEL PUNTO
8 AL 9 al Noreste 52 grados 1 minutos 7.67 segundos;
mide 1,772.967 metros y colinda con tierras de uso
común de la Zona 2 del Ejido de Naica; DEL PUNTO 9
al 10 al Noroeste 139 grados 40 minutos 14.80
segundos; 748.891 metros y colinda con tierras de uso
común de la Zona 2 del Ejido de Naica, y DEL PUNTO
10 AL DE PARTIDA 19 grados 40 minutos 57.98
segundos rumbo Suroeste; mide 994.545 metros y
colinda con tierras de uso común de la Zona 2 del Ejido
Naica. Por lo que de conformidad con los Artículos 150
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, en
relación con los Numerales 856,857,890,891 y demás
relativos del Código de Procedimientos Civiles vigente
en el Estado, se admite su solicitud en la vía y forma
propuestas; En consecuencia, fórmese expediente y
regístrese en el Libro de Gobierno respectivo; Désele la
intervención legal que le corresponde al C. Agente del
Ministerio Público Adscrito; Publíquese la presente
radicación e identificación del inmueble mediante
Edictos por tres veces consecutivas de siete en siete
días en los Periódicos Oficial del Estado, uno de
circulación estatal; El Sol de Camargo, que se publica
en esta Ciudad, así como en los Tableros de este
Juzgado, en virtud de que el bien objeto de las presentes,
se encuentra ubicado en el poblado de Naica,
Chihuahua; gírese atento despacho al C. Juez Menor
Mixto de Saucillo, Chihuahua, para que a su vez los
publique en los Tableros de avisos de ese Tribunal y en
la Presidencia Municipal; se ordena notificar la presente
a los colindantes del bien objeto del sumario, así como
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a la C: Encargada del Registro Público de la Propiedad
y del Comercio para este Distrito Judicial. Se tiene
señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones
y documentos los estrados de este H. Tribunal y
autorizando para tales efectos a los C.C. Licenciado
FORTINO ANAYA GARCIA y/o MARTIN ENRIQUE SOSA
HEREDIA.

NOTIFIQUESE. Así, lo acordó y firma la C. Licenciada
MYRIAM VICTORIA HERNÁNDEZ ACOSTA, Juez
Provisional de Primera Instancia Civil de este Distrito
Judicial, por ante el C. Licenciado URIEL CHAVEZ
LOPEZ, Secretario de Acuerdos, con quien actúa y da
fe.- DOY FE. DOS FIRMAS.

Lo que se hace del conocimiento al público en general,
para que en caso de oposición lo hagan valer ante este
Juzgado.

Atentamente
Sufragio Efectivo; No Reelección

Cd. Camargo, Chih., Oct. 28 del 2008

El Secretario de Acuerdos. LIC. URIEL CHAVEZ LOPEZ.
6344-90-92-94

-0-

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO

Juzgado Segundo Civil
Distrito Abraham González
Cd. Delicias Chih.

MARIA DOLORES RODRIGUEZ ONTIVEROS y
RAFAEL FERNANDO SOTO ARMENDARIZ.
Presente.

Por medio del presente edicto se hace de su
conocimiento, notifica y emplaza de la demanda
entablada en su contra ante el Juzgado Segundo de lo
Civil del Distrito Judicial Abraham González, en la VíA
ORDINARIA CIVIL, promovido por los LICENCIADOS
ROBERTO RODRIGUEZ BAGGIO y BEATRIZ LUCERO
PEREZ APODERADOS LEGALES del INSTITUTO DEL
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de MARIA
DOLORES RODRIGUEZ ONTIVEROS y RAFAEL
FERNANDO SOTO ARMENDARIZ, expediente radicado
con el número 472/08, se les informa que se dictó un
auto que a la letra dice. CIUDAD DELICIAS, CHIHUAHUA
A DIEZ DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO.
Agréguese a los autos, el escrito presentado el día nueve
de los corrientes por la licenciada KARLA PATRICIA
VILLALBA ZUBIATE, en representación de las persona
moral actora, y como lo solicita, toda vez que ha quedado
debidamente acreditado el desconocimiento del paradero
de MARIA DOLORES RODRIGUEZ y RAFAEL

FERNANDO SOTO ARMENDÁRIZ, con el informe
emitido por el Director de Seguridad Pública Municipal,
así como con el informe rendido por el Instituto Federal
Electoral, Junta Municipal de Agua y Saneamiento,
Teléfonos de México y Comisión Federal de Electricidad,
en el sentido de no encontrar registrado domicilio a
nombre de dicha persona, otorgándoseles valor
probatorio pleno a dichos informes de conformidad con
el artículo 380 del Código de Procedimientos Civiles,
por lo que aunado a la testimonial desahogada a cargo
de dos personas, quienes en lo conducente,
manifestaron conocer a dicha persona, y no saber su
paradero o domicilio actual, dando razón fundada de su
dicho; se concluye, que han quedado satisfechos los
requisitos que enumera el artículo 123 del Código en
consulta, a efecto de que MARIA DOLORES
RODRIGUEZ y RAFAEL FERNANDO SOTO
ARMENDÁRIZ, sean emplazados a Juicio por medio de
edictos, los cuales se publicarán en el Periódico Oficial
del Estado y diario de circulación local, además de fijarse
un tanto en el tablero de avisos de este Juzgado, por
tres veces consecutivas de siete en siete días conforme
al artículo 123 del Código Procesal Civil, a fin de que
comparezca el demandado al presente Juicio, a dar
contestación a la demanda en la vía ORDINARIA CIVIL,
interpuesta en su contra por el INSTITUTO DEL FONDO
NACIONAL PARA LA VIVIENDA DE LOS
TRABAJADORES, apercibidos que en caso de no
comparecer al presente Juicio, a dar contestación a
dicha demanda en el término de nueve días más quince
días, contados a partir de la última publicación de los
edictos ordenados, se les tendrá por confesos
presuntivamente de los hechos que dejen de contestar,
quedando las copias de traslado correspondientes, a
su disposición en la Secretaría del Juzgado, debiendo
así mismo señalar domicilio para oír y recibir
documentos y notificaciones en esta ciudad, apercibidos
que en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones,
aún las de carácter personal, se les harán por medio
del  cédula en el tablero de avisos de éste Juzgado,
mientras no comparezca por sí o por medio de
apoderado. NOTIFIQUESE.-  Así lo acordó y firma la
LICENCIADA ADELA ALICIA JIMÉNEZ CARRASCO
Titular del Juzgado Segundo Civil del Distrito Judicial
Abraham González, ante la Secretaria de Acuerdos, con
quien actúa y da fe. DOY FE. Dos firmas ilegibles.-

Lo que hago de su conocimiento en vía de notificación y
a efecto de que queden legalmente emplazados en los
términos ordenados.

Atentamente

Ciudad Delicias, Chihuahua. 15 de octubre del 2008.

Secretaria de Acuerdos. LICENCIADA GEORGINA
GUTIERREZ GONZALEZ.           6342-90-92-94

-0-



9684 PERIODICO OFICIAL sábado  22  noviembre del  2008.

EDICTO DE NOTIFICACIÓN

Juzgado Primero Civil
Distrito Abraham González
Cd. Delicias Chih.

En el expediente número 708/08, relativo al juicio
DIVORCIO CONTENCIOSO, promovido por MARIA
ISELA LUNA BUENO, en contra de ROSENDO
TALAMANTES QUIROZ, existe un auto que a la letra
dice: CD. DELICIAS, CHIH., A DIECISEIS DE OCTUBRE
DEL AÑO DOS MIL OCHO. A sus autos el escrito de la
C. MARIA ISELA LUNA BUENO, recibido el trece de los
corrientes y atento a lo que solicita, y toda vez que ha
quedado fehacientemente acreditado el desconocimiento
y paradero del demandado ROSENDO TALAMANTES
QUIROZ, emplácese a dicha persona por medio de
edictos en los términos del auto de radicación, que
deberán publicarse por tres veces de siete en siete días
en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico que
se edite en el lugar del Juicio, además de fijarse un
tanto de ellos en el tablero de avisos de este Tribunal.
Se le hace saber al demandado que este Tribunal le
concede un término de tres días más a partir de la última
publicación para que comparezca ante el mismo a
contestar la demanda u oponer excepciones, apercibido
que de no hacerlo se le tendrá por contestada
presuntivamente en sentido afirmativo los hechos de la
misma que dejare de contestar, quedando a su
disposición las copias de traslado en la Secretaría de
este Tribunal. Hágasele saber además, que deberá
señalar domicilio en el lugar del juicio para oír y recibir
notificaciones ya que no se le admitirán promociones
de fuera del lugar del mismo, y de no hacerlo las
ulteriores que le resulten aún las de carácter personal,
se le harán por medio de lista en los estrados de este
Tribunal, mientras no comparezca por sí o por medio de
apoderado debidamente expensado por la Ley. Lo
anterior con fundamento en el artículo 123 del Código
Procesal Civil.

NOTIFIQUESE.- Así, lo acordó y firma la LIC. MARIA
LUISA BUSTILLOS QUEZADA, Juez Primero de lo Civil
del Distrito Judicial Abraham González, en unión de la
Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY
FE. - LIC. MARIA LUISA BUSTILLOS QUEZADA.- LIC.
ADRIANA DEL CARMEN SANTOS YUEN..-
SECRETARIO RUBRICAS.- DOY FE.

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos
legales a que haya lugar.

Cd. Delicias, Chih., a  20 de octubre  del  2008
La C. Secretaria de Acuerdos. LIC. ADRIANA DEL
CARMEN SANTOS YUEN.

6337-90-92-94
-0-

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO

Juzgado Segundo Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

En el expediente número 971/2002, relativo al juicio
SUMARIO CIVIL, promovido por el C. CARLOS JAVIER
AGUIRRE, éste a su vez como apoderado legal de
CARLOS JAVIER MARTINEZ CALDERON, en contra
de la sucesión a  bienes de MANUELA CASTILLO
RIVERA y/o ADELA CASTILLO CASTILLO, se dictó un
auto que a la letra dice:

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A DIECISEIS DE OCTUBRE
DEL AÑO DOS MIL OCHO. Agréguese a sus autos el
escrito recibido en Oficialía de turnos del Supremo
Tribunal de Justicia en el Estado, el día quince del actual,
presentado por el C. CARLOS JAVIER MARTINEZ
AGUIRRE, con la personalidad que tiene acreditada en
el expediente, como lo solicita, tomando en
consideración que se ha justificado el desconocimiento
del domicilio de la parte demandada, ya que se recibió
el informe del Director de Seguridad Pública Municipal
y se desahogó la información testimonial respectiva,
hágase del conocimiento a la C. ADELA CASTILLO
CASTILLO, en su calidad de albacea de la sucesión a
bienes de MANUELA CASTILLO RIVERA, la radicación
del expediente 971/02, ordenándose su emplazamiento
por medio de edictos que deberán publicarse por tres
veces consecutivas de siete en siete días en el Periódico
Oficial del Estado, y en un diario de mayor circulación
que se edite en la ciudad, además de fijarse un tanto de
ellos en el tablero de avisos de este Juzgado, indicándole
que el C. CARLOS JAVIER MARTINEZ AGUIRRE, le
demanda en la Via Sumaria Civil: A).- La elevación de
contrato privado de compraventa a escritura pública,
respecto a la finca ubicada en Calle Tamborel número
4402 de la Colonia Dale en esta ciudad, mismo contrato
que fue celebrado entre el señor CARLOS JAVIER
MARTINEZ CALDERON y la señora MANUELA
CASTILLO RIVERA. B). - El pago de los gastos  y costas
que se originen con la tramitación del presente juicio y
para lo cual se les concede un término de tres días
más diez a partir de la última publicación, por razón del
desconocimiento de su paradero, para que conteste le
demanda interpuesta en su contra, con el apercibimiento
que de no hacerlo dentro del término concedido se le
tendrán por contestados presuntivamente en sentido
afirmativo los hechos de la demanda que se dejare de
contestar en la inteligencia de que las copias de traslado
debidamente selladas y cotejadas se encuentran a su
disposición en la Secretaría del Juzgado. Asímismo, se
le hace saber que no se le admitirán promociones de
fuera del lugar del juicio y que las  ulteriores
notificaciones y citaciones se le harán por medio de
lista, lo cual se hará así mientras no comparezca por sí
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o por medio de apoderado, con excepción de las que el
Tribunal considere que deban hacerse de otra manera.
Lo anterior, con fundamento en el artículo 123 del Código
de Procedimientos Civiles. Expídanse los respectivos
edictos.

NOTIFIQUESE:-

Así, lo acordó y firma el Licenciado GERARDO
ROMERO MARTINEZ, Juez Segundo de lo Civil del
Distrito Judicial Morelos, en unión del Secretario de
Acuerdos, con quien actúa y da fe. Doy Fe.

Publicado en la lista del día diecisiete de octubre del
año dos mil ocho, con el número 54. Conste.

Surtió sus efectos el día veinte de octubre del año dos
mil ocho a las doce horas. Conste.

Lo que se hace de su conocimiento en esta forma para
los efectos legales a que haya lugar.

Atentamente

Chihuahua, Chih., a 29 de octubre del año 2008

El C. Secretario de Acuerdos. LIC. SERGIO ADRIAN
AVALOS LOPEZ.

6318-90-92-94
-0-

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO

Juzgado Segundo Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

En el expediente número 1363/2007, relativo al juicio
ORDINARIO CIVIL, promovido por las CC. ROSALINDA
RIOS VILLALOBOS y ALEJANDRINA RIOS
VILLALOBOS, en contra de los CC. FARIDE ROHANA
CHIBLY, PROVEEDORA LOS CEDROS, S.A. DE C.V.,
RAMÓN GÓMEZ SALAS PRIETO POR SÍ Y COMO
TUTOR DE LUCÍA GUADALUPE GÓMEZ SALAS
PRIETO, GUILLERMO GÓMEZ SALAS PRIETO,
RAMONA PRIETO GARCÍA VIUDA DE GÓMEZ SALAS,
MARIA MARGARITA GÓMEZ SALAS PRIETO, MARIA
DEL CARMEN GÓMEZ SALAS PRIETO, MARÍA
SUSANA GÓMEZ SALAS PRIETO y MARIA
ANTONIETA GÓMEZ SALAS PRIETO, se dictó un auto
que a la letra dice: CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A
VEINTISIETE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO.
Agréguese a sus autos el escrito recibido en Oficialía
de Turnos del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado,
el día veinticuatro del actual, presentado por el C. LIC.
JOSE ARMANDO VALVERDE BARRIO, con la
personalidad que tiene acreditada en el expediente,

como lo solicita, tomando en consideración que se ha
justificado el desconocimiento del domicilio de la
demandada PROVEEDORA LOS CEDROS, S.A. DE
C.V., ya que se recibió el informe del Director de
Seguridad Pública Municipal y se desahogó la
información testimonial respectiva, hágase del
conocimiento a PROVEEDORA LOS CEDROS, S.A.
DE C.V., la radicación del expediente 1363/07,
ordenándose su emplazamiento por medio de edictos
que deberán publicarse por tres veces consecutivas de
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, y
en un diario de mayor circulación que se edite en la
ciudad, además de fijarse un tanto de ellos en el tablero
de avisos de este Juzgado, indicándole que los CC.
ROSALINDA RIOS VILLALOBOS y ALEJANDRINA
RIOS VILLALOBOS, le demandan en la vía Ordinaria
Civil: La nulidad de juicio tramitado bajo el número de
expediente 953/1989 del índice del Juzgado Segundo
Civil de este Distrito Judicial Morelos, y para lo cual se
le concede un término de tres días más diez, a partir de
la última publicación, por razón del desconocimiento
de su paradero, para que conteste }a demanda
interpuesta en su contra, con el apercibimiento que de
no hacerlo dentro del término concedido se le tendrán
por contestados presuntivamente en sentido afirmativo
los hechos de la demanda, que se dejare de contestar,
en la inteligencia de que las copias de traslado
debidamente selladas y cotejadas se encuentran a su
disposición en la Secretaría del Juzgado. Asímismo, se
le hace saber que no se le admitirán promociones de
fuera del lugar del. juicio y que las ulteriores
notificaciones y citaciones se le harán por medio de
lista, lo cual se hará así mientras no comparezca por sí
o por medio de apoderado, con excepción de las que el
Tribunal considere que deban hacerse de otra manera.
Lo anterior, con fundamento en el artículo 123 del Código
de Procedimientos Civiles.

NOTIFIQUESE: - Así, lo acordó y firma el Licenciado
GERARDO ROMERO MARTINEZ, Juez Segundo de lo
Civil del Distrito Judicial Morelos, en unión del Secretario
de Acuerdos, con quien actúa y da fe. Doy Fe. Publicado
en la lista del día veintiocho de octubre del año dos mil
ocho, con el número 93. Conste. Surtió sus efectos el
día veintinueve de octubre del año dos mil ocho a las
doce horas. Conste.

Lo que se hace de su conocimiento en esta forma para
los efectos legales a que haya lugar.

Atentamente

Chihuahua, Chih., a 31 de octubre del año 2008.

El C. Secretario de  Acuerdos. LIC. SERGIO ADRIAN
AVALOS LOPEZ.           6336-90-92-94

-0-
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EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Primero Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

A: SABINO BAÑUELOS GONZÁLEZ.

En el expediente número 1024/2008 relativo al juicio
ORDINARIO CIVIL promovido por el C. RAMIRO
ALONSO ISAIS, en contra de SABINO BAÑUELOS
GONZÁLEZ y Registro Público de la Propiedad, se dictó
un auto que a la letra dice: CIUDAD JUÁREZ,
CHIHUAHUA, A VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL
AÑO DOS MIL OCHO. - Por presentado RAMIRO
ALONSO ISAIS, con su escrito recibido el veinticinco
de los corrientes, visto lo solicitado, toda vez que en
autos se ha acreditado que el desconocimiento del
domicilio del demandado SABINO BAÑUELOS
GONZÁLEZ, es general y no particular, de conformidad
con lo dispuesto por el artículo 123 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado,
notifíquesele y emplácesele a juicio por medio de
edictos, que deberán de publicarse, por tres veces de
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y
en un diario de mayor circulación local, (Diario de Ciudad
Juárez o Norte de Ciudad Juárez) con letra lo
suficientemente legible de la que comunmente se utiliza
en las notas periodísticas, fijándose un tanto de ellos
en los estrados de este Tribunal, para que dentro del
término de nueve días contados a partir del día siguiente
de la última publicación, comparezca a dar contestación
a la demanda entablada en su contra oponiendo las
excepciones que pudiere hacer valer, apercibido que de
no hacerlo, se le tendrá por presuntivamente confeso
de los hechos de la demanda que dejare de contestar, y
que las demás notificaciones aún las de carácter
personal se le harán por medio de cédula que se fije en
los tableros de este Juzgado, salvo las referidas en los
artículos 497, 499 y 504 del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado, se le hace saber además
que las correspondientes copias de traslado quedan a
su disposición en la Secretaría de este Tribunal.
Finalmente hágase de su conocimiento que las
excepciones dilatorias y las objeciones aducidas
respecto de los presupuestos procesales, se opondrán
dentro de los tres días siguientes a aquel en que el
demandado haya sido emplazado y habrán de resolverse
en la audiencia de conciliación y depuración procesal.

Ciudad Juárez Chihuahua, a 01 de octubre del año 2008.

El C. Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de lo
Civil Distrito Bravos, Chihuahua. LICENCIADO TOMAS
RIGOBERTO MEDRANO.

6357-90-92-94
-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Séptimo Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

C.C. SERGIO VARGAS ACEVES, sucesión a bienes
de MARIA DE JESUS GARCIA VALENZUELA también
conocida como MARIA DE JESUS GARCIA PEINADO
por conducto de su  Albacea JOSE LUIS PEINADO,
JULIAN ROSALES MEJIA, NORMA PATRICIA DE LA
CRUZ BERUMEN, MARGARITA HERNANDEZ DE
VARGAS y  Registro Público de la Propiedad.

En el expediente número 353/08 relativo al juicio
ORDINARIO CIVIL promovido por JUANA ALICIA
PEINADO, en contra de SERGIO VARGAS ACEVES,
sucesión a bienes de MARIA DE JESUS GARCIA
VALENZUELA también conocida como MARIA DE
JESUS GARCIA PEINADO por conducto de su Albacea
JOSE LUIS PEINADO, JULIAN ROSALES MEJIA,
NORMA PATRICIA DE LA CRUZ BERUMEN y Registro
Público de la Propiedad entre otras constancias obran
los siguientes acuerdos:

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A TRES DE MARZO
DEL AÑO DOS MIL OCHO.-Por presentada la C. JUANA
ALICIA PEINADO, con documentos y copias que
acompaña, recibido en Oficialía de Turnos el día
veintinueve de febrero y en este Juzgado el día tres de
marzo de dos mil ocho. Fórmese expediente y regístrese
en el libro de Gobierno. Téngasele demandando en la
vía Ordinaria Civil, las prestaciones a que se refiere en
su ocurso de cuenta, en contra de SERGIO VARGAS
ACEVES, con domicilio en calle Bolivia 407 sur, así
como en contra de la sucesión de la C. MARIA DE
JESÚS GARCIA VALENZUELA, también conocida
como MARIA DE JESÚS GARCIA DE PEINADO,
representada por su albacea definitivo SR. JOSÉ LUIS
PEINADO, con domicilio en calle Garambullo número
7030, Colonia El Granjero, y en contra del C. JULIAN
ROSALES MEJIA, con domicilio en calle Piña número
6291, de la Colonia El Granjero, y en contra de NORMA
PATRICIA DE LA CRUZ BERUMEN, con domicilio en
Calle Piña número 6295, Colonia El Granjero, así como
en contra del C. Encargado del Registro Público de la
Propiedad de este Distrito Bravos, con domicilio en el
edificio administrativo de Eje Vial Juan Gabriel y
Aserraderos, todos de esta ciudad. En consecuencia
con las copias simples de Ley selladas y cotejadas,
córrase traslado y emplácese a la parte demandada para
que dentro del término de nueve días, conteste la
demanda entablada en su contra, apercibidos que de
no hacerlo, se les tendrá por confesos presuntivamente
de los hechos que de la misma dejare de contestar.
Hágase saber a la parte demandada que las excepciones
dilatorias y las objeciones respecto de los presupuestos
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procesales se deberán de oponer dentro de los tres días
siguientes a aquel del emplazamiento y que se
resolverán en la audiencia de conciliación y depuración
del proceso, lo anterior de conformidad con el artículo
37 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado. Se tiene autorizado para oír y recibir
notificaciones el domicilio a que se refiere en su escrito
inicial de demanda, así como a los C. LIC.
GUILLERMINA HERNÁNDEZ MORALES y/o DAVID
LORENZO GARCIA ARROYO y/o FÉLlX FRANCO
GURRRERO. Artículos 248, 249, 252 y relativos del
Código de Procedimientos Civiles, vigente en el Estado.-

NOTIFIQUESE- Así, lo acordó y firma la LICENCIADA
ANDREA MARGARITA CARDENAS VALENZUELA,
Juez Séptimo de lo Civil del Distrito Judicial Bravos, en
unión de el Secretario de Acuerdos, con quien actúa y
da fe. Doy Fe.-A.M.CARDENAS V.-I. ERIVES B.-
Rúbricas.-

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A VEINTICUATRO DE
MARZO DEL AÑO DOS MIL OCHO.-Por recibido el día
de hoy, el escrito presentado por la C. JUANA ALICIA
PEINADO, con la personalidad reconocida en autos, y
como lo solicita, téngasele señalando como último
domicilio del codemandado SERGIO VARGAS ACEVES
el ubicado en la calle Insurgentes número 4312, de la
Colonia Los Nogales, en esta ciudad, así mismo
ampliando su demanda en contra de la C. MARGARITA
HERNÁNDEZ DE VARGAS, quien puede ser notificada
en el domicilio antes señalado, misma que se admite
en los términos del auto de radicación, por lo que con
las copias simples exhibidas córrase traslado y
emplácese a juicio a la parte demandada, formando parte
integral este proveído al acuerdo inicial.

NOTIFIQUESE:-Así, lo acordó y firma la LICENCIADA
ANDREA MARGARITA CARDENAS VALENZUELA,
Juez Séptimo de lo Civil del Distrito Judicial Bravos, en
unión de el Secretario de Acuerdos, con quien actúa y
da fe. Doy Fe.-A. M. CARDENAS V.-I. ERIVES B.-
Rúbricas.-

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A VEINTICINCO DE
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO.- Por recibido
el día veintidós de septiembre del año en curso en la
Oficialía de Turnos, y en este Juzgado el día de hoy, el
escrito presentado por la C. JUANA ALICIA PEINADO,
con la personalidad que tiene reconocida en autos y
visto lo solicitado, y toda vez que se ha acreditado el
desconocimiento del domicilio y paradero de los
demandados, se ordena que el juicio sea notificado por
medio de edictos que se publicarán por tres veces
consecutivas de siete en siete días en el Periódico Oficial
del Estado, así como en un diario de circulación local,
además de fijarse un tanto en el tablero de avisos de
este Tribunal. Hágaseles saber que se les concede un

término de nueve días a que se refiere el auto inicial,
más ocho como término prudente para que comparezcan
a este Juzgado a contestar la demanda entablada en
su contra, término que empieza a contar a partir del día
hábil siguiente al de la última publicación de los edictos,
apercibidos que de no hacerlo se les tendrá por confesos
de los hechos de la demanda que dejaren de contestar
y prevéngase a dichos demandados que deberán
comparecer a este Tribunal a señalar domicilio para oír
y recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo,
todas las posteriores notificaciones que les
correspondan, aún las de carácter personal, se les harán
por medio de cédulas o lista, que se fije en los estrados
de este Juzgado y que no se admitirán promociones
que vengan de fuera del lugar del juicio. Asímismo se
les hace saber que las copias de traslado debidamente
selladas y cotejadas se encuentran a su disposición en
la Secretaría de este Tribunal. Todo lo anterior de
conformidad con lo que disponen los artículos 119, 120,
123 y 124 y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles.

NOTIFIQUESE:- Así lo acordó y firma la LICENCIADA
ANDREA MARGARITA CARDENAS VALENZUELA,
Juez Séptimo de lo Civil del Distrito Judicial Bravos, en
unión de El Secretario de Acuerdos, con quien actúa y
da fe. Doy Fe. A.M. CARDENAS V. I. ERIVES B.
Rúbricas.

Lo que se les hace saber por este medio, en virtud de
desconocer su domicilio.

Sufragio Efectivo: No Reelección

Cd. Juárez, Chih., a  06 de octubre de 2008.

El C. Secretario de Acuerdos del Juzgado Séptimo de
lo Civil. LIC. IVAN ERIVES BURGOS.

6355-90-92-94
-0-

EDICTO DE REMATE

Juzgado Séptimo Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

AL PUBLICO EN GENERAL

En el expediente número 902/03 relativo al juicio
ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por el C. LIC.
ALBERTO SUSAITA FLORES, apoderado legal de
SÓLIDA ADMINISTRADORA DE PORTAFOLlOS, S.A.
DE C.V., en contra de PEDRO GARCIA FRIAS y
JOSEFINA IRENE PORTILLO LÓPEZ DE GARCIA, entre
otras constancias obran las  siguientes:
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Ciudad Juárez, Chihuahua, a cuatro de noviembre del
año dos mil ocho. Por recibido el día veintiséis de agosto
del año en curso, el escrito presentado por el C. LIC.
ALBERTO SUSTAITA FLORES, con la personalidad que
tiene reconocida en autos, y visto lo solicitado,
procédase a sacar a remate el bien inmueble hipotecado
en este juicio con todo y gravamen en caso de haberlo,
siendo postura legal las dos terceras partes del término
medio del avalúo fijado por los peritos; publíquese un
edicto por dos veces consecutivas de siete en siete días
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de información
diaria de esta Ciudad, (DIARIO DE JUÁREZ O NORTE)
y se le hace saber que deberá publicarlos en forma clara,
esto es, por lo menos con el mismo tamaño de letra
que utiliza el periódico para publicar sus diversos
artículos, así como un tanto en los estrados de este
Tribunal, fijándose para tal efecto LAS NUEVE HORAS
CON TREINTA MINUTOS DEL DIA CUATRO DE
DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, convocándose
postores para el remate y rematándose enseguida en
pública almoneda y al mejor postor conforme a derecho.
Lo anterior de conformidad con los Artículos 456, 728,
729, 732 y demás relativos del Código de Procedimientos
Civiles.

NOTIFIQUESE.- Así, lo acordó y firma la LICENCIADA
ANDREA MARGARITA CÁRDENAS VALENZUELA,
Juez Séptimo de lo Civil del Distrito Judicial Bravos, en
unión del Secretario de Acuerdos, con quien actúa y dá
fe. Doy fe. A. M. CÁRDENAS V.- I. ERIVES B.- Rúbricas.

BIEN INMUEBLE QUE SE SACA A REMATE: Bien
inmueble del terreno urbano y finca sobre él construida,
ubicado en la calle Paracho número 8003 del
Fraccionamiento Eréndira III, con una superficie total
de 144.00 m2, inscrito en el Registro Público de la
Propiedad de este Distrito, bajo el número 2594, folio
175, libro 1654 de la Sección Primera.

BASE PARA EL REMATE: $339,050.00 PESOS
(TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL CINCUENTA
PESOS 66/100 M.N.)

POSTURA LEGAL: $226,033.32 PESOS
(DOSCIENTOS VEINTISEIS MIL TREINTA Y TRES
PESOS 32/100 M.N.).

Lo que se hace saber al público en general por este
medio, en busca de postores.

Sufragio Efectivo: No Reelección

Cd. Juárez, Chih., a  06 de noviembre del 2008.

El C. Secretario del Juzgado Séptimo de lo Civil. LIC.
IVAN ERIVES BURGOS.   6513-92-94

-0-

EDICTOS DE NOTIFICACION

Juzgado Primero Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

FRACCIONAMIENTOS Y CONSTRUCCIONES DEL
NORTE, S.A.
Presente:

En el expediente No. 1076/06, relativo al JUICIO
ORDINARIO CIVIL, promovido por PABLO CHAPA
CARDENAS, en contra de FRACCIONAMIENTOS y
CONSTRUCCIONES DEL NORTE, SA. se dictó una
sentencia definitiva que en sus puntos resolutivos dice:

Chihuahua, Chihuahua, a veinticinco de septiembre del
año dos mil ocho.  VISTOS, los autos del expediente
número 1076/06, a fin de resolver la sentencia definitiva
en el JUICIO ORDINARIO CIVIL, promovido por el C.
PABLO CHAPA CARDENAS,  por sus propios derechos,
en contra de, FRACCIONAMIENTOS y
CONSTRUCCIONES DEL NORTE S. A., y;

RESULTANDO:

CONSIDERANDOS:

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Tribunal:

RESUELVE

PRIMERO.- Ha procedido la VIA ORDINARIA CIVIL.

SEGUNDO.- El actor probó su acción, y la parte
demandada se le declaró la rebeldía.

TERCERO.- Se decreta que ha operado la Prescripción
Adquisitiva a favor del C. PABLO CHAPA CARDENAS,
respecto de la superficie de 109.51 metros cuadrados
que se encuentra dentro de los lotes de terreno marcados
con los números 11 y 12 actualmente forman parte de
los lotes 4 y 5 de la manzana 1, del inmueble que se
ubica en la calle Berlín numero 1202 de la Colonia
Mirador de esta ciudad, con una superficie de terreno
tiene actualmente 466.21 metros cuadrados, cuyas
medidas y colindancias son las siguientes: por su
costado derecho 22.48 metros con resto de los lotes 11
y 12, por su espalda 17.40 metros con lote N. 16 y por
su costado izquierdo 22.48 metros con lotes 4 y 5
propiedad del suscrito, encontrándose la fracción de
terreno sobre el que ha procedido la usucapión dentro
de la superficie ya indicada y con las medidas y
colindancias también ya señaladas, registrado bajo la
inscripción número 798 a folios 118 del libro 957, de la
Sección Primera del Registro Público de la Propiedad
de este Distrito Judicial Morelos.
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CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente
resolución expídase al interesado cuantas copias
certificadas solicite de la misma, a fin de que le sirva de
título de propiedad, y sea inscrito en el Registro Público
de la Propiedad de este Distrito Judicial Morelos, y como
consecuencia hágase la cancelación parcial de la
inscripción número 798 a folios 118 del libro 957 del
Registro Público de la Propiedad Distrito Morelos, que
obra a favor de FRACCIONAMIENTOS y
CONSTRUCCIONES DEL NORTE S. A., gírese el oficio
correspondiente a dicha dependencia para que sirva
hacer la anotación correspondiente.

QUINTO.- Publíquese un extracto de esta resolución en
el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de
información del lugar del juicio, así como en los tableros
de avisos de este Tribunal, por dos veces consecutivas
de siete en siete días; y a la demandada C.
FRACCIONAMIENTOS y CONSTRUCCIONES DEL
NORTE S.A., notifíqueseles por medio de cédula que
se publique en los tableros de avisos de este Tribunal.
Lo anterior acorde con los Artículos 499 y 504 del Código
Procesal Civil.

NOTIFIQUESE:

Así, lo resolvió y firma la Licenciada MARIA TERESA
GARCIA MATA Juez Primero de lo Civil del Distrito
Judicial Morelos, en unión de la Secretaria de Acuerdos,
con quien actúa y da fe. Doy fe. Dos firmas ilegibles.
Rúbricas.

Lo que se transcribe en vía de notificación a los
demandados para los efectos legales a que haya lugar.

Chihuahua, Chih., a 29 de  septiembre del 2008.

La C. Secretaria de Acuerdos. LIC. ANA MARGARITA
MUNGUIA PIMENTEL.

6512-92-94
-0-

EDICTO DE REMATE

Juzgado Sexto Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

En el expediente número 942/2003 relativo al JUICIO
EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por LICENCIADO
FRANCISCO JAVIER LEGARRETA MARTINEZ,
endosatario en procuración de FOSTER ELECTRIC
(MEXICO), S.A., en contra de JUAN IBARRA ALVAREZ,
ALEJANDRO IBARRA RODRIGUEZ, y MARIA CLARIZA
RODRIGUEZ VALENZUELA DE IBARRA, se dictó un
auto que a la letra dice:

“En Ciudad Juárez, Chihuahua, siendo las once horas
del día treinta y uno de octubre del dos mil ocho.  El C.
Juez declara que va a proceder al remate del bien
inmueble embargado en el presente juicio y que ya no
se admitirá la presentación de licitadores. Acto continuo
se le concede el uso de la palabra al C. LICENCIADO
FRANCISCO JAVIER LEGARRETA quien manifiesta:
que solicitó en ejercicio y derecho que le confiere la ley
a mi representada se pase de nueva cuenta a remate
en segunda almoneda con la deduccion que establece
la ley y ordenándose la publicación de edictos en los
mismos términos que el anterior. A lo que el C. Juez
acuerda: Por lo que hace al escrito del cual se dio cuenta
en un inicio, se tiene al C. LICENCIADO FRANCISCO
JAVIER LEGARRETA MARTINEZ exhibiendo en tres
tantos las publicaciones de los edictos realizados tanto
en el Periódico Oficial del Estado, así como en un
periódico de clrculación diaria en esta ciudad, y por lo
que hace a la petición que fórmula verbalmente, se saca
a remata el bien inmueble embargado en segunda
almoneda, procédase a sacar a remate en segunda
almoneda el bien inmueble embargado en el presente
juicio con una rebaja del 20%, (VEINTE POR CIENTO),
señalándose para tales efectos LAS ONCE HORAS DEL
DÍA DOCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL OCHO,
ajudicándose al mejor postor conforme a derecho,
sirviendo como base para el remate respecto al
inmuebles embargado la cantidad de $765,966.70
(SETECIENTOS SESENTA Y CINCO MIL
NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 70/100
MONEDA NACIONAL), siendo la postura legal la
cantidad de $408,515.57 (CUATROCIENTOS OCHO MIL
QUINIENTOS QUINCE PESOS 57/100 MONEDA
NACIONAL) que es la que cubre las dos terceras partes
de la cantidad que ha servido como base para el remate
con la rebaja del 20% (VEINTE POR ClENTO), de
conformidad con lo dispuesto por el Artículo 752 del
Código de Procedimientos Civiles de Aplicación
Supletoria al de Comercio. Siendo el bien inmueble que
se saca a remate:

Bien inmueble terreno y finca ubicado en Calle Misiones
de Santa Rita lote 26 manzana única Fraccionamiento
Haciendas de Aragón en esta ciudad, con una superficie
de 200.00 metros y con las siguientes medidas, rumbos
y colindancias: Del 1 al 2 frente se miden 10.00 metros,
linda con Calle Misiones de Santa Rita; del 2 al 3 derecho
se miden 20.00 metros linda con lote 27; del 3 al 4,
fondo, se miden 10.00 metros, linda con propiedad de
Filomena Domínguez; del 4 al 1 izquierdo mide 20.00
metros y linda con lote 25. Inscrito bajo el número 1679
folio 103 libro 2019 de la Sección Primera del Registro
Público de la Propiedad de este Distrito Bravos. Con
fundamento en lo dispuesto por los Artículos 336, 389,
728, 729 y 732 del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado, Supletorio del de Comercio
expídanse los edictos correspondientes por tres veces
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dentro de nueve días en los tableros de avisos de este
Tribunal, en el Periódico Oficial del Estado y en un diario
de circulación diaria de la localidad, ordenándose un
tanto del edicto que se agregue al expediente. Por lo
que se da por terminada la presente audiencia firmando
en ella quien intervino y así quizo hacerlo ante el C.
LICENCIADO CESAR ARMANDO JAIME GOMEZ, Juez
Sexto de lo Civil del Distrito Bravos, Chihuahua por ante
su C. Secretaria de Acuerdos con quien actúa y da fe.-
Doy fe. Rúbricas y firmas.

Lo que se hace del conocimiento del público en general
convocando a postores.

C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Sexto de lo Civil
del Distrito Judicial Bravos. LIC. MARIA BEATRIZ
TARANGO MARTINEZ.

Cd. Juárez, Chihuahua, a 05 de noviembre del 2008.

6514-92-93-94
-0-

EDICTO PARA NOTIFICAR

Distrito Segundo Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

AL C. SOCORRO CORRALES SALAZAR, Exp. 238/
07, relativo al JUICIO DE DIVORCIO CONTENCIOSO
promovido por ANTONIO CHAVEZ MERAZ en contra de
SOCORRO CORRALES SALAZAR, se dictó un auto
que a la letra dice:

Chihuahua, Chihuahua, a veinticuatro de septiembre del
año dos mil ocho. A sus autos el escrito presentado por
C. LIC. OCTAVIO ORRANTIA CENICEROS, recibido el
día veintiuno de abril del año en curso en Oficialía de
Turnos y en este Juzgado, y como lo pide, se abre el
juicio a prueba por un término común a las partes de
veinte días. Notifíquese a la C. SOCORRO CORRALES
SALAZAR, por medio de EDICTOS, que se publicarán
por dos veces consecutivas, cada siete días en el
Periódico Oficial del Estado y en un diario de circulación
general, que se edite en esta ciudad, a más de fijarse
un tanto de tales edictos en el tablero de avisos del
Tribunal.

NOTIFIQUESE.- Lo anterior con fundamento en el
Artículo 499 del Código de Procedimientos Civiles.

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma la Licenciada N.
CONCEPCION PAYAN HOLGUIN, Juez Segundo de lo
Familiar del Distrito Judicial Morelos, en unión de la
Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. Doy
fe.

Atentamente

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo Familiar.
LIC. NANCY FELIX CASTAÑON.

Hoy 20 de octubre del 2008  se publica el segundo
edicto, lo hago constar. LIC. NANCY FELIX CASTAÑON.

6516-92-94
-0-

EDICTOS DE NOTIFICACION

Juzgado Primero Civil
Distrito Judicial Morelos
Chihuahua, Chih.

En el expediente número 688/2007, relativo al JUICIO
INTESTAMENTARIO, promovido por los C. C. YOLANDA
VALENZUELA SANDOVAL, ARACELI y BERTHA de
apellidos VALENZUELA VALENZUELA, a bienes de
JORGE VALENZUELA VALENZUELA, se dictó un auto
que a la letra dice:

Chihuahua, Chihuahua, a cinco de junio del año dos mil
ocho.  Agréguese a los autos los escritos recibidos el
día el día catorce de mayo del año en curso, presentado
por el C. LIC. JAVIER OCTAVIO ROMERO RODRIGUEZ,
y atento a lo solicitado, en virtud del acuerdo emitido el
veintitrés de abril del año en curso, se ordena expedir
los edictos a que se refiere el Artículo 566 del Código
de Procedimientos Civiles, y publicarlos en este H.
Juzgado, anunciándose su muerte sin testar, en el
entendido de que las personas que reclaman la herencia
son los CC. YOLANDA VALENZUELA SANDOVAL,
ARACELY VALENZUELA VALENZUELA, BERTHA
ALICIA VALENZUELA VALENZUELA, quienes se dicen
madre y hermanas del de cujus. Lo anterior a fin de
llamar a juicio a las personas que se crean con igual
derecho a heredar en la antes mencionada sucesión, lo
cual deberán hacerla dentro del término de treinta días;
así mismo, publíquese los edictos por dos veces de
siete en siete días en un periódico de mayor circulación
en la ciudad o en su defecto en el Periódico Oficial del
Estado.

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma la Licenciada
MARIA TERESA GARCIA MATA, Juez Primero de lo
Civil del Distrito Judicial Morelos, en unión del Secretario
de Acuerdos, con quien actúa y da fe. Doy fe. Dos firmas
ilegibles. Rúbricas;

INSERTO. Chihuahua, Chihuahua, a veinticinco de mayo
del año dos mil siete. Por presentadas las C. C.
YOLANDA VALENZUELA SANDOVAL, ARACELY y
BERTHA ALICIA de apellidos VALENZUELA
VALENZUELA, con su escrito y documentos que
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acompaña, recibidos en la Oficialía de Turnos del H.
Supremo Tribunal de Justicia en el Estado el día
veinticuatro de mayo del año en curso. Fórmese
expediente y regístrese en el libro de Gobierno. Se les
tiene por sus propios derechos denunciando el Juicio
Intestamentario a bienes de JORGE VALENZUELA
VALENZUELA, quien falleció en el Condado de Ector,
Odessa Texas, el día dieciocho de diciembre de mil
novecientos ochenta y seis. Con citación al Agente del
Ministerio Público Adscrito, gírese atento oficio al Jefe
del Registro Público de la Propiedad y del Notariado,
de este Distrito Judicial Morelos, a fin de que informe si
el autor de la herencia, JORGE VALENZUELA
VALENZUELA dejó disposición testamentaria alguna.

Se señalan las NUEVE HORAS CON TREINTA
MINUTOS DEL DIA ONCE DE JUNIO DEL AÑO DOS
MIL SIETE, para que tenga verificativo la información
testimonial a que se refiere el Artículo 560 del Código
de Procedimientos Civiles. Lo anterior, con fundamento
en los Artículos 558, 559 y demás relativos del cuerpo
legal antes citado. Se tiene señalando como domicilio
para oir y recibir todo tipo de notificaciones y documentos
el ubicado en  la calle Miguel Bolaños número 907 de
esta ciudad, y autorizando para tales efectos a los C.C.
LIC. JOSE ALFREDO SOLIS MELENDEZ y/o JAVIER
OCTAVIO ROMERO RODRIGUEZ.

NOTIQUESE: Así, lo acordó y firma la LIC. MARIA
TERESA GARCIA MATA, Juez Primero de lo Civil del
Distrito Judicial Morelos, en unión del Secretario de
Acuerdos, con quien actúa y dá fe. Doy fe. LICENCIADA
MARIA TERESA GARCIA MATA.- LICENCIADO
FEDERICO IVAN HAGELSIEB CAMPOS. Secretario
Rúbricas.

Lo que se transcribe en vía de notificación para los
efectos legales a que haya lugar.

Chihuahua, Chihuahua, a 09 de junio del  2008.
El Secretario de Acuerdos. LICENCIADO FEDERICO
IVAN HAGELSIEB CAMPOS.

6515-92-94
-0-

AVISO NOTARIAL

El día veintiocho de mayo del dos mil ocho, ante mí
Licenciado OVIEDO BACA GARCIA, Notario Público
Número Quince, en actual ejercicio para este Distrito
Morelos, Estado de Chihuahua y por acta Notarial número
36,420 treinta y seis mil cuatrocientos veinte, del libro
número 58 cincuenta y ocho de actos fuera de protocolo,
comparecieron los señores YOLANDA PATRICIA
GONZALEZ REZA, JESUS ARTURO GONZALEZ REZA
y ERNESTO GONZALEZ REZA, con el objeto de iniciar
el trámite extrajudicial intestamentario a bienes de la

señora ANA MARIA REZA MENDOZA, persona que
falleció en esta ciudad, el veinticinco de febrero de dos
mil seis, manifestando así mismo bajo protesta de decir
verdad que son las únicas personas que directamente le
sobreviven a la autora de la sucesión. Lo anterior se da a
conocer en cumplimiento a lo dispuesto por lo Artículos
632 y 633 del Código de Procedimientos Civiles del
Estado, así como lo establecido por el artículo cuarto
fracción IV de la Ley del Notariado del Estado de
Chihuahua, mediante dos publicaciones que se harán
de siete en siete días en El Peso de Chihuahua, que se
edita en esta ciudad, así como en el Periódico Oficial
del Estado.

Atentamente

Chihuahua, Chih., noviembre 07 del 2008.

Notario Público No. 15. LIC. OVIEDO BACA GARCIA.

6524-92-94
-0-

EDICTO

Juzgado Quinto Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

AL PUBLICO EN GENERAL:

En el expediente registrado con el número 1196/06,
relativo al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido
por el C. Licenciado MIGUEL SANDINO RODRIGUEZ y
MIGUEL GUILLERMO ULISES SANDINO VIEYRA en
contra de los CC. CESAR FELIPE VELIZ MIRANDA,
JOSE GUADALUPE RODRIGUEZ MARTINEZ y
AGUEDA RUIZ SILVA DE RODRIGUEZ., se dictó un auto
que al tenor literal dice:

ACUERDO: Ciudad Juárez, Chihuahua a veintiocho de
octubre del año dos mil ocho.- Agréguese a sus autos el
escrito del C. LUIS RAUL GUTIERREZ LAGARDA, con
la personalidad que ostenta y que tiene debidamente
reconocida en autos, visto lo solicitado, en atención a
las constancias que obran en autos, se procede a sacar
a remate el bien inmueble hipotecado en el presente
juicio, señalándose para que tenga verificativo la primera
almoneda LAS DOCE HORAS DEL DIA PRIMERO DE
DICIEMBRE DEL PRESENTE AÑO.- Publíquese un
edicto por dos veces de siete en siete días en el Periódico
Oficial del Estado y en un diario local de mayor circulación
fijándose un tanto en los estrados de este Juzgado,
convocándose postores para el remate.- Siendo dicho
inmueble el siguiente: Una finca y terreno urbano ubicada
en el lote 5, de la manzana 1, del Fraccionamiento Gabriel
Rodríguez, en esta ciudad, inscrita bajo el número 1163
a folio 147 del libro 1361 de la Sección Primera del
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Registro Público de la Propiedad para este Distrito
Judicial Bravos, con superficie de 157.200 metros
cuadrados con las siguientes medidas y colindancias:
Al 1-2 NW 42°43’00" mide 12.00 metros y colinda con
José Guadalupe Rodríguez; Al 2-3 NE 47°17’00" mide
13.10 metros y colinda con lote 4; Al 3-4 SE 42°43’00"
mide 12.00 metros y colinda con Carmen Cortés; Al 4-1
SW 47°17’00" mide 13.10 metros y colinda con Calle
Bélgica.- Siendo postura legal la cantidad de $
189,289.86 ( CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL
DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 86/100
MONEDA NACIONAL) que es la cantidad que cubre las
dos terceras partes del valor fijado por los peritos, sirviendo
de base para el remate la cantidad de $ 283,934.79 (
DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS
TREINTA Y CUATRO PESOS 79/100 MONEDA
NACIONAL ).- Todo lo anterior encuentra sustento en lo
establecido por los artículos 729 y demás relativos y
aplicables del Código de Procedimientos Civiles para
nuestro Estado.-

NOTIFIQUESE.- Así lo acordó y firma la C. Licenciada
LETICIA BARRAGAN JARAMILLO, Juez Quinto de lo
Civil de este Distrito Bravos que actúa con su Secretario
que da fe.

Lo que se hace del conocimiento del público en general,
convocándose postores para el remate.

Cd. Juárez, Chih., a  30 de octubre de 2008

C. Secretario. LIC. JOSE ANTONIO HERNANDEZ
DELGADO.

6523-92-94
-0-

EDICTOS DE REMATE

Juzgado Primero Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

En el expediente número 2505/1994, relativo al juicio
EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por el C. LIC. LUIS
H. CORTES CARRILLO Y/O HECTOR FRANCISCO
MORALES MENDOZA, EN SU CARÁCTER DE
APODERADOS DE SANATORIO PALMORE A.C., en
contra del C. LIC. JUAN GIBBE ZEHTNER, se dictó un
auto que a la letra dice:

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A TRES DE NOVIEMBRE
DEL AÑO DOS MIL OCHO. - Agréguese el escrito del
Licenciado ALEJANDRO SALCEDO RIOS, presentado
el veintitrés de octubre del año en curso y, como lo
solicita, procédase al remate en tercera pública
almoneda del bien inmueble gravado, consistente en un
inmueble ubicado en calle Allende número 2653 de esta

ciudad, con superficie de 902.45 metros cuadrados,
inscrito bajo el número 1492, a folio 91 del libro 1671 de
la Sección Primera del Registro Público de la Propiedad
de este Distrito Judicial Morelos, sin sujeción a tipo de
postura, anunciándose su venta por medio de edictos
que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y
un periódico de información que se publique en esta
localidad, por tres veces dentro de nueve días y un tanto
más en el tablero de avisos de este Tribunal, en el
entendido de que la cantidad que sirvió de base para la
segunda almoneda es la cantidad de $384,155.30
(TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL CIENTO
CINCUENTA Y CINCO PESOS 30/100 M.N.).
Señalándose las TRECE HORAS DEL DÍA OCHO DE
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO, para que tenga
lugar la almoneda indicada. Con fundamento en los
artículos 1411 del Código de Comercio, 728, 729 y 754
todos del Código de Procedimientos Civiles aplicados
supletoriamente.

NOTIFIQUESE: - Así, lo acordó y firma la Licenciada
MARIA TERESA GARCIA MATA, Juez Primero de lo
Civil del Distrito Judicial Morelos, en unión del Secretario
de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE. -D o s
firmas ilegibles.- Rúbricas.-

Lo que se hace saber al público de general en demanda
de postores.

Chihuahua, Chih., a 11 de noviembre del 2008.

La C. Secretaria de Acuerdos. LIC. ANA MARGARITA
MUNGUIA PIMENTEL.

6526-92-93-94
-0-

EDICTO DE REMATE

Juzgado Séptimo Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

AL PUBLICO EN GENERAL

En el expediente número 311/08 relativo al juicio
ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por el LIC.
CARLOS QUEVEDO FERNANDEZ, Apoderado de
HIPOTECARIA SU CASITA, S.A. DE C.V., SOCIEDAD
FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, en contra de
FERNANDO GONZALEZ BONIFANT, entre otras
constancias obra el siguiente acuerdo:

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A VEINTICUATRO DE
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO.-Por recibido el
día veintidós de octubre del año en curso tanto en la
Oficialía de Turnos como en este Juzgado, el escrito
presentado por el LIC. CARLOS QUEVEDO
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FERNANDEZ, con la personalidad que tiene reconocida
en autos y visto lo solicitado, procédase a sacar a remate
el  bien inmueble materia de este juicio con todo y
gravamen en caso de haberlo, siendo postura legal las
dos terceras partes del término medio del avalúo fijado
por los peritos designados; publíquese un edicto por dos
veces consecutivas de siete en siete días en el Periódico
Oficial del Estado y en uno de información diaria de esta
Ciudad (Diario de Juárez ó Norte) y se le hace saber que
deberá publicarlos en forma clara, esto es, por lo menos
con el mismo tamaño de letra que utiliza el periódico
para publicar sus diversos artículos, así como un tanto
en los estrados de este Tribunal, fijándose para tal efecto
LAS NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA
PRIMERO DE DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO,
convocándose postores para el remate y rematándose
enseguida en pública almoneda y al mejor postor
conforme a derecho.- Artículos 456, 728, 729, 732 y
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles.

NOTIFIQUESE-

Así lo acordó y  firma la C. LIC. ANDREA MARGARITA
CARDENAS VALENZUELA, Juez Titular del Juzgado
Séptimo de lo Civil del Distrito Bravos, quien actúa ante
su Secretario que da fe.-A. M. CARDENAS V.-I. ERIVES
B.- Rúbricas.-

BIEN INMUEBLE QUE SE SACA A  REMATE:- Terreno
urbano y finca en él construida, ubicado en la Calle Quinta
Vianey 2124, lote 18, manzana M, del Fraccionamiento
Quintas del Valle segunda etapa, fracción «A» en esta
ciudad, con superficie total de 130.20 M2., inscrito bajo
el número 6, folio 6, libro 3130, de la Sección Primera
del Registro Público de la Propiedad de este Distrito
Bravos.

BASE PARA EL REMATE: $441,200.00 PESOS
(CUATROCIENTOS CUARENTA  Y UN MIL
DOSCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL).

POSTURA LEGAL: $294,133.33 PESOS (DOSCIENTOS
NOVENTA Y CUATRO MIL CIENTO TREINTA Y TRES
PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL).

Lo que se hace saber al público en general por este
medio, en busca de postores.

Sufragio Efectivo: No Reelección

Cd. Juárez, Chih., a  28 de octubre de 2008

El C. Secretario del Juzgado Séptimo de lo Civil del
Distrito Judicial Bravos. LIC. IVAN ERIVES BURGOS.

6529-92-94
-0-

AVISO NOTARIAL

El suscrito LICENCIADO LUIS ARTURO CALDERON
TRUEBA, Notario Público Número Diez, en actual
ejercicio para este Distrito Morelos, Estado de
Chihuahua, hace saber:

Que el día 3 tres de noviembre del 2008 dos mil ocho,
mediante acta número 38,254 treinta y ocho mil
doscientos cincuenta y cuatro, del libro número 41
cuarenta y uno, de actos fuera de protocolo de la Notaría
a mi cargo, comparecieron los señores JESÚS HÉCTOR
ROMERO CASTRO, así como, ALICIA y MARÍA
GUADALUPE, ambas de apellidos ROMERO
RUVALCABA, para efectos de iniciar el trámite
extrajudicial de la sucesión intestamentaria a bienes de
la señora MARÍA ALICIA RUVALCABA CORTES, quien
falleció en esta ciudad, el día 8 ocho de enero del 2004
dos mil cuatro, de conformidad con lo establecido en el
artículo 4° cuarto de la Ley del Notariado, así como en
los artículos del 634 seiscientos treinta y cuatro al 636
seiscientos treinta y seis y demás relativos del Código
de Procedimientos Civiles del Estado de Chihuahua,
manifestando bajo protesta de decir verdad, que son los
únicos interesados en el presente trámite, toda vez que
es denunciado por el cónyuge supérstite y las únicas
descendientes en línea recta por consanguinidad, lo
anterior se da a conocer en cumplimiento a lo establecido
en el artículo 634 seiscientos treinta y cuatro del
ordenamiento antes mencionado, para efectos de su
publicación en dos ocasiones de siete en siete días, en
los periódicos de mayor circulación y en el Periódico
Oficial del Estado.

Chihuahua, Chihuahua., a 11 de noviembre del  2008.

El Notario Público Número Diez. LIC. LUIS ARTURO
CALDERON TRUEBA.   6534-92-94

-0-

EDICTO DE REMATE

Juzgado Cuarto Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

AL PUBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 99/06, relativo al Juicio
ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por el
LICENCIADO FRANCISCO JAVIER HERNÁNDEZ
CASAVANTES, Apoderado General de HIPOTECARIA
SU CASITA, S.A. DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA
DE OBJETO LIMITADO, en contra de los C.C.
ROBERTO QUIROZ SÁENZ y ADALUZ FARFAN
SALGADO DE QUIROZ, se dictó un auto que a la letra
dice:
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“CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A VEINTIOCHO DE
OCTUBRE DE DOS MIL OCHO.- Agréguese a sus autos
el escrito presentado por el Licenciado CARLOS
QUEVEDO FERNÁNDEZ, el día veintiuno de octubre
del año en curso, en Oficialía de Turnos y en este
Juzgado el día veintidós del mismo mes y año, a las
nueve horas con cincuenta minutos. Visto lo solicitado
y, en virtud de estar valorizado el bien inmueble
hipotecado en el presente juicio, anúnciese su venta en
subasta pública por medio de un edicto que se publicará
por dos veces de siete en siete días en el Periódico
Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación
que se edite en esta ciudad, con letra lo suficientemente
legible de la que comúnmente se utiliza en las notas
periodísticas, además de fijarse un tanto en el tablero
de avisos del Juzgado, siendo dicho bien inmueble el
ubicado en CALLE ARABE NUMERO 8939, LOTE 39,
MANZANA D, DEL FRACCIONAMIENTO HACIENDA
DE LAS TORRES I ETAPA, EN CIUDAD JUÁREZ,
CHIHUAHUA, CON UNA SUPERFICIE DE 120.000
METROS CUADRADOS, INSCRITO BAJO EL
NUMERO 20 DEL FOLIO 20 DEL LIBRO 2815 DE LA
SECCIÓN PRIMERA DEL REGISTRO PUBLICO DE LA
PROPIEDAD DEL DISTRITO JUDICIAL BRAVOS, CON
LAS SIGUIENTES RUMBOS, MEDIDAS Y
COLINDANCIAS: DEL 1 AL 2, NE 32°45’05" MIDE 06.00
METROS CON CALLE ARABE.- DEL 2 AL 3, NW
57°14’55" MIDE 20.00 METROS CON LOTE 38.- DEL 3
AL 4, SW 32°45’06" MIDE 06.00 METROS CON LOTE
4.- DEL 4 AL 1, SE 57°14’55" MIDE 20.00 METROS
CON LOTE 40.- Sirviendo como postura legal la cantidad
de $203,393.28 (DOSCIENTOS TRES MIL
TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 28/100
MONEDA NACIONAL), que es la cantidad que cubre
las dos terceras partes del valor fijado en los avalúos y
como base del remate la cantidad de $305,089.92
(TRESCIENTOS CINCO MIL OCHENTA Y NUEVE
PESOS 92/100 MONEDA NACIONAL).- Se señalan las:
ONCE HORAS DEL DIA VEINTICINCO DE NOVIEMBRE
DEL PRESENTE AÑO, para que tenga verificativo la
PRIMERA ALMONEDA. Lo anterior de conformidad con
lo dispuesto por el artículo 729 del Código Procesal Civil
en el Estado.-

NOTIFIQUESE Así, lo acordó y firma el LICENCIADO
JACOBO PINCHUK MOLlNA, Juez Cuarto de lo Civil
del Distrito Judicial Bravos, en unión del Secretario de
Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE. Rúbricas.”

Lo que se hace del conocimiento del público en general
convocando a postores.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a  31 de octubre de 2008.

C. Secretario de Acuerdos. LIC. ALESSIO ARRAYALES
DUARTE.   6533-92-94

-0-

EDICTO

Juzgado Quinto Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

AL PUBLICO EN GENERAL:

En el expediente registrado con el número 75/08, relativo
al Juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por el
C. Licenciado. CARLOS QUEVEDO FERNANDEZ
COMO APODERADO DE HIPOTECARIA SU CASITA,
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE,
SOCIEDAD DE OBJETO LIMITADO en contra del C.
GERARDO NUÑEZ QUIROZ., se dictó un auto que al
tenor literal dice:

ACUERDO: “ Ciudad Juárez, Chihuahua a veintinueve
de octubre del año dos mil ocho.- Agréguese a sus autos
el escrito del C. Licenciado CARLOS QUEVEDO
FERNANDEZ, con la personalidad que ostenta y que
tiene debidamente reconocida en autos, visto lo
solicitado, en atención a las constancias que obran en
autos, se procede a sacar a remate el bien inmueble
hipotecado en el presente juicio, señalándose para que
tenga verificativo la PRIMERA ALMONEDA LAS DOCE
HORAS DEL DIA TRES DE DICIEMBRE DEL
PRESENTE AÑO.- Publíquese un edicto por dos veces
de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado
y en un diario local de mayor circulación fijándose un
tanto en los estrados de este Juzgado, convocándose
postores para el remate.- Siendo dicho inmueble el
siguiente:

Un terreno urbano y construcción ( casa habitación ),
ubicada en la Calle Rosillo Oriente número 8910, del
Fraccionamiento Hacienda de las Torres Etapa I, de la
Manzana. B, del Lote 35, en esta ciudad, inscrita bajo
el número 79 a folio 79 del libro 2820 de la Sección
Primera del Registro Público de la Propiedad para este
Distrito Judicial Bravos, con superficie de 120.00 metros
cuadrados con las siguientes medidas y colindancias:
Al 1-2 SE 57°14’55" mide 20.00 metros y colinda con
Lote 36; Al 2-3 NE 32°45’05" mide 6.00 metros y colinda
con Conjunto Habitacional Condominio “San Juan”; Al
3-4 NW 57°14’55" mide 20.00 metros y colinda con Lote
34; Al 4-1 SW 32°45’05" mide 6.00 metros y colinda
con Calle Rosillo Oriente.: Siendo postura legal la
cantidad de $ 166,000.00 ( CIENTO SESENTA Y SEIS
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) que es la
cantidad que cubre las dos terceras partes del valor fijado
por los peritos, sirviendo de base para el remate la
cantidad de $ 249,000.00 (DOSCIENTOS CUARENTA
Y NUEVE MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL).-
Todo lo anterior encuentra sustento en lo establecido
por los Artículos 729 y demás relativos y aplicables del
Código de Procedimientos Civiles para nuestro Estado.-
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NOTIFIQUESE.- Así lo acordó y firma la C. Licenciada
LETICIA BARRAGAN JARAMILLO, Juez Quinto de lo
Civil de este Distrito Bravos que actúa con su Secretario
que da fe.

Lo que se hace del conocimiento del público en general,
convocándose postores para el remate.

Cd. Juárez, Chih., a  30 de octubre de 2008.

C. secretario LIC. JOSE ANTONIO HERNANDEZ
DELGADO.

6530-92-94
-0-

EDICTO DE REMATE

Juzgado Séptimo Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

AL PUBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 223/08 relativo al juicio
ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por el LIC.
CARLOS QUEVEDO FERNANDEZ, Apoderado de
HIPOTECARIA SU CASITA, S.A. DE C.V., SOCIEDAD
FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, en contra de
LAURA VARGAS GARCIA, entre otras constancias obra
el siguiente acuerdo:

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A VEINTINUEVE DE
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO.-Por recibido el
día veintiocho de los corrientes, el escrito presentado
por el C. LIC. CARLOS QUEVEDO FERNANDEZ con
la  personalidad que tiene reconocida en autos, y visto
lo solicitado, procédase a  sacar a remate el bien
inmueble hipotecado en este juicio con todo y gravamen
en caso de haberlo, siendo postura legal las dos terceras
partes del término medio del avalúo fijado por los peritos;
publíquese un edicto por DOS VECES  consecutivas
de SIETE en SIETE DIAS en el Periódico Oficial del
Estado y en uno de información diaria de esta ciudad,
(DIARIO DE JUAREZ ó NORTE) y se le hace saber que
deberá publicarlos en forma clara, esto es, por lo menos
con el mismo tamaño de letra que utiliza el periódico
para publicar sus diversos artículos, así como un tanto
en los estrados de este Tribunal, fijándose para tal efecto
LAS NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA
TRES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO,
convocándose postores para el remate y rematándose
enseguida en primera almoneda y al mejor postor
conforme a derecho. Artículos 456, 728, 729, 732 y
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles.

NOTIFIQUESE:  Así lo acordó y firma la C. LIC. ANDREA
MARGARITA CARDENAS VALENZUELA, Juez Titular

del Juzgado Séptimo de lo Civil del Distrito Bravos, quien
actúa ante su Secretario que da fe.-A.M. CARDENAS
V.-I. ERIVES B.- RUBRICAS.-”

BIEN INMUEBLE QUE SE SACA A REMATE:- Terreno
urbano y finca en él construida, ubicado en la Calle
Hacienda de los Primulos  7438, Lote 29, Manzana 11,
del Fraccionamiento Las Almeras, etapa IV en esta
ciudad, con superficie total de 120.00 M2., inscrito bajo
el número 3, folio 4, libro 4043, de la Sección Primera
del Registro Público de la Propiedad de este Distrito
Bravos.

BASE PARA EL REMATE: $253,600.00 PESOS
(DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL).

POSTURA LEGAL: $169,066.67 PESOS (CIENTO
SESENTA Y NUEVE MIL SESENTA Y SEIS PESOS
67/100 MONEDA NACIONAL).

Lo que se hace saber al público en general por este
medio, en busca de postores.

“Sufragio Efectivo: No Reelección”

Cd. Juárez, Chih., a  31 de octubre de 2008.

El C. Secretario del Juzgado Séptimo de lo Civil del
Distrito Judicial Bravos. LIC. IVAN ERIVES BURGOS.

6531-92-94
-0-

EDICTO DE REMATE

Juzgado Tercero Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

AL PUBLICO EN GENERAL:

En este Juzgado Tercero de lo Civil del Distrito Judicial
Bravos, con residencia en esta Ciudad Juárez, Chihua-
hua, dentro el expediente número 1040/07, relativo al
Juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido .por
HIPOTECARIA CREDITO y CASA, S .A. DE C. V.,
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, en
contra de JOSE LUIS BALDERAS MEJIA, se dictó un
acuerdo que dice:

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A VEINTIOCHO DE
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO.

Dada cuenta de un escrito turnado a este Juzgado el
día de hoy, por la Oficialía de Turnos para los Juzgados
de Primera Instancia y Familiares de este Distrito
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Judicial Bravos, del Licenciado RICARDO QUEVEDO
GALLARDO, con la personalidad que tiene reconocida
en los autos del presente juicio y, como lo solicita, con
fundamento en lo dispuesto por el artículo 729 del Código
de Procedimientos Civiles, procédase al remate del bien
inmueble dado en garantía hipotecaria a la actora, en
primera almoneda, anunciando su venta y convocando
postores a subasta pública por medio de edictos que
se publiquen por dos veces de siete en siete días en el
Periódico Oficial del Estado, en un diario de circulación
mayor que se edite en esta ciudad, así como en los
Tableros de Avisos de este Tribunal, sirviendo como
postura legal, la que cubra las dos terceras partes de la
cantidad de $151,000.00 (CIENTO CINCUENTA Y UN
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), término
medio de los avalúos emitidos en el presente juicio y
que sirve de base para el remate. Se señalan las NUEVE
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA OCHO DE
DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, para que tenga lugar
la audiencia de remate en primera almoneda.

NOTIFIQUESE:

Así, lo acordó y firma el LICENCIADO JORGE PAYAN
FIGUEROA, Juez Tercero de lo Civil del Distrito Judicial
Bravos, en unión de la Secretaria, con quien actúa y da
fe. DOY FE. (Dos rúbricas).

BIEN INMUEBLE QUE SE SACA A REMATE:- “Terreno
urbano y casa habitación privada en condominio, ubicada
en Calle Basaseachi Poniente No. 7530-52, Condominio
Tomochi, IV Etapa, del Fraccionamiento Residencial del
Real de esta Ciudad, con superficie de 105.5000 M2., y
que obra inscrito bajo el número 115 folio 115 del libro
3912 de la Sección Primera del Registro Público de la
Propiedad, de este Distrito”.

POSTURA LEGAL: $100,666.67 (CIEN MIL
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.)
Lo que se hace del conocimiento del público en general
en solicitud de postores, haciendo de su conocimiento
que tal almoneda se celebrará el día y horas señalados
en el acuerdo inserto, y, en el local de este Juzgado
Tercero de lo Civil del Distrito Judicial Bravos, ubicado
en el Complejo de Edificios del Gobierno del Estado,
sito en el Eje Juan Gabriel y Calle Aserraderos en esta
ciudad.

Cd. Juárez, Chih., 30 de octubre del año 2008.

La Secretaria del Juzgado Tercero de lo Civil del Distrito
Judicial Bravos. C. ANA ELENA ARELLANO
RODRIGUEZ.

6532-92-94

-0-

EDICTO DE REMATE

Juzgado Sexto Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

En el expediente número 1052/06 relativo al juicio
HIPOTECARIO promovido por el LICENCIADO RICARDO
QUEVEDO GALLARDO apoderado para pleitos y
cobranzas de GE MONEY CREDITO HIPOTECARIO S.
A. DE C.V. SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO
LIMITADO, en contra de LlSSETTE VALERIA GANDARA
GONZALEZ,  existe un auto que a la letra dice.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA A VEINTINUEVE DE
OCTUBRE DEL AÑO  DOS MIL OCHO.- Agréguese a
los autos el escrito presentado por el licenciado
RICARDO QUEVEDO GALLARDO recibido el día
dieciséis del actual. Toda vez que no fueron impugnados
los avalúos practicados en el presente juicio se declaran
firmes, en consecuencia procédase al remate en primera
pública almoneda del bien inmueble gravado consistente
en lote de terreno y finca sobre él construida ubicada en
la calle Lesotho número 9101 del Fraccionamiento
Residencial El Loen etapa I de esta ciudad con una
superficie de 198.0700 metros cuadrados, inscrita bajo
el número 31 a folio 31 del libro 4063 de la Sección
Primera del Registro Público de la Propiedad de este
Distrito Judicial Morelos, sirviendo de base la cantidad
de $379,500.00 (TRESCIENTOS SETENTA Y  NUEVE
MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) que es el
término medio de los avalúos rendidos, y como postura
legal la suma  de  $253,000.00 (DOSCIENTOS
CINCUENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 M. N.) que
cubre las dos terceras partes del precio que sirve de
base anunciándose su venta por medio de edictos que
se publicarán por dos veces de siete en siete días en el
tablero de avisos de este Tribunal, en el Periódico Oficial
del Estado y en un periódico  de información que se
edite en esta ciudad, en la inteligencia de que la última
publicación deberá realizarse a más tardar siete días
antes de la audiencia, la cual tendrá verificativo a LAS
TRECE HORAS DEL DÍA DOS DE DICIEMBRE DEL
AÑO EN CURSO, lo anterior en busca de postores, con
fundamento en los artículos 728 y 729 del Código de
Procedimientos Civiles.

NOTIFIQUESE.- Así lo acordó y firma la Licenciada
MICAELA MINJAREZ GONZALEZ Juez Sexto de lo Civil
del Distrito Judicial Morelos, en unión de la Secretaria
de Acuerdos, con quién actúa y da fe. Doy Fe.
Publicado en la lista del día treinta de octubre del año
dos mil ocho, con el número 37. Conste. Surtió sus
efectos el día treinta uno de octubre del año dos mil
ocho a las doce horas. Conste.  LICENCIADA MICAELA
MINJAREZ GONZALEZ, LICENCIADA MARIA ELENA
CRUZ  ELORRIAGA, Secretaria.  Rúbricas.- Doy Fe.
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El bien inmueble que se saca a remate es el descrito en
el proemio de este edicto.

Lo que se hace del conocimiento del público en general
en demanda de postores.

Chihuahua, Chihuahua, a 7 de noviembre del 2008

La Secretaria de Acuerdos. LICENCIADA MARIA ELENA
CRUZ   ELORRIAGA.

6536-92-94
-0-

EDICTO DE REMATE

Juzgado Sexto Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

En el expediente número 525/04, relativo al juicio
HIPOTECARIO promovido por CESAR EDUARDO
GUTIERREZ AGUIRRE y/o FERNANDO ALONSO CRUZ
apoderados para  Pleitos y Cobranzas de MARIA
EUGENIA RASCON MANQUERO en contra de RAMON
RENE LARA MARIN y MIRNA  IVONNE CLIFT
RODRIGUEZ, existe un auto que a la letra dice

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A VEINTIOCHO DE
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO.- Agréguese a
los autos el escrito y anexo presentados por el Licenciado
PABLO MENDEZ ALVIDREZ, recibidos el día veinte del
actual. Se le tiene  exhibiendo el certificado de
gravámenes del inmueble hipotecado, del que se
desprende que no existen más acreedores que los que
aparecen  en el  certificado que ya obra en autos, por lo
tanto, y toda vez que no fueron impugnados los avalúos
practicados en el presente negocio  se declaran firmes,
por lo que procédase al remate en primera pública
almoneda del bien inmueble gravado consistente en lote
de terreno y finca en proceso de construcción  ubicado
en la calle Massachussets número 2411  del
Fraccionamiento Quintas del Sol, con una superficie de
415.0000 metros cuadrados, inscrito bajo el número 112
a folio 112 del libro 2922 de la Sección Primera del
Registro Público de la Propiedad de este Distrito Judicial
Morelos, sirviendo de base la cantidad de $1,521,119.50
(UN MILLON QUINIENTOS VEINTIUN MIL CIENTO
DIECINUEVE PESOS 50/100 M.N.)  que es el término
medio de los avalúos rendidos, y como postura legal la
suma de $1,014,079.66 (UN MILLON CATORCE MIL
SETENTA Y NUEVE PESOS 66/100 M.N.) que cubre
las dos terceras partes del precio que sirve de base,
anunciándose su venta por medio de edictos que se
publicarán por dos veces de siete en siete días en el
tablero de avisos de este Tribunal, en el Periódico Oficial
del Estado y en un periódico de información que se edite
en esta ciudad, en la inteligencia de que la última

publicación deberá realizarse a más tardar siete días
antes de la audiencia, la cual tendrá verificativo a LAS
TRECE HORAS DEL DÍA PRIMERO DE DICIEMBRE
DEL AÑO EN CURSO. Lo anterior en busca de postores.
Con fundamento en los artículos 728 y 729 del Código
de Procedimientos Civiles.

NOTIFIQUESE.- Así, lo acordó y firma la Licenciada
MICAELA MINJAREZ GONZALEZ Juez Sexto de lo Civil
del Distrito Judicial Morelos, en unión de la Secretaria
de Acuerdos con quien actúa y da fe. DOY FE.

Publicado en la lista del día veintinueve de octubre del
año dos mil ocho, con el número 11. Conste. Surtió sus
efectos el día treinta de octubre del año dos mil ocho las
doce horas. Conste.

LICENCIADA MICAELA MINJAREZ GONZALEZ.-
LICENCIADA MARIA ELENA CRUZ ELORRIAGA.
Secretaria. Rúbricas.- Doy Fe. -

El bien inmueble que se saca a remate es el descrito en
el proemio de este edicto.

Lo que se hace del conocimiento del público en general
en demanda de postores.

Chihuahua, Chihuahua, a 4 de noviembre del 2008

La Secretaria de Acuerdos. LICENCIADA MARIA ELENA
CRUZ ELORRIAGA.

6538-92-94
-0-

EDICTO DE REMATE

Juzgado Tercero Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

Hago saber que en el expediente 895/2000 relativo al
juicio HIPOTECARIO promovido por LIC. MARTÍN
EUGENIO VAZQUEZ VIDAL, apoderado de BANCO
NACIONAL DE MÉXICO, en contra de RAFAEL GARCÍA
ARANDA, SOCORRO DEYDALINA SAENZ GUEVARA
DE GARCÍA, se dictó un auto que a la letra dice.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A VEINTICUATRO DE
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO. - Agréguese al
expediente el escrito presentado por el LIC. MARTIN
EUGENIO VAZQUEZ VIDAL, el día veintidós de octubre
de dos mil ocho, y como lo solicita de nueva cuenta
procédase al remate en primera almoneda del bien
inmueble gravado  consistente en: finca urbana marcada
con el número 508 interior cinco, de la calle Encino de la
Colonia Granjas de esta ciudad de Chihuahua, Chihuahua,
el cual obra inscrito bajo el número 4586, a folios 135,
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del libro 2285, de la Sección Primera del Registro Público
de la Propiedad del Distrito Morelos, Estado de
Chihuahua; anunciándose su venta por medio de edictos
que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y un
periódico de información que se publique en esta
localidad, por dos veces de siete en siete días y un tanto
más en el tablero de avisos de este Tribunal, sirviendo
de base la cantidad de $381,500.00 (TRESCIENTOS
OCHENTA Y UN MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.)
y como postura legal la suma de $254,333.33
(DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.)
que son las dos terceras partes del precio que sirve de
base, señalándose LAS ONCE HORAS DEL DÍA
VEINTISÉIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL OCHO, para
que tenga lugar la almoneda indicada, con fundamento
en los artículos 728 y 729 del Código de Procedimientos
Civiles. Se previene a los postores para que acrediten
fehacientemente su domicilio civil y se identifiquen
debidamente, debiendo además señalar con precisión
en el certificado de depósito respectivo, el nombre del
beneficiario, el número de expediente en que se actúa,
el Juzgado ante el cual se comparece y que el certificado
es por concepto de remate a celebrarse en el Juzgado,
con la descripción de las características del bien que se
saca a remate.

NOTIFIQUESE.- Así, lo acordó y firma la Licenciada
CRISTINA GUADALUPE SANDOVAL HOLGUIN, Juez
Tercero de lo Civil del Distrito Judicial Morelos, en unión
de la Secretaria de Acuerdos, con quién actúa y da fe.
Doy Fe. Publicado en la lista del día veintisiete de octubre
del año dos mil ocho, con el número Conste. Surtió sus
efectos el día veintiocho de octubre del año dos mil ocho
a las doce horas. Conste. Dos firmas ilegibles.- Rúbricas.

Lo que se hace del conocimiento del público en general
en espera de postores para los efectos legales
consiguientes.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

Chihuahua, Chih., a  29 de octubre del 2008.

C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero Civil. LIC.
GLORIA SOLEDAD MONARREZ WONG.

6539-92-94
-0-

EDICTO DE REMATE

Juzgado Tercero Civil
Distrito Judicial Bravos.
Cd. Juárez, Chihuahua

AL PUBLICO EN GENRAL:

En este Juzgado Tercero de lo Civil del Distrito Judicial
Bravos, con residencia en esta ciudad Juárez Chihuahua,
dentro del expediente número 88/06, relativo al  juicio
ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por
HIPOTECARIA SU CASITA, S.A. DE C.V. SOCIEDAD
FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, en contra de ELVA
ALVAREZ AMADOR, se dictó un acuerdo que dice:

CIUDAD  JUAREZ, CHIHUAHUA,  A  VEINTICUATRO
DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO. Dada cuenta
de dos escritos turnados a este Juzgado el día veintidós
del presente mes y año en curso, por la Oficialía de
Turnos para los Juzgados de Primera Instancia y
Familiares de este Distrito Judicial Bravos, del Licenciado
CARLOS QUEVEDO FERNANDEZ, con la personalidad
que tiene reconocida en los autos del presente juicio y,
como lo solicita, con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 729 y 752 del Código de Procedimientos Civiles,
procédase al remate del bien inmueble dado en garantía
hipotecaria. a la actora, en segunda almoneda,
anunciando su venta y convocando postores a subasta
pública por medio de edictos que se publiquen por dos
veces de siete en siete días en el Periódico Oficial del
Estado, en un diario de circulación mayor que se edite
en esta ciudad, así como en los Tableros de Avisos de
este Tribunal, sirviendo como postura legal, la que cubra
las dos terceras partes de la cantidad de $277,200.00
(DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), término medio
de los avalúos emitidos en el presente juicio, ya deducido
un veinte por ciento por tratarse de segunda almoneda y
que sirve de base para el remate. Se señalan LAS
NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA
DOCE DE DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, para que
tenga lugar la audiencia de remate en segunda almoneda.

NOTIFIQUESE-.- Así, lo acordó y firma el LICENCIADO
JORGE PAYAN FIGUEROA, Juez Tercero de lo Civil del
Distrito Judicial Bravos, en unión de la Secretaria, con
quien actúa y da fe. Doy Fe.  (Dos rúbricas).

BIEN INMUEBLE QUE SE SACA A REMATE:- Terreno
urbano y casa habitación, ubicada en Calle Árabe No.
8941, lote 40, manzana D, del Fraccionamiento Hacienda
de las Torres I etapa, de esta ciudad, con superficie de
120.0000 M2., y que obra inscrito bajo el número 30
folio 36 del libro 2665 de la Sección Primera del Registro
Público de la Propiedad, de este Distrito.
POSTURA LEGAL: $184,800.00 (CIENTO OCHENTA Y
CUATRO MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.)

Lo que se hace del conocimiento del público en general
en solicitud de postores, haciendo de su conocimiento
que tal almoneda se celebrará el día y horas señalados
en el acuerdo inserto y  en el local de este Juzgado
Tercero de lo Civil del Distrito Judicial Bravos, ubicado
en el Complejo de Edificios del Gobierno del Estado,
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sito en el Eje Juan Gabriel y Calle Aserraderos en esta
ciudad.

Cd. Juárez, Chih., 29 de octubre del año 2008

La Secretaria del Juzgado Tercero de lo Civil del Distrito
Judicial Bravos. C. ANA ELENA ARELLANO RODRIGUEZ

6528-92-94
-0-

EDICTO DE REMATE

Juzgado Cuarto Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

AL PUBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 1447/07, relativo al juicio
ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por el Licenciado
FRANCISCO JAVIER HERNÁNDEZ CASAVANTES,
Apoderado General de BBVA BANCOMER, S.A.,
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO
FINANCIERO, BBVA BANCOMER, en contra de la C.
CRUZ ELENA LEYVA VILLALBA en su calidad de
albacea de la sucesión intestamentaria a bienes del C.
JOSÉ GONZÁLEZ PÉREZ, se dictó un auto que a la
letra dice: -

ACUERDO: “CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A
VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL OCHO.-
Agréguese a sus autos el escrito presentado por el
LICENCIADO FRANCISCO JAVIER HERNANDEZ
PEÑA, el día veintisiete de octubre del año en curso, en
Oficialía de Turnos y en este Juzgado en la misma fecha,
a las catorce horas con veinte minutos. Visto lo solicitado
y en virtud de estar valorizado el bien inmueble
hipotecado en el presente juicio, anúnciese su venta en
subasta pública por medio de un edicto que se publicará
por dos veces de siete en siete días en el Periódico
Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación
que se edite en esta ciudad, con letra lo suficientemente
legible de la que comúnmente se utiliza en las notas
periodísticas, además de fijarse un tanto en el tablero
de avisos del Juzgado, siendo dicho bien inmueble el
ubicado en calle Nuez de Macadmia número 8200-03,
lote 3, manzana 6 E-1, del Fraccionamiento Residencial
Paseo de Los Nogales, en ciudad Juárez, Chihuahua,
con una superficie de 365.3370 metros cuadrados,
inscrito bajo el número 76 del folio 77 del libro número
4293 de la Sección Primera del Registro Público de la
Propiedad del Distrito Judicial Bravos, con los siguientes
rumbos, medidas y colindancias: Del 1 al 2, NW
53°01’49" mide 30.39 metros con lote 2.- del 2 al 3, NE
74°56’09" mide 23.58 metros con manzana 10 (lotes 24
y 23).- del 3 al 4, SE 25°16’44" mide 18.99 metros con

lote 4.- del 4 al 1, A= 22°35’16" mide 9.86 metros con
calle Nuez de Macadmia.- Sirviendo como postura legal
la cantidad de $839,180.00 (OCHOCIENTOS TREINTA
Y NUEVE MIL CIENTO OCHENTA PESOS 00/100
MONEDA NACIONAL), que es la cantidad que cubre
las dos terceras partes del valor fijado en los avalúos y
como base del remate la cantidad de $1’258,770.00 (UN
MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL
SETECIENTOS SETENTA PESOS 00/100 MONEDA
NACIONAL).- Se señalan LAS ONCE HORAS CON
TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTISIETE DE
NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, para que tenga
verificativo la primera almoneda. Lo anterior de
conformidad con lo dispuesto por el artículo 729 del
Código Procesal Civil en el Estado.-

NOTIFIQUESE - Así, lo acordó y firma el LICENCIADO
JACOBO PINCHUK MOLINA, Juez Cuarto de lo Civil
del Distrito Judicial Bravos, en unión del Secretario de
Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE. Rúbricas.

Lo que se hace del conocimiento del público en general
convocando a postores.

Cd. Juárez, Chih., a  03 de noviembre de 2008

Secretario de Acuerdos Juzgado Cuarto de lo Civil Distrito
Judicial Bravos. LIC. ALESIO ARRAYALES DUARTE.

6544-92-94
-0-

EDICTO DE REMATE

Juzgado Tercero Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

AL PUBLICO EN GENERAL:

En este Juzgado Tercero de lo Civil del Distrito Judicial
Bravos, con residencia en esta Ciudad Juárez,
Chihuahua, dentro el expediente número 863/07, relativo
al Juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por
HIPOTECARIA CREDITO y CASA, S.A. DE C. V.,
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, en
contra de OSCAR ALEJANDRO SANCHEZ PEREZ y
CLAUDIA ISELA SANCHEZ VILLAFUERTE DE
SANCHEZ, se dictó un acuerdo que dice:

“CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A QUINCE DE
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO. Dada cuenta de
un escrito turnado a este Juzgado por la Oficialía de
Turnos para los Juzgados de Primera Instancia y
Familiares de este Distrito Judicial Bravos, del Licenciado
RICARDO QUEVEDO GALLARDO, con la personalidad
que tiene reconocida en los autos del presente juicio y,
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como lo solicita, con fundamento en lo dispuesto por el
artículo 729 del Código de Procedimientos Civiles,
procédase al remate del bien inmueble dado en garantía
hipotecaria a la actora, en primera almoneda, anunciando
su venta y convocando postores a subasta pública por
medio de edictos que se publiquen por dos veces de
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado,
en un diario de circulación mayor que se edite en esta
ciudad, así como en los Tableros de Avisos de este
Tribunal, sirviendo como postura legal, la que cubra las
dos terceras partes de la cantidad de $219,000.00
(DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL PESOS 00/100
MONEDA NACIONAL), término medio de los avalúos
emitidos en el presente juicio y, que sirve de base para
el remate. Se señalan las NUEVE HORAS CON
TREINTA MINUTOS DEL DIA UNO DE DICIEMBRE DEL
AÑO EN CURSO, para que tenga lugar la audiencia de
remate en primera almoneda.

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma el LICENCIADO
JORGE PAYAN FIGUEROA, Juez Tercero de lo Civil del
Distrito Judicial Bravos, en unión de la Secretaria, con
quien actúa y da fe. DOY FE.” (Dos rúbricas).

BIEN INMUEBLE QUE SE SACA A REMATE:- “Terreno
urbano y casa habitación, ubicada en Calle Santa Irene
No. 2507, Lote 26, Manzana 56, del Fraccionamiento
Misiones del Real Etapa XI-A, de esta ciudad, con
superficie de 120.0000 M2., y que obra inscrito bajo el
número 84 folio 85 del libro 4447 de la Sección Primera
del Registro Público de la Propiedad, de este Distrito”.

POSTURA LEGAL: $146,000.00 (CIENTO CUARENTA
Y SEIS MIL PESOS 67/100 M.N.)

Lo que se hace del conocimiento del público en general
en solicitud de postores, haciendo de su conocimiento
que tal almoneda se celebrará el día y horas señalados
en el acuerdo inserto, y, en el local de este Juzgado
Tercero de lo Civil del Distrito Judicial Bravos, ubicado
en el Complejo de Edificios del Gobierno del Estado,
sito en el Eje Juan Gabriel y Calle Aserraderos en esta
ciudad.

Cd. Juárez, Chih., 20 de octubre del año 2008.

La Secretaria del Juzgado Tercero de lo Civil del Distrito
Judicial Bravos. C. ANA ELENA ARELLANO
RODRIGUEZ.

6542-92-94
-0-

EDICTO DE REMATE

Juzgado Tercero Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

AL PUBLICO EN GENERAL:

En este Juzgado Tercero de lo Civil del Distrito Judicial
Bravos, con residencia en esta Ciudad Juárez, Chihua-
hua, dentro el expediente número 866/07, relativo al
Juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por
HIPOTECARIA CREDITO y CASA, S .A. DE C.V.,
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, en
contra de MARTHA ALICIA IBARRA LIMON y SERGIO
RAMÍREZ, se dictó un acuerdo que dice:

“CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA,’ A QUINCE DE
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO. Dada cuenta de
un escrito turnado a este Juzgado por la Oficialía de
Turnos para los Juzgados de Primera Instancia y
Familiares de este Distrito Judicial Bravos, del Licenciado
RICARDO QUEVEDO GALLARDO, con la personalidad
que tiene reconocida en los autos del presente juicio y,
como lo solicita, con fundamento en lo dispuesto por el
artículo 729 del Código de Procedimientos Civiles,
procédase al remate del bien inmueble dado en garantía
hipotecaria a la actora, en primera almoneda, anunciando
su venta y convocando postores a subasta pública por
medio de edictos que se publiquen por dos veces de
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado,
en un diario de circulación mayor que se edite en esta
ciudad, así como en los Tableros de Avisos de este
Tribunal, sirviendo como postura legal, la que cubra las
dos terceras partes de la cantidad de $443,500.00
(CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL
QUINIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL),
término medio de los avalúos emitidos en el presente
juicio y que sirve de base para el remate. Se señalan
las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA
UNO DE DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, para que
tenga lugar la audiencia de remate en primera almoneda.

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma el LICENCIADO
JORGE PAYAN FIGUEROA, Juez Tercero de lo Civil del
Distrito Judicial Bravos, en unión de la Secretaria, con
quien actúa y da fe. DOY FE.” (Dos rúbricas).

BIEN INMUEBLE QUE SE SACA ,A REMATE:- “Terreno
urbano y casa habitación, ubicada en Calle Privada del
Fortín No. 1154, interior’ 48, Lote 48, Manzana “B”, del
Fraccionamiento Villas del Solar de esta ciudad, con
superficie de 130.5000 M2., Y que obra inscrito bajo el
número 71 folio 71 del Libro 3633 de la Sección Primera
del Registro Público de la Propiedad, de este Distrito”.

POSTURA LEGAL: $295,666.67 (DOSCIENTOS
NOVENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y
SEIS PESOS 67/100 M.N.).

Lo que se hace del conocimiento del público en general
en solicitud de postores, haciendo de su conocimiento
que tal almoneda se celebrará el día y horas señalados
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en el acuerdo inserto, y, en el local de este Juzgado
Tercero de lo Civil del Distrito Judicial Bravos, ubicado
en el Complejo de Edificios del Gobierno del Estado,
sito en el Eje Juan Gabriel y Calle Aserraderos en esta
Ciudad.

Cd. Juárez, Chih., 20 de octubre del año  2008.

La Secretaria del Juzgado Tercero de lo Civil del Distrito
Judicial Bravos. C. ANA ELENA ARELLANO
RODRIGUEZ. 6541-92-94

-0-

EDICTO DE REMATE

Juzgado Séptimo Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

AL PUBLICO EN GENERAL

En el expediente número 599/07, relativo al JUICIO
ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por el LIC.
FRANCISCO JAVIER HERNANDEZ PEÑA, apoderado
de HIPOTECARIA NACIONAL, S.A. DE C.V.,
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO,
GRUPO FINANCIERO BBVA, BANCOMER, en contra
de JUAN LUIS LOPEZ MENDOZA y BIBIANA VALADEZ
GUTIERREZ, entre otras constancias obra el siguiente
acuerdo:

Ciudad Juárez, Chihuahua, a quince de octubre del año
dos mil ocho.

Por recibido el día catorce de octubre del año en curso,
en la Oficialía de Turnos, y en este Juzgado el día de
hoy, el escrito presentado por el LIC. FRANCISCO
JAVIER HERNANDEZ PEÑA, con la personalidad que
tiene reconocida en autos y visto lo solicitado, procédase
a sacar a remate el bien inmueble materia de este juicio
con todo y gravámen en caso de haberlo, siendo postura
legal las dos terceras partes del término medio del avalúo
fijado por los peritos designados; publíquese un edicto
por dos veces consecutivas de siete en siete días en el
Periódico Oficial del Estado y en uno de información
diaria de esta ciudad (Diario de Juárez o Norte) y se le
hace saber que deberá publicarlos en forma clara, ésto
es, por lo menos con el mismo tamaño de letra que
utiliza el periódico para publicar sus diversos artículos,
así como un tanto en los estrados de este Tribunal,
fijándose para tal efecto LAS NUEVE HORAS CON
TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTICINCO DE
NOVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, convocándose
postores para el remate y rematándose enseguida en
pública almoneda y al mejor postor conforme a derecho.
Artículos 456, 728, 729, 732 y demás relativos del Código
de Procedimientos Civiles.

NOTIFIQUESE.-

Así lo acordó y firma la C. LIC. ANDREA MARGARITA
CARDENAS VALENZUELA, Juez Titular del Juzgado
Séptimo de lo Civil del Distrito Bravos, quien actúa ante
su Secretario que da fe. A.M. CARDENAS V.- I. ERIVES
B.- Rúbricas.

BIEN INMUEBLE QUE SE SACA A REMATE: -Terreno
urbano y finca en él construida, ubicado en la Calle Portal
de Tarquino 8415, lote 17, manzana FR-21 del
Fraccionamiento Complejo Roma en esta Ciudad, con
superficie total de 120.05 M2., inscrito bajo el número
35, folio 35 libro 4209, de la Sección Primera del Registro
Público de la Propiedad de este Distrito Bravos.

BASE PARA EL REMATE: $313,500.00 PESOS
(TRESCIENTOS TRECE MIL QUINIENTOS PESOS 00/
100 MONEDA NACIONAL).

POSTURA LEGAL: $209,000.00 (DOSCIENTOS NUEVE
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL).

Lo que se hace saber al público en general por este
medio, en busca de postores.

Sufragio Efectivo: No Reelección

Cd. Juárez, Chih., a  23 de octubre de 2008.

El C. Secretario del Juzgado Séptimo de lo Civil del
Distrito Judicial Bravos. LIC. IVAN ERIVES BURGOS.

6545-92-94
-0-

SEGUNDO AVISO NOTARIAL

A los herederos de la señora TERESA AVILA RIOS, se
les hace saber:

Licenciado EUGENIO FERNANDO GARCÍA RUSSEK,
Notario Público Número Veinticuatro del Distrito Judi-
cial Morelos, en cumplimiento a lo dispuesto por el
artículo 634 del Código de Procedimientos Civiles del
Estado de Chihuahua, doy a conocer que en acta número
219 doscientos diecinueve de fecha tres de octubre de
dos mil ocho, a solicitud de los señores GENARO y
ASCENCION ambos de apellidos AGÜERO AVILA, se
dio inicio al Trámite Extrajudicial de la Sucesión In
testamentaria a bienes de la señora TERESA AVILA
RIOS, exhibiéndome un acta de defunción y dos de
nacimiento. En cumplimiento a lo establecido por el
Artículo 560 del Código de Procedimientos Civiles del
Estado de Chihuahua, se llevó a cabo la información
testimonial correspondiente con citación del Ministerio
Público, el nueve de octubre de dos mil ocho, la cual
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quedó asentada en el acta número 236 doscientos
treinta y seis de esa misma fecha, para que se nombren
herederos y albacea de la sucesión en cita. Este aviso
se publicará por dos veces consecutivas de siete en
siete días, en el periódico matutino El Heraldo de Chi-
huahua y el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.
Lo anterior, para que quienes se consideren con
derecho, comparezcan ante el suscrito para acreditarlo,
en Avenida Teófilo Borunda número dos mil cuatrocientos
diecisiete del Fraccionamiento Jardines del Santuario
en esta ciudad, dentro de los tres días hábiles siguientes
al de la última publicación.

Chihuahua, Chih., a 10 de noviembre de  2008.

El Notario Público Número Veinticuatro. LIC. EUGENIO
FERNANDO GARCIA RUSSEK.

6546-92-94
-0-

EDICTO DE REMATE

Juzgado Séptimo Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

A: PERLA NALLELY CASTRO RAYAS, MARTHA
MARISOL CASTRO RAYAS, CESAR ALBERTO
CASTRO RAYAS y MARTHA ELVA RAYAS RUEDA.

Que en el expediente número 191/07, relativo al JUICIO
SUMARIO CIVIL,  promovido por CONSUELO
JOSEFINA GONZALEZ CHAVEZ por sus propios
derechos en contra de PERLA NALLELY CASTRO
RAYAS, MARTHA MARISOL CASTRO RAYAS, CESAR
ALBERTO CASTRO RAYAS y  MARTHA ELVA RAYAS
RUEDA, obra un auto que a la letra  dice: CHIHUAHUA,
CHIHUAHUA, A TRES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS
MIL OCHO- Agréguese el escrito presentado por
CONSUELO JOSEFINA GONZALEZ CHAVEZ, recibido
a las trece horas del día veintinueve de octubre del año
en curso, y como lo solicita, se señalan LAS DIEZ
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA VEINTISIETE
DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, para
que tenga lugar la primera almoneda del bien inmueble
gravado, consistente en casa habitación ubicada en calle
DE LA LABOR NUMERO 7017, lote 09, manzana 17,
FRACCIONAMIENTO TABALAOPA I ETAPA, DE ESTA
CIUDAD, y que obra inscrito bajo el número 5582, folio
161, libro 2632 de la sección Primera del Registro Público
de la Propiedad de este Distrito Judicial Morelos,
anunciándose su venta por medio de edictos que se
publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en El
Heraldo de Chihuahua y/o Diario de Chihuahua que se
publican en esta localidad, por dos veces de siete en
siete días y un tanto más en el tablero de avisos de este
Tribunal, sirviendo de base la cantidad de $335,356.36

(TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS
CINCUENTA Y SEIS PESOS 36/100 M.N.), y como
postura legal la suma de $223,570.90 (DOSCIENTOS
VEINTITRÉS MIL QUINIENTOS SETENTA PESOS 90/
100 M.N.), que son las dos terceras partes del precio
que sirve de base, con fundamento en los artículos 728
y 729 del Código de Procedimientos Civiles

NOTIFIQUESE.-  Así, lo acordó y firma el Licenciado
SALVADOR AMARO CASTILLO, Juez Séptimo de lo Civil
del Distrito Judicial Morelos, en unión del Secretario de
Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY
Lo que se publica de la presente forma en demanda de
postores

Atentamente
Sufragio Efectivo no Reelección

Chihuahua, Chih. , a  05 de noviembre del 2008

El Secretario de Acuerdos del Juzgado Séptimo Civil del
Distrito Judicial Morelos . LICENCIADO RAMON ALVARO
MEDINA CARMONA.

6549-92-94
-0-

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO

Juzgado Segundo Civil
Distrito Abraham González
Cd. Delicias Chih.

VICTOR OCHOA DELGADO
PRESENTE.-

Se hace de su conocimiento, notifica y emplaza de la
demanda entablada en su contra ante el Juzgado
Segundo de lo Civil del  Distrito Judicial Abraham
González, en la VIA ORDINARIA CIVIL, promovido por
el LICENCIADO ROBERTO RODRIGUEZ BAGGIO
APODERADO LEGAL DEL INSTITUTO DEL FONDO
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de VICTOR
OCHOA DELGADO, expediente radicado con el número
300/2007, en base a los hechos que narra el actor en
su demanda, lo anterior a fin de que comparezcan a
dicho Juicio a dar contestación a la demanda u oponer
excepciones si tuviere, contando para lo anterior con
un término de nueve días más quince a partir de la última
publicación, bajo apercibimiento que de no hacerlo será
declarado confeso presuntivamente de los hechos que
de dicha demanda deje de contestar, quedando las
copias de traslado correspondientes a su disposición
en la Secretaría del Juzgado mencionado, debiendo
además señalar domicilio para oír y recibir documentos
y notificaciones en el lugar del Juicio ya que en caso de
no hacerlo las ulteriores notificaciones, aún las de
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carácter personal se le harán por medio de cédula que
se publique en el tablero de avisos del Juzgado. Lo que
hago de su conocimiento en vía de notificación y a efecto
de que quede legalmente emplazado en los términos
ordenados.

ATENTAMENTE

Cd. Delicias, Chihuahua, 30 de octubre del 2008.

Segunda Secretaria. LICENCIADA OLIVIA MORALES
CANO.

6341-90-92-94
-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Sexto Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

AL PUBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 998/00 relativo al JUICIO
ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por el C.
Licenciado JOSE LUIS ZORRILLA MARQUEZ
apoderado de BANCO INTERNACIONAL, S.A.
INSTITUCION DE BANCA MUL TIPLE GRUPO
FINANCIERO BITAL, en contra de CELlJOMA, S.A. DE
C.V. A TRAVES DE SU REPRESENTANTEL LEGAL
ARTURO SANCHEZ RAMIREZ y OTROS, se dictaron
dos acuerdos que a la letra dicen:

Ciudad Juárez, Chihuahua, a veintitrés de septiembre
del año dos mil ocho.

A sus autos el escrito presentado por el C. ROBERTO
MONTAÑEZ PEREZ, recibido en Oficialía de Turnos en
fecha veintidós de septiembre del año en curso, visto lo
solicitado, y por las razones que expresa en su ocurso
de cuenta y apareciendo de autos la testimonial y los
informes rendidos por las diversas oficinas y
dependencias, en la cual se demostró que se desconoce
el paradero de los codemandados C.C.FRANCISCA
GORDILLO SAMANIEGO DE SANCHEZ y a JOEL
FABIAN SANCHEZ GORDILLO en el presente juicio,
en consecuencia con fundamento en lo establecido por
los artículos 123 y 124 del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado, emplácese a los mismos,
en los términos ordenados en el auto de radicación de
fecha cuatro de octubre del dos mil, publicado en la
lista del día siguiente hábil con el número 43 de la lista,
por medio de edictos que se publiquen tres veces
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en el
periódico de mayor circulación que se edite en esta
ciudad, de siete en siete días, fijándose un tanto de
ellos en los tableros de este Tribunal, en los términos

ordenados en el auto admisorio de la demanda,
concediéndoseles a la parte demandada un término de
tres días más de los concedidos en el auto inicial para
dar contestación a la demanda bajo los apercibimientos
que se le hicieron, así como para que se apersone a
continuar el procedimiento en el lugar del juicio,
apercibido que de no verificarlo éste seguirá su curso
sin que se le admitan promociones de fuera del lugar
del litigio y de que todas las ulteriores notificaciones y
citaciones se le harán por medio de la lista, lo cual se
hará así mientras no comparezcan por sí o por
apoderado.

NOTIFIQUESE.- Así, lo acordó y firma el LICENCIADO
CESAR ARMANDO JAIME GÓMEZ , Juez Sexto de lo
Civil del Distrito Judicial Bravos, en unión de la Secretaria
de Acuerdos, con quien actúa y dá fe. DOY FE.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a cuatro de octubre del dos
mil.

Por presentados el LICENCIADO JOSE LUIS ZORRILLA
MARQUEZ, con su escrito, documentos y copias
simples que acompaña, recibidos en este Tribunal con
esta misma fecha. Téngasele a el ocursante en su
carácter de apoderado general para Pleitos y Cobranzas
otorgado en su favor por BANCO INTERNACIONAL
SOCIEDAD ANONIMA INSTITUCION DE BANCA MUL
TIPLE GRUPO FINANCIERO VITAL, personalidad que
acredita y en este acto se le reconoce en virtud de la
documental pública que exhibe en copias certificadas,
ratificadas ante la fe de la C. Licenciada G. SHILA
OLlVERA GONZALEZ NOTARIO PUBLICO NUMERO
207 ASOCIADO A DON TOMAS LOZANO MOLlNA
NOTARIO NUMERO DIEZ EN EJERCICIO PARA
MEXICO DISTRITO FEDERAL. Fórmese expediente y
regístrese en el libro de Gobierno.- Téngasele con el
carácter que indica promoviendo JUICIO ESPECIAL
HIPOTECARIO, en contra de: CELlJOMA S.A. DE C.V.
EN SU CARÁCTER DE ACREDITADA A TRAVES DE
SU REPRESENTANTE LEGAL SEÑOR ARTURO
SANCHEZ RAMIREZ, ASIMISMO A ESTE EN LO
PERSONAL Y A LOS SEÑORES FRANCISCA
GORDILLO SAMANIEGO DE SANCHEZ, CESAR
ARTURO y JOEL FAVIAN AMBOS DE APELLIDOS
SANCHEZ GIDILLO, EN CARÁCTER DE TERCEROS
GARANTES HIPOTECARIOS, los tres primeros con
domicilio en calle Río Nazas número 4657 de la Colonia
Los Nogales y el último con domicilio en Calle Quinta
Amalia número 121 en el Fraccionamiento Las Quintas
ambos domicilios en esta ciudad; por el pago de la
cantidad de 672,873.57 (SEISCIENTOS SETENTA Y
DOS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES UDIS
(UNIDADES DE INVERSION), equivalentes a
$1’851,150.55 (UN MILLON OCHOCIENTOS
CINCUENTA Y UN MIL CIENTO CINCUENTA PESOS
55/100 MONEDA NACIONAL) más al pago de las demas
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prestaciones que reclama y los gastos y costas que el
presente juicio se origine en su tramitación, por las
razones de hecho y de derecho que hace valer, demanda
que se admite por reunir los requisitos los artículos 432,
444, 446, 447, 449, 450, 452, 455 y demás relativos del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado,
se admite la demanda presentada en cuanto haya lugar
en derecho, para lo cual se ordena expedir la cédula
hipotecaria por los tantos necesarios, según lo establece
el artículo 450 del citado ordenamiento quedando copia
en el Registro Público de la Propiedad correspondiente.
Con las copias simples de ley exhibidas córrase traslado
al demandado para que dentro del término de CINCO
DíAS, contados a partir del día siguiente de la
notificación, se presenten a este Juzgado a contestar
la demanda entablada en su contra y a oponer las
excepciones si las tuvieren, apercibidos que de no
hacerla se les tendrá por confesos presuntamente de
los hechos de la demanda que dejaren de contestar.
Hágase saber a los demandados que no se le admitirán
promociones de fuera de lugar del juicio y de que las
posteriores citas y notificaciones, aún las personales
se les harán por lista en el tablero de avisos del Juzgado,
mientras no comparezcan por sí o por medio de
apoderado. Téngasele al promovente señalando como
domicilio para oír y recibir notificaciones y documentos
el ubicado en Avenida Juárez número 126 Norteo 70 Piso
en esta ciudad y autorizando para los mismos efectos
a los C.C. FRANCISCO JAVIER HERNANDEZ,
ROGELlO MARTINEZ PACHECO, ANDRES MEDINA
TORRES, SILVIA ANGELlCA FIGUEROA, ROBERTO
REYES GONZALEZ, EVARISTO GARCIA ESPINZOA
Y HOMERO MOLlNA RUIZ.

NOTIFIQUESE:

Así, lo acordó y firma la LICENCIADA MARIA DEL
SOCORRO PEREZ DOMINGUEZ, Juez Sexto de lo Civil
del Distrito Judicial Bravos, en unión de su Secretario
de Acuerdos, con quien actúa y dá fe. DOY FE.

Lo que se hace de su conocimiento y en via de
notificación.

Cd. Juárez, Chihuahua, a 07 de octubre del 2008.

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Sexto Civil Distrito
Bravos. LIC. MA. BEATRIZ TARANGO MARTINEZ.

6635-94-96-98
-0-

EDICTO DE REMATE

Juzgado Cuarto Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

En el expediente número 444/04, relativo al JUICIO
ORDINARIO MERCANTIL promovido por los
LICENCIADOS JOSE ANTONIO TORRES GARCIA y/o
OBED KINOKOVY DOMÍNGUEZ VALENZUELA y/o
JESÚS AGUSTIN GOMEZ MUELA, en su carácter de
apoderados de COBRANZA NACIONAL DE CARTERAS,
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE
CAPITAL VARIABLE, en contra de VICENTE MANUEL
ESCOTO NAJERA; se dictó un auto que a la letra dice:

Chihuahua, Chihuahua, a once de noviembre del  año
dos mil ocho.

Agréguese a los autos el escrito y anexo recibidos en
la Oficialía de Turnos del Supremo Tribunal de Justicia
en el Estado, a las trece horas con trece minutos del
día seis de noviembre del año en curso, presentados
por el Licenciado JOSE ANTONIO TORRES GARCIA,
con la personalidad que tiene reconocida en el
expediente, y como lo solicita, se le tiene exhibiendo el
certificado de gravámenes relativo al bien inmueble cuyo
remate pretende, emitido el día cinco de noviembre del
presente año, por lo que, como lo solicita, se señalan
de nueva cuenta las DIEZ HORAS CON TREINTA
MINUTOS DEL DIA DIEZ DE DICIEMBRE DEL AÑO
DOS MIL OCHO, para que tenga verificativo la audiencia
de remate en primera almoneda del bien inmueble
embargado consistente en casa habitación ubicada en
Calle Paseos del Ejido número 15714 del
Fraccionamiento Residencial Paseos de Chihuahua, de
esta ciudad, registrada bajo en número 70, folios 73 del
Libro 2983 de la Sección Primera del Registro Público
de la Propiedad de este Distrito Judicial Morelos;
anunciándose su venta por medio de edictos que se
publicarán en el Periódico Oficial del Estado y un
periódico de información que se publique en esta
localidad, por tres veces dentro de nueve días y un tanto
más en el tablero de avisos de este Tribunal, sirviendo
de base para el remate la cantidad de $349,000.00
(TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/
100 MONEDA NACIONAL), que es el término medio de
los avalúos rendidos, y como postura legal, la cantidad
de $232,666.66 (DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100
MONEDA NACIONAL), que son las dos terceras partes
del precio que sirve de base, con fundamento en los
artículos 1411 del Código de Comercio, 728, 729 y 752
del Código de Procedimientos Civiles

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma el Licenciado
ARNULFO MELGAR MARQUEZ, Juez Cuarto de lo Civil
del Distrito Judicial Morelos, en unión del Secretario de
Acuerdos, con quien actúa y da fe. Doy fe. Rúbricas
ilegibles. Publicado en la lista del día doce de noviembre
del año dos mil ocho, con el número 20. CONSTE. Surtió
sus efectos el día trece de noviembre del año dos mil
ocho a las doce horas. CONSTE.
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Lo que se hace del conocimiento del público en general
en espera de postores.

Atentamente.

Chihuahua, Chih., a 14 de noviembre del 2008.

Secretario de Acuerdos. LIC. ALBERTO AVILA BARRIO.

6634-94-95-96
-0-

AVISO

LIC. JUAN MANUEL DELGADILLO RAMIREZ, Adscrito
a la Notaría Pública Número 5 para el Distrito Abraham
González, por ausencia de su titular la Licenciada ROSA
DEL CARMEN CHÁVEZ GONZÁLEZ, doy a conocer que
mediante Acta número 6857 seis mil ochocientos
cincuenta y siete del libro ocho de actos fuera de
protocolo que se lleva en esta Notaría, se radicó la
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes su hijo el señor
JESUS JOSE ALVAREZ RENTERIA, quien falleció en
Meoqui, Chihuahua, el treinta de marzo del dos mil ocho,
lo que se hizo a solicitud de la Señora MARIA EVARISTA
RENTERIA PORTILLO, quien bajo protesta de decir
verdad expresó ser la pariente más cercana con derecho
a heredar y exhibió las actas del estado civil relativas;
que además se recibió la información testimonial
correspondiente y el informe de las autoridades
regístrales; este aviso se publicará dos veces con un
intervalo de 7 días, para que los interesados comparezcan
ante la suscrita Notaria en el término de 3 días hábiles
siguientes al de su última publicación.

Atentamente.

Cd. Meoqui, Chihuahua, a 12 de noviembre del 2008.

Adscrito a la Notaría Pública No. 5. LIC. JUAN MANUEL
DELGADILLO RAMIREZ.

6633-94-96
-0-

EDICTO DE REMATE

Juzgado Cuarto Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

En el expediente numero 1526/98 relativo al JUICIO
ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por el
LICENCIADO RAUL SAN MARTÍN CORONADO, en su
carácter de apoderado de BANCOMER, SOCIEDAD
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE,
GRUPO FINANCIERO, en contra de OSCAR

CARRASCO RONQUILLO y MARIA DEL ROCIO
PADILLA JUÁREZ DE CARRASCO; se dictó un auto
que a la letra dice:

Chihuahua, Chihuahua, a seis de noviembre del año dos
mil ocho.

Agréguese a los autos el escrito recibido en Oficialía de
Turnos del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, a
las trece horas con treinta y tres minutos del día cuatro
de noviembre del año en curso, presentado por el
Licenciado EDGAR OMAR MICHEL GONZALEZ, y como
lo solicita, procédase al remate en primera almoneda
del bien inmueble gravado, consistente en cada habitación
ubicada en Calle Pedro de Arizaga número 3706 de la
Colonia San Felipe Del Real, de esta Ciudad, y que obra
inscrito bajo el número 1127, folio 37 del Libro 2457 de la
Sección Primera del Registro Público de la Propiedad
de este Distrito Judicial Morelos, anunciándose su venta
por medio de edictos que se publicarán en el Periódico
Oficial del Estado y un periódico de información que se
publique en esta localidad, por dos veces de siete en
siete días y un tanto más en el tablero de avisos de este
Tribunal, sirviendo de base la cantidad de $1’095,380.00
(UN MILLON NOVENTA y CINCO MIL TRESCIENTOS
OCHENTA PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), y
como postura legal la suma de $730,253.33
(SETECIENTOS TREINTA MIL DOSCIENTOS
CINCUENTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA
NACIONAL), que son las dos terceras partes del precio
que sirve de base, señalándose las DIEZ HORAS DEL
DIA CINCO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO,
para que tenga lugar la almoneda indicada, con
fundamento en los artículos 728 y 729 del Código de
procedimientos Civiles.

NOTIFIQUESE:

Así, lo acordó y firma el Licenciado ARNULFO MELGAR
MARQUEZ, Juez Cuarto de lo Civil del Distrito Judicial
Morelos, en unión del Secretario de Acuerdos, con quien
actúa y da fe. DOY FE. Rúbricas ilegibles. Publicado en
la lista del día siete de noviembre del año dos mil ocho,
con el número _97. CONSTE. Surtió sus efectos el día
diez de noviembre del año dos mil ocho a las doce horas.
CONSTE.

Lo que se hace del conocimiento del público en general
en espera de postores.

Atentamente.

Chihuahua, Chih., a 12 de noviembre del 2008.

Secretario de Acuerdos. LIC. ALBERTO AVILA BARRIO.
6632-94-96

-0-
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AVISO NOTARIAL

LICENCIADO HUMBERTO GUERRERO BERNAL,
Notario Público Número Trece, en ejercicio para el
Distrito Judicial Bravos, Estado de Chihuahua, de
conformidad con lo dispuesto por el Artículo 634 del
Código de Procedimientos Civiles para el Estado de
Chihuahua, hago saber:

Que mediante acta número 180 del volumen uno, del
libro de registro de actos fuera de protocolo que se lleva
en esta Notaría, de fecha seis de agosto de dos mil
siete, comparecieron las señoras: ROSA MARIA PEÑA
IBARRA Y SOFIA EVANGELINA PEÑA IBARRA, para
iniciar la tramitación extrajudicial de la sucesión
testamentaria a bienes de la señora MACLOVIA IBARRA
AGUIRRE, quien falleció en esta ciudad, el veinticuatro
de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro;
exhibiéndome copia certificada del acta de defunción y
de las de nacimiento de las denunciantes,
manifestándome: a). Que la señora MACLOVIA IBARRA
AGUIRRE, tuvo su último domicilio en esta ciudad; b).
Que la señora MACLOVIA IBARRA AGUIRRE, nunca
fue casada, pero vivió en unión libre con el padre de las
denunciantes, señor FERMIN PEÑA, quien falleció en
El Paso, Texas, Estados Unidos de Norteamérica, el
primero de octubre de mil novecientos noventa y seis;
c). Que las señoras ROSA MARIA PEÑA IBARRA Y
SOFIA EV ANGELINA PEÑA IBARRA manifestaron ser
los parientes más cercanos de la autora de la sucesión
y se reconocieron recíprocamente sus derechos a la
herencia; d). Que no han iniciado la tramitación judicial
de la Intestamentaria.

Lo anterior se publicará por dos veces consecutivas de
siete en siete días en uno de los periódicos de mayor
circulación del Estado, así como en el Periódico Oficial
del Estado.

Cd. Juárez, Chihuahua, a 10 de noviembre de 2008.

El Notario Público Número Trece. LIC. HUMBERTO
GUERRERO BERNAL.

6631-94-96
-0-

AVISO NOTARIAL

Por medio del presente hago saber que en esta
Notaría a mi cargo, y mediante acta que se
registró en el libro de actos fuera de protocolo
número 7 siete, bajo el número 8001,
compareció la señora MARIA GUADALUPE
MARQUEZ, con el objeto de tramitar la
sucesión intestamentaria a bienes del señor

JUAN CARLOS MARQUEZ MARQUEZ; lo
anterior con el fin de que, quien se considere
con derechos en la citada sucesión
comparezca a justificarlo ante el suscrito Notario.

Esta publicación se hace de conformidad con lo que
establece el Artículo 634 del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Chihuahua.

Chihuahua, Chihuahua, octubre 10 de 2008.

El Notario Público Número Veintitrés. LIC.  ARMANDO
BARRAZA BUSTILLOS.

6630-94-96
-0-

SENTENCIA

Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

Chihuahua, Chihuahua, a quince de agosto del año dos
mil ocho.

Vistos para resolver en definitiva los autos que integran
el expediente número 948/2008, relativo al JUICIO DE
DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO, promovido
por ERIKA VANESSA MORITA MORITA Y JOSE
MARCOS GARCIA RAMOS, y:

RESULTANDO:

CONSIDERANDOS:

RESUELVE:

PRIMERO.- Ha procedido la vía de divorcio por mutuo
consentimiento.

SEGUNDO.- Se decreta de plano la disolución de vínculo
matrimonial que une a ERIKA VANESSA MORITA
MORITA Y JOSE MARCOS GARCIA RAMOS, acto civil
celebrado en fecha treinta de septiembre del año dos
mil dos, ante la fe del Oficial del Registro Civil de esta
Ciudad, quedando estos en aptitud de contraer nuevas
nupcias, en el entendido de que la mujer no podrá hacerlo
si no tuviere trescientos días de separada físicamente
de su marido, o mediare examen médico que acredite
que no está embarazada; asímismo, se decreta liquidada
la sociedad conyugal.

TERCERO.- Se aprueba el convenio celebrado por las
partes, para todos los efectos legales a que haya lugar,
el cual quedó trascrito en el considerando III de la
presente resolución.
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CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente
resolución, remítase a la Oficina del Periódico Oficial
del Estado un tanto de copias certificadas de la misma,
a fin de que haga la publicación correspondiente,
asímismo gírese atento oficio al Oficial del Registro Civil
de esta ciudad, para que proceda a levantar el acta de
divorcio correspondiente, para que efectúe las
anotaciones que legalmente procedan en el acta de
matrimonio registrada en fecha treinta de septiembre del
año dos mil dos, con el número 1762, localizable a folio
36, del libro 795, Oficialía 1, y para que hecho lo anterior
remita a este Tribunal los datos de identificación del acta
de divorcio respectiva, a efecto de que se agreguen a los
autos y el expediente sea enviado al archivo general como
asunto totalmente concluido.

QUINTO.- Gírese atenta carta rogatoria con los insertos
necesarios al Delegado de la Secretaria de Relaciones
Exteriores de esta Ciudad, para que en auxilio de las
labores de este Tribunal se sirva a su vez girar atento
oficio a la empresa denominada “JABIL CIRCUIT, INC”,
ubicada en 5238 Lamar Avenue, en Memphis, Estado
de Tennessee, 38118 (código postal), para que en lo
sucesivo se efectúe el descuento del 18% (dieciocho
por ciento) de todas las percepciones del señor JOSE
MARCOS GARCIA RAMOS, por concepto de pensión
alimenticia a favor de su menor hijo KEVIN GARCIA
MORITA, y la cantidad que resulte, deberá ponerse a
disposición de la señora ERIKA VANESSA MORITA
MORITA en representación de su menor hijo, en la cuenta
número 7557479 a su nombre del Banco Nacional de
México, S.A., Integrante del Grupo Financiero
BANAMEX, a través de transferencia electrónica de
cualquier otra Institución Bancaria con el siguiente
número de clave 002150010875574793.

SEXTO.- No procede condena al pago costas.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.-
 Así lo resolvió y firma el LICENCIADO CARLOS ESPINO
HOLGUIN, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial
Morelos, ante la Secretaria de Acuerdos, la LICENCIADA
KARLA MARIA NEUMANN OGAZ, con quién actúa y da
fe. DOY FE.

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a catorce de
octubre del año dos mil ocho, la Secretaria de Acuerdos
del Juzgado Cuarto de lo Familiar de este Distrito
Judicial Morelos, hace constar que dentro del término
de ley, para recurrir la resolución pronunciada en fecha
quince de agosto del año en curso, el cual inició el día
veinte y concluyó el día veintiséis del mismo mes y año,
lo que hace constar para los efectos legales a que haya
lugar.

Chihuahua, Chihuahua, a catorce de octubre del año dos
mil ocho.

Agréguese a sus autos el escrito presentado por ERIKA
V ANESSA MORIT A MORIT A, recibido el día dos de los
corrientes, como lo solicita, y toda vez que efectivamente
no fue interpuesto recurso alguno contra la sentencia
dictada en autos en fecha quince de agosto del año en
curso, dentro del término de Ley, según la constancia
de la Secretaría, se declara ejecutoriada la misma, para
los efectos legales a que haya lugar, de conformidad
con el artículo 397 fracción II del Código Procesal Civil.
Por tanto, y en cumplimiento a lo ordenado en la citada
resolución, expídanseles las copias certificadas para que
con las mismas se integren los oficios ordenados, para
que los hagan llegar a su destinatario. En cuanto a la
carta rogatoria que solicita, dígasele que se esté en lo
conducente a lo acordado por el auto de fecha veinticinco
de septiembre pasado.

NOTIFIQUESE.- Así lo acordó y firma el LICENCIADO
CARLOS ESPINO HOLGUIN, Juez Cuarto de lo
Familiar del Distrito Morelos, ante su Secretaria de
Acuerdos LICENCIADA KARLA MARIA NEUMANN
OGAZ, con quien actúa y da fe. Doy fe.

6626-94
-0-

SENTENCIA

Juzgado Segundo Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

Chihuahua, Chihuahua, a siete de febrero del año dos
mil siete.

VISTOS para resolver en definitiva, los autos del juicio
de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por ITZEL
AZALEA CHAVIRA RODRÍGUEZ y JORGE AGUSTÍN
BACA MARQUEZ, Expediente No. 1418/06, y;

RESULTANDO;
CONSIDERANDOS:

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO,
SE; RESUELVE:

PRIMERO.- Ha procedido la Vía de Divorcio.

SEGUNDO.- Se declara disuelto el vínculo matrimonial
que une a los señores ITZEL AZALEA CHAVIRA
RODRÍGUEZ y JORGE AGUSTÍN BACA MARQUEZ.

TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de
contraer nuevas nupcias tan pronto como esta resolución
cause ejecutoria, pero la mujer no podrá hacerlo hasta
pasados trescientos días de haberse separado
físicamente de su marido o medie el requisito que
establece el artículo 257 del Código Civil.
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CUARTO.- Envíese copia certificada de esta sentencia
e insertos necesarios al Oficial del Registro Civil de Nuevo
Casas Grandes Centro, Nuevo Casas Grandes,
Chihuahua, levántese el acta de Divorcio respectiva, y
anótense las actas de nacimiento y matrimonio de los
divorciados, como lo proveen los artículos 110, 111 y 112
del Código Civil del Estado.

QUINTO.- Gírese atento oficio al C.  Director General de
Finanzas del Estado, a fin  de que se sirva hacer las
publicaciones en el Periódico Oficial del Estado.

NOTIFIQUESE. - Así, definitivamente juzgando, lo resolvió
y firma la  C.  Juez Segundo de lo Familiar del Distrito
Judicial Morelos, LIC.  N.  CONCEPCION PAYAN
HOLGUIN, por y ante su Secretaria con quien actúa y
dá fé. DOY FE.

En la ciudad de Chihuahua, Chih. siendo las doce horas
del día diecinueve de febrero del año dos mil siete, la
suscrita Secretaria hace constar: que la resolución
dictada por este Tribunal no fue recurrida por parte
interesada dentro del término de ley. Conste.

Chihuahua, Chihuahua, a diecinueve de febrero del año
dos mil siete.

VISTOS los presentes autos, con base en la constancia
que antecede, y con fundamento en el Artículo 39 fracción
II del Código Adjetivo Civil, la C. Juez, declara, que la
resolución de referencia ha causado ejecutoria, lo
anterior, para los efectos legales a que haya lugar.

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma la LICENCIADA
N. CONCEPCION PAYAN HOLGUIN, Juez Segundo de
lo Familiar del Distrito Judicial Morelos, en unión de la
Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. Doy fe.

6643-94
-0-

SENTENCIA

Juzgado Segundo Civil
Distrito Judicial Galeana
Nuevo Casas Grandes, Chih.

Nuevo Casas Grandes, Chihuahua, a los dieciocho días
del mes de septiembre del año dos mil ocho. Vistos,
para resolver en definitiva, los autos relativos al JUICIO
DE DIVORCIO CONTENCIOSO, promovido por JOSÉ
FRANCISCO ACOSTA BENCOMO en contra de LIDIA
MOLINA DÍAZ, tramitado bajo el número de expediente
289/2008 del índice de asuntos de este Juzgado, y:

RESULTANDOS
CONSIDERANDOS

RESUELVE:

PRIMERO.- Ha procedido la Vía Especial de Divorcio
Contencioso.

SEGUNDO.- El actor acreditó su acción y la demandada
se allanó a la demanda.

TERCERO.- Se decreta la disolución del vínculo
matrimonial celebrado por FRANCISCO ACOSTA y LIDIA
MOLINA DÍAZ el día quince de febrero del año de mil
novecientos ochenta y seis, bajo el régimen de sociedad
conyugal ante la fe del Oficial del Registro Civil de Las
Varas, Madera, Chihuahua, por lo que quedan éstos en
aptitud legal de contraer nuevas nupcias, no pudiendo
hacerlo la mujer hasta que tenga trescientos días de
separada físicamente de su esposo o mediare examen
médico de conformidad a lo establecido por el articulo
257 del Código Civil del Estado. Por lo que se decreta la
terminación de la sociedad conyugal, de conformidad
con lo dispuesto por el artículo 185 del ordenamiento
legal citado.

CUARTO.- No se hace especial condena en costas, por
no actualizarse alguno de los supuestos establecidos
por el artículo 145 del Código de Procedimientos Civiles
del Estado.

QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente
resolución, publíquese su parte resolutiva en el Periódico
Oficial del Estado, por lo cual gírese atento oficio al
Director del Periódico Oficial del Estado, anexándose el
certificado de ingresos correspondiente, de conformidad
con los artículos 419 y 421 del Código de Procedimientos
Civiles del Estado.

SEXTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente
resolución, toda vez que las partes contrajeron
matrimonio en el Ejido Las Varas del Municipio de
Madera, Chihuahua, gírese atento despacho con los
insertos necesarios al Juez Menor Mixto de la referida
municipalidad, a fin de que, en auxilio de las labores de
este Tribunal se sirva girar oficio al Oficial del Registro
Civil de Las Varas del Municipio de Madera, Chihuahua,
anexando el certificado de ingresos respectivo, para que
proceda a dar cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo
110 del Código Civil del Estado, así como a efectuar las
anotaciones necesarias en el acta número 3 (tres), folio
98 (noventa y ocho), libro 5 (cinco) de la Sexta Oficialía
del citado municipio, levantada el día quince de febrero
del año de mil novecientos ochenta y seis.

NOTIFÍQUESE  Y  CÚMPLASE. -  Así lo resolvió y firma
el Licenciado FERNANDO LUIS SALGADO ACEVEDO,
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Distrito
Judicial Galeana, en unión de la Secretaria de Acuerdos,
con quien actúa y da fe. DOY FE.
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En Nuevo Casas Grandes, Chihuahua, a los catorce días
del mes de octubre del año dos mil ocho.

Agréguese a sus autos el escrito presentado en la
Oficialía de Turnos de los Juzgados de Primera Instancia
Civiles de este Distrito Judicial Galeana, a las doce horas
con treinta minutos del día trece de octubre del año en
curso, presentado por la Licenciada LlZBEDETH ERIVES
REYES, quien comparece con la personalidad que tiene
acreditada en autos y como lo solicita, toda vez que no
se interpuso recurso legal alguno en contra de la
sentencia dictada por este Tribunal en fecha dieciocho
del mes de septiembre del año dos mil ocho, dentro del
término que marca la ley. En consecuencia se declara
que la misma ha causado ejecutoria, para los efectos
legales a que haya lugar. Así mismo, expídasele a costa
copia certificada de dicha sentencia. Ahora bien, respecto
a su última petición, dése cumplimiento a los resolutivos
quinto y sexto de la sentencia de mérito. Lo anterior de
conformidad con lo establecido por los Artículos 84 y
397, párrafo II del Código de Procedimientos Civiles para
el Estado.

NOTIFIQUESE.- Así lo acordó y firma el LICENCIADO
FERNANDO LUIS SALGADO ACEVEDO, Juez Segundo
de Primera Instancia de lo Civil del Distrito Judicial
Galeana, en unión de la Secretaría de Acuerdos, con
quien actúa y da fe. Doy fe.

6642-94
-0-

EDICTO DE REMATE

Juzgado Cuarto Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

AL PUBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 629/2008, relativo al JUICIO
EJECUTIVO CIVIL, promovido por el licenciado MANUEL
EPIFANIO ESQUIVEL GIRON apoderado general de
INFONAVIT (INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES en contra
de LUIS FELIPE MEDINA SILVA, se dictó un auto al
tenor literal siguiente. “ ... Ciudad Juárez, Chihuahua, a
doce de noviembre de dos mil ocho.- Agréguese a sus
autos el escrito presentado por el LICENCIADO MANUEL
EPIFANIO ESQUIVEL GIRON, el día diez de noviembre
del año en curso, en Oficialía de Turnos y en este Juzgado
el día once del mismo mes y año, a las diez horas con
treinta y cinco minutos. Visto lo solicitado y en virtud de
estar valorizado el bien inmueble hipotecado en el
presente juicio, anúnciese su venta en subasta pública
por medio de un edicto que se publicará por dos veces
de siete en siete dlas en el Periódico Oficial del Estado
y en un diario de mayor circulación que se edite en esta

ciudad, con letra lo suficientemente legible de la que
comúnmente se utiliza en las notas periodísticas, además
de fijarse un tanto en el tablero de avisos del Juzgado,
siendo dicho bien inmueble el ubicado en Calle Santa
Cruz número 1216-3, lote 3, manzana 101 del
Fraccionamiento Paraje del Sur, Etapa 18, en ciudad
Juárez, Chihuahua, con una superficie de 120.0200
metros cuadrados, inscrito bajo el número 77 del folio
número 82 del libro número 4227 de la Sección Primera
del Registro Público de la Propiedad del Distrito Judicial
Bravos, con las siguientes rumbos, medidas y
collndancias: Del 1 al 2, SW 44°38'32’’ mide 17.00 metros
con lote 2.- Del 2 al 3, SE 45°21'28’’ mide 7.060 metros
con lote 50.- Del 3 al 4, NE 44°38’32’’ mide 17.00 metros
con lote 04.- Del 4 al 1, NW 45°21’28’’ mide 7.06 metros
con Calle Santa Cruz.-Sirviendo como postura legal la
cantidad de $128,961.27 (CIENTO VEINTIOCHO MIL
NOVECIENTOS SESENTA Y UN PESOS 27/100
MONEDA NACIONAL), que es la cantidad que cubre
laS dos terceras partes del valor fijado en los avalúos y
como base del remate la cantidad de $193,441.90
(CIENTO VEINTINUEVE MIL CUATROCIENTOS
CUARENTA Y UN PESOS 90/100 MONEDA
NACIONAL).- Se señalan las ONCE HORAS CON
TREINTA MINUTOS DEL DIA CINCO DE DICIEMBRE
DEL PRESENTE AÑO, para que tenga verificativo la
primera almoneda. Lo anterior de conformidad con lo
dispuesto por el Artículo 729 del Código Procesal Civil
en el Estado.- NOTIFIQUESE: -Así, lo acordó y firma el
LICENCIADO JACOBO PINCHUK MOLlNA, Juez Cuarto
de lo Civil del Distrito Judicial Bravos, en unión del
Secretario de Acuerdos, con quien actúa y da fe. Doy fe.

Lo que se hace del conocimiento del público en general
convocando a postores.

Cd. Juárez, Chlh., a 18 de noviembre de 2008.

C. Secretario de Acuerdos del Juzgado Cuarto Civil
Distrito Bravos. LIC. ALESSIO ARRAYALES DUARTE.

6648-94-96
-0-

EDICTO DE REMATE

Juzgado Cuarto Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 642/08, relativo al
JUICO ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por el
Licenciado MANUEL EPIFANIO ESQUIVEL GIRÓN,
apoderado general del INSTITUTO DEL FONDO
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS
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TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C.
RAMÓN RODRÍGUEZ AGUIRRE, se dictó un auto que a
la letra dice:

ACUERDO: “ Ciudad Juárez, Chihuahua, a doce de
noviembre de dos mil ocho.- Agréguese a sus autos el
escrito presentado por el LICENCIADO MANUEL
EPIFANIO ESQUIVEL GIRON, el día diez de noviembre
del año en curso, en Oficialía de Turnos y en este Juzgado
el día once del mismo mes y año, a las diez horas con
treinta y cinco minutos. Visto lo solicitado y en virtud de
estar valorizado el bien inmueble hipotecado en el
presente juicio, anúnciese su venta en subasta pública
por medio de un edicto que se publicará por dos veces
de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado
y en un diario de mayor circulación que se edite en esta
ciudad, con letra lo suficientemente legible de la que
comúnmente se utiliza en las notas periodísticas, además
de fijarse un tanto en el tablero de avisos del Juzgado,
siendo dicho bien inmueble el ubicado en Calle Rivera
Azul número 524, lote 7, manzana 108 del
Fraccionamiento Riberas del Bravo VII, Etapa I, en Ciudád
Juárez, Chihuahua, con una superficie de 120.0500
metros cuadrados, inscrito bajo el número 77 del folio
número 82 del libro número 4227 de la Sección Primera
del Registro Público de la Propiedad del Distrito Judicial
Bravos, con las siguientes rumbos, medidas y
colindancias: Del 1 al 2, NE 52°02’52.93" mide 7.00
metros con Calle Rivera Azul.- Del 2 al 3, SE 37°57’07"
mide 17.150 metros con lote 8.- Del 3 al 4, SW
52°02’52.93" mide 7.00 metros con lote 30.- Del 4 al 1,
NW 37°57’07" mide 17.15 metros con lote 6.- Sirviendo
como postura legal la cantidad de $136,226.19 (CIENTO
TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS VEINTISEIS
PESOS 19/100 MONEDA NACIONAL), que es la cantidad
que cubre las dos terceras partes del valor fijado en los
avalúos y como base del remate la cantidad de
$204,339.29 (DOSCIENTOS CUATRO MIL
TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 29/100
MONEDA NACIONAL).- Se señalan las DIEZ HORAS
DEL DÍA CINCO DE DICIEMBRE DEL PRESENTE AÑO,
para que tenga verificativo la primera almoneda. Lo ante-
rior de conformidad con lo dispuesto por el artículo 729
del Código Procesal Civil en el Estado.-NOTIFIQUESE.-
Así, lo acordó y firma el LICENCIADO JACOBO
PINCHUK MOLINA, Juez Cuarto de lo Civil del Distrito
Judicial Bravos, en unión del Secretario de Acuerdos,
con quien actúa y da fe. DOY FE.” Rúbricas.- Lo que se
hace del conocimiento del público en general convocando
a postores.

Cd. Juárez, Chih.,a 14 de noviembre de 2008.

Secretario de Acuerdos Juzgado Cuarto de lo Civil Distrito
Judicial Bravos. LIC. ALESSIO ARRAYALES DUARTE .

6647-94-96
-0-

EDICTO DE REMATE

Juzgado Cuarto Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

En el expediente número 1190/07, relativo al JUICIO
HIPOTECARIO, promovido por LIC. MANUEL EPIFANIO
ESQUIVEL GIRON apoderado de INSTITUTO DEL
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS
TRABAJADORES, en contra de MARTHA ROSA VIVAR
AGUILAR, existe un auto que a la letra dice.

ACUERDO: Ciudad Juárez, Chihuahua, a doce de
noviembre de dos mil ocho.-

Agréguese a sus autos el escrito presentado por el
LICENCIADO MANUEL EPIFANIO ESQUIVEL GIRON,
el día diez de noviembre del año en curso, en Oficialía
de Turnos y en este Juzgado el día once del mismo mes
y año, a las diez horas con treinta y cinco minutos. Visto
lo solicitado y en virtud de estar valorizado el bien inmueble
hipotecado en el presente juicio, anúnciese su venta en
subasta pública por medio de un edicto que se publicará
por dos veces de siete en siete días en el Periódico
Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación
que se edite en esta ciudad, con letra lo suficientemente
legible de la que comúnmente se utiliza en las notas
periodísticas, además de fijarse un tanto en el tablero
de avisos del Juzgado, siendo dicho bien inmueble el
ubicado en Calle Cañón de Cerocahui número 9711, In-
terior del Condominio San Juanito, en Ciudad Juárez,
Chihuahua, con una superficie de 96.7500 metros
cuadrados, inscrito bajo el número 76 del folio número
87 del libro número 3523 de la Sección Primera del
Registro Público de la Propiedad del Distrito Judicial
Bravos, con las siguientes rumbos, medidas y
collndancias: Del 1 al 2, SE 45°50’00" mide 6.45 metros
con propiedad municipal.- Del 2 al 3, SW 44°10’00" mide
15.00 metros con casa número 1.- Del  3 al 4, NW
45°50’00" mide 6.45 metros con banqueta B-1, área de
circulación vehicular ACV (PC).- Del 4 al 1, NE 44°10’00"
mide 15.00 metros con casa número 3.- Sirviendo como
postura legal la cantidad de $165,535.03 (CIENTO
SESENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS TREINTA Y
CINCO PESOS 03/100 MONEDA NACIONAL), que es
la cantidad que cubre las dos terceras partes del valor
fijado en los avalúos y como base del remate la cantidad
de $245,302.55 (DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO
MIL TRESCIENTOS DOS PESOS 55/100 MONEDA
NACIONAL).- Se señalan las DIEZ HORAS DEL DIA
CUATRO DE DICIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, para
que tenga verificativo la PRIMERA ALMONEDA.
Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el artículo
729 del Código Procesal Civil en el Estado.-

NOTIFIQUESE.-
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Así lo acordó y firma el LICENCIADO JACOBO PINCHUK
MOLlNA, Juez Cuarto de lo Civil del Distrito Judicial Bra-
vos, en unión del Secretario de Acuerdos, con quien actúa
y da fe. Doy fe. LICENCIADO JACOBO PINCHUK
MOLINA.- LICENCIADO ALESSIO ARRAYALES
DUARTE. Secretario. Rúbricas. Doy fe.

El bien inmueble que se saca a remate es el descrito en
el proemio de este edicto.

Lo que se hace del conocimiento del público en general
en demanda de postores.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a 18 de noviembre del 2008.

El Secretario. LICENCIADO ALESSIO ARRAYALES
DUARTE.

6646-94-96
-0-

EDICTO DE REMATE

Juzgado Cuarto Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

En el expediente numero 640/08, relativo al JUICIO
HIPOTECARIO, promovido por LIC. MANUEL EPIFANIO
ESQUIVEL GIRON apoderado de INSTITUTO DEL
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS
TRABAJADORES, en contra de JULIO SOSA
GONZALEZ, existe un auto que a la letra dice.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a doce de noviembre de dos
mil ocho.- Agréguese a sus autos el escrito presentado
por el LICENCIADO MANUEL EPIFANIO ESQUIVEL
GIRON, el día diez de noviembre del año en curso, en
Oficialía de Turnos y en este Juzgado el día once del
mismo mes y año, a las diez horas con treinta y cinco
minutos. Visto lo solicitado y en virtud de estar valorizado
el bien inmueble hipotecado en el presente juicio,
anúnciese su venta en subasta pública por medio de un
edicto que publicará por dos veces de siete en siete
días en el Periódico Oficial del Estado y en un diario de
mayor circulación que se edite en esta ciudad, con letra
lo suficientemente legible de Ia que comúnmente se
utilize en las notas periodísticas, además de fijarse un
tanto en el tablero de avisos del Juzgado, siendo dicho
bien inmueble el ubicado. en Calle Rivera De León número
2510, lote 84, manzana FR-1, del Fraccionamiento
Riberas Del Bravo VIII, Etapa A, en Ciudad Juarez, Chi-
huahua, con una superficie de 120.0500 metros
cuadrados, inscrito bajo el número 93 del folio número
94 del libro número 4291 de la Seccion Primera del
Registro Público de la Propiedad del Distrito Judicial Bra-
vos; con las siguientes rumbos, medidas y colindancias:
Del 1 al 2, SE 35°17'20" mide 17.15 metros con lote 83.-

Del 2 al 3, SE 54°52'40" mide 7.00 metros con lote 80 y
79.- Del 3 al 4, NW 35°17'20" mide 17.15 metros con
lote 85.- Del 4 al 1, NE 54°52'40" mide 7.00 metros con
Calle Rivera de León.- Sirviendo como postura legal Ia
cantidad de $123,780.07 (CIENTO VEINTITRES MIL
SETECIENTOS OCHENTA PESOS 07/100 MONEDA
NACIONAL), que es la cantidad que cubre las dos
terceras partes del valor fijado en los avaluos y como
base del remate Ia cantidad de $185,670.11 (CIENTO
OCHENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SETENTA
PESOS 11/100 MONEDA NACIONAL).- Se señalan las
ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA
CUATRO DE DICIEMBRE DEL PRESENTE AÑO para
que tenga verificativo la primera almoneda. Lo anterior
de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 729 del
Código Procesal Civil en el Estado.-

NOTIFIQUES E:- Así, lo acordó y firma el LICENCIADO
JACOBO PINCHUK MOLINA, Juez Cuarto de lo Civil del
Distrito Judicial Bravos, en unión del Secretario de
Acuerdos, con quien actúa y da fe. Doy fe.

El bien inmueble que se saca a remate es el descrito en
el proemio de este edicto.

Lo que se hace del conocimiento del público en general
en demanda de postores.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a 18 de noviembre del 2008.

El Secretario. LICENCIADO ALESSIO ARRAYALES
DUARTE.

6645-94-96
-0-

EDICTO

Juzgado Quinto Civil
Distrito  Bravos
Cd. Juárez,  Chih.

AL PUBLICO EN GENERAL:

En el expediente registrado con el número 1697/94,
relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por
el C. Licenciado SERGIO VILLALOBOS DEL RIO y
OTROS en contra del C. NATIVIDAD VELASQUEZ
ESTRADA. Se dictó un auto que en su parte conducente
dice: ACUERDO: Ciudad Juárez, Chihuahua a veintinueve
de octubre del año dos mil ocho.

Agréguese a sus autos el escrito del C. Licenciado
RODOLFO CEBALLOS MAYNEZ, con la personalidad
que ostenta y que tiene debidamente reconocida en
autos, y visto lo solicitado, en atención a las constancias
que obran en autos, se procede de nueva cuenta a sacar
a remate el bien inmueble embargado en el presente
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juicio, señalándose para que tenga verificativo la
PRIMERA ALMONEDA LAS DOCE HORAS DEL DIA
DOS DE DICIEMBRE DEL PRESENTE AÑO.-
Publíquese un edicto por tres veces dentro de nueve días
en el Periódico Oficial del Estado y en un diario local de
mayor circulación fijándose un tanto en los estrados de
este Juzgado, convocándose postores para el remate.
Siendo dicho inmueble el siguiente: Un terreno urbano y
construcción ( casa habitación) ubicada en la Calle
Privada del Parque número 7025, lote 39, manzana 11,
del fraccionamiento Campestre Virreyes, en esta ciudad,
inscrita bajo el número 91 a folio 93 del libro 2703 de la
Sección Primera del Registro Público de la Propiedad
para este Distrito Judicial Bravos, con superficie de 200.00
metros cuadrados con las siguientes medidas y
colindancias: Al 1-2 Oriente mide 20.00 metros y colinda
con Lote 40; Al 2-3 Norte mide 10.00 metros y colinda
con Lote 16; Al 3-4 Poniente mide 20.00 metros y colinda
con Lote 38; Al 4-1 Sur mide 10.00 metros y colinda con
Calle Privada del Parque.- Siendo postura legal la
cantidad de $ 230,866.66 ( DOSCIENTOS TREINTA MIL
OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100
MONEDA NACIONAL) que es la cantidad que cubre las
dos terceras partes del valor fijado por los peritos, sirviendo
de base para el remate la cantidad de $ 346,300.00 (
TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL ). Todo lo anterior
encuentra sustento en lo establecido por los Artículos
729 y demás relativos y aplicables del Código de
Procedimientos Civiles para nuestro Estado, aplicado
supletoriamente al de Comercio, así mismo lo dispuesto
por los Artículos 1067, 1069, 1411, 1412 y demás relativos
y aplicables del Código de Comercio.

NOTIFIQUESE:

Así lo acordó y firma la C. Licenciada LETICIA
BARRAGAN JARAMILLO, Juez Quinto de lo Civil de este
Distrito Bravos que actúa con su Secretario que da fe.

Lo que se hace del conocimiento del público en general,
convocándose postores para el remate.

Cd. Juárez Chih., a 04 de noviembre de 2008

C. Secretario, Lic JOSE ANTONIO HERNANDEZ
DELGADO.

6592-93-94-95
-0-

EDICTO DE REMATE

Juzgado Segundo Civil
Distrito Benito Juárez
Cd. Cuauhtémoc, Chih.

AL PUBLICO EN GENERAL:

Que en el expediente número 214/99, relativo al JUICIO
EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por el ciudadano
licenciado JUAN l. GONZALEZ PEREZ, apoderado legal
de BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A. DE C.V., en
contra de los ciudadanos LUZ OCTAVIO RUIZ RUIZ y/o
JULIA BAYLÓN NEVAREZ DE RUIZ, se dictó un auto
que a la letra dice:

CIUDAD CUAUHTEMOC, CHIHUAHUA; A LOS
VEINTITRES DIAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS
MIL OCHO.

Por presentado el ciudadano licenciado LUIS GUSTAVO
HERNANDEZ GONZALEZ, con su escrito recibido por
conducto de la Oficialía de Turnos de este Distrito
Judicial, el día veintiuno de los corrientes, como lo solicita,
habida cuenta que las partes no realizaron manifestación
alguna en relación a los avalúos rendidos tanto por el
perito nombrado por la actora, como por el perito
nombrado en rebeldía de la parte demandada, esto, en
el término que para ello les fue concedido en autos, se
declaran aprobados, para todos los efectos legales a
que haya lugar; de igual forma, se señalan las DOCE
HORAS DEL DIA CUATRO DE DICIEMBRE DEL AÑO
EN CURSO, para que tenga verificativo la audiencia de
remate en Primera Almoneda; en tal virtud, anúnciese la
venta del bien inmueble embargado a la parte demandada,
por medio de edictos que se publiquen por tres veces
dentro de nueve días, en el tablero de avisos de este
Tribunal, en el Periódico Oficial del Estado, en un diario
de mayor circulación que se edite en la Capital del Estado
y en el Tablero de avisos de la Presidencia Municipal de
esta Ciudad de Cuauhtémoc, Chihuahua, dada la
ubicación del inmueble y de conformidad con lo dispuesto
por el Artículo 729 del Código de Procedimientos Civiles,
de aplicación supletoria a la Legislación Mercantil y para
tal efecto gírese atento oficio con los insertos necesarios
al ciudadano Presidente Municipal de esta ciudad, a fin
de que en auxilio de las labores de este Tribunal se sirva
publicar los edictos de remate ordenados por este Tribunal
en los propios términos que se indican, es decir, por
tres veces dentro de nueve días. Sirviendo como base
para el remate la cantidad de $148,050.00 (CIENTO
CUARENTA Y OCHO MIL CINCUENTA PESOS 00/100
M.N.), respecto del lote de terreno urbano localizado en
Avenida Río Coyachi, de la Ex Colonia Agrícola San
Antonio, de esta ciudad, fracción de la hectárea seis,
con una superficie de 210.00 metros cuadrados, inscrito
bajo el número 567, a folios 130, del libro 364, de la
sección primera del Registro Público de la Propiedad
del Distrito Judicial Benito Juárez, ya que dicha cantidad
es el término medio aritmético de los avalúos rendidos y
que obran agregados en autos, según lo dispuesto por
el artículo 728 del Código de Procedimientos Civiles, de
aplicación supletoria a la Legislación Mercantil. Sirviendo
como postura legal la cantidad de $98,700.00 (NOVENTA
Y OCHO MIL SETECIENTOS PESOS 00/100 M.N.), ya
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que dicha cantidad cubre las dos terceras partes de la
señalada como base para el remate, de conformidad con
lo dispuesto por los artículos 728, 729 y 732 del
ordenamiento legal anteriormente citado.

NOTIFIQUESE.- Así lo acordó y firma la Licenciada FLOR
PILAR CAZARES HOLGUIN, Juez Segundo de lo Civil
del Distrito Judicial Benito Juárez por ante el Secretario
de Acuerdos Licenciado VICTOR BARTOLO PORTILLO,
con quién actúa y da fe. DOY FE.

Lo que se hace del conocimiento al público en general,
en demanda de postores.

Atentamente
Sufragio Efectivo; No Reelección

Cd. Cuauhtémoc, Chih. a 28 de octubre del año 2008.

C. Secretario de Acuerdos del Juzgado Segundo de lo
Civil del Distrito Judicial Benito Juárez, Licenciado
VICTOR BARTOLO PORTILLO.

6591-93-94-95
-0-

EDICTO DE REMATE

Juzgado Primero Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

En el expediente número 784/2006, relativo al JUICIO
ORDINARIO MERCANTIL, promovido por el C. LIC.
GUILLERMO MICHEL GUZMÁN, en su carácter de
APODERADO DE SÓLIDA ADMINISTRADORA DE
PORTAFOLIOS, S.A. DE C.V., en contra de los C.C.
MARIA DE JESUS ROSALES VALLES y JOSE
ALBERTO BONILLA GARCIA, existe un auto que a la
letra dice.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A SIETE DE NOVIEMBRE
DEL AÑO DOS MIL OCHO.

Por presentado el C. LIC. GUILLERMO MICHEL
GUZMAN, y con su escrito recibido el día treinta y uno
de octubre del año dos mil ocho, como lo solicita,
procédase al remate en SEGUNDA PUBLICA
ALMONEDA del bien inmueble gravado con una rebaja
del veinte por ciento del precio que sirvió de base para
la primera almoneda, consistente en BIEN INMUEBLE
UBICADO EN CALLE PUERTO DE PALOS NUMERO
1021 (LOTE 31, MANZANA 3), FRACCIONAMIENTO
PATRIA DE CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, INSCRITO
BAJO EL NUMERO 46 A FOLIO 46 DEL LIBRO 2419,
DE LA SECCION PRIMERA, DEL REGISTRO PUBLICO
DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO JUDICIAL BRAVOS,
anunciándose su venta por medio de edictos que se

publicarán en el Periódico Oficial del Estado y un
periódico de información que se publique en esta
localidad, por tres veces dentro de nueve días y un tanto
más en el tablero de avisos de este Tribunal, sirviendo
de base para el remate la cantidad de $204,800.00
(DOSCIENTOS CUATRO MIL OCHOCIENTOS PESOS
00/100 M.N.), y como postura legal la suma de
$136,533.33 (CIENTO TREINTA Y SEIS MIL
QUINIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.),
que son las dos terceras partes del precio que sirve de
base. Se señalan las TRECE HORAS DEL DIA
DIECISIETE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO,
para que tenga lugar la almoneda indicada. En virtud de
que el inmueble que se saca a remate se encuentra
ubicado en Ciudad Juárez, Chihuahua, gírese atento
exhorto al C. JUEZ COMPETENTE de dicha Ciudad, a
fin de que en auxilio de las labores de este Tribunal, se
sirva publicar un tanto de los edictos mencionados en
el tablero de avisos de ese Tribunal. Con fundamento
en el artículo 1411 del Código de Comercio.

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma la Licenciada ANA
MARGARITA MUNGUIA PIMENTEL Secretaria de
Acuerdos encargada del Despacho por Ministerio de Ley
del Juzgado Primero de lo Civil del Distrito Judicial
Morelos, por ausencia temporal de su titular, conforme
lo establece el artículo 154 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial del Estado, quien actúa asistida del Secretario
Proyectista en los términos indicados por el artículo 177,
segundo párrafo, del citado ordenamiento, que da fe de
las actuaciones. DOY FE. -LICENCIADA MARIA
TERESA GARCIA MATA.- LICENCIADA ANA
MARGARITA MUNGUIA PIMENTEL Secretar ia.
Rúbricas.- DOY FE.

El bien inmueble que se saca a remate es el descrito
en el proemio de este edicto.

Lo que se hace del conocimiento del público en general
en demanda de postores.

Chihuahua, Chihuahua, a 11 de noviembre del 2008.

La Secretaria de Acuerdos. LICENCIADA ANA
MARGARITA MUNGUIA PIMENTEL.

6567-93-94-95
-0-

SENTENCIA

Juzgado Segundo Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A SEIS DE OCTUBRE DEL
AÑO DOS MIL OCHO.



9714 PERIODICO OFICIAL sábado  22  noviembre del  2008.

Vistos  para resolver en definitiva, los autos del Juicio de
DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por MARCO
ANTONIO CANO LUGO y LIDIA KIRINA SOLIS
HERNANDEZ, Expediente No.  1217/08, y;

RESULTANDO
CONSIDERANDO

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se;

RESUELVE

PRIMERO.- Ha procedido la Vía de Divorcio.

SEGUNDO.  Se declara disuelto el vínculo matrimonial
que une a los señores MARCO ANTONIO CANO LUGO
y LIDIA KIRINA SOLIS HERNANDEZ

TERCERO.  Quedan los solicitantes en aptitud de
contraer nuevas nupcias, tan pronto como esta resolución
cause ejecutoria, pero la mujer no podrá hacerlo sino
hasta pasados trescientos sesenta días de haberse
separado físicamente de su marido, o medie el requisito
que establece el artículo 257 del Código Civil.

CUARTO.  Envíese copia certificada de esta sentencia
e insertos necesarios al C. Oficial del Registro Civil;
levántese el acta de Divorcio respectiva, y anótense en
las actas de nacimiento y matrimonio de los divorciados,
como lo proveen los artículos 110, 111 y 112 del Código
Civil del Estado

QUINTO.- Gírese atento oficio al C.  Director General de
Finanzas del Estado, a fin  de que se sirva hacer las
publicaciones en el Periódico Oficial del Estado.

NOTIFIQUESE.  Así, definitivamente juzgando lo resolvió
y firma la  C.  Juez Segundo de lo Familiar del Distrito
Judicial  Morelos,  LIC.  N. CONCEPCION PAYAN
HOLGUIN,  por ante la C. Secretaria de Acuerdos con
quien actúa y da fe.  DOY FE.

En la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, siendo las doce
horas del día veintiuno de octubre del año dos mil ocho,
la suscrita Secretaria hace constar que la resolución
dictada por este Tribunal no fue recurrida por parte
interesada  dentro del término de Ley. CONSTE.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA.,  A VEINTIUNO DE
OCTUBRE DEL AÑO  DOS MIL OCHO.

Visto el estado que guardan los presentes autos y en
base en la constancia que antecede, y con fundamento
en el artículo 397 fracción 1 del Código Adjetivo Civil, la
C. Juez, declara que la resolución de referencia ha
causado ejecutoria, lo anterior, para los efectos legales
a que haya lugar.

NOTIFIQUESE.- Así, lo acordó y firma la Licenciada  N.
CONCEPCION PAYAN HOLGUIN, Juez  Segundo de lo
Familiar del Distrito Judicial Morelos, en unión de la
Secretaria de Acuerdos, con quién actúa y da fe. DOY
FE

6649-94
-0-

SENTENCIA

Juzgado Segundo Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A DIEZ DE OCTUBRE DEL
AÑO DOS MIL OCHO.

Vistos para resolver en definitiva, los autos del Juicio de
DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por JAVIER
ESPINO SAENZ y YOLANDA VEGA MORALES,
Expediente No. 1383/08, y;

RESULTANDO

CONSIDERANDO

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se;

RESUELVE

PRIMERO.  Ha procedido la Vía de Divorcio.

SEGUNDO.  Se declara disuelto el vínculo matrimonial
que une a los señores JAVIER ESPINO SAENZ  y
YOLANDA VEGA MORALES.

TERCERO.  Quedan los solicitantes en aptitud de
contraer nuevas nupcias, tan pronto como esta resolución
cause ejecutoria, pero la mujer no podrá hacerlo sino
hasta pasados trescientos sesenta días de haberse
separado físicamente de su marido, o medie el requisito
que establece el artículo 257 del Código Civil.

CUARTO.  Se aprueba el convenio celebrado por las
partes, en los términos en que aparece transcrito en el
resultando primero de esta resolución.

QUINTO.  Envíese copia certificada de esta sentencia e
insertos necesarios al C. Oficial del Registro Civil;
levántese el acta de Divorcio respectiva, y anótense en
las actas de nacimiento y matrimonio de los divorciados,
como lo proveen los artículos 110, 111 y 112 del Código
Civil del Estado.

SEXTO.- Gírese atento oficio al C.  Director General de
Finanzas del Estado, a fin  de que se sirva hacer las
publicaciones en el Periódico Oficial del Estado.
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NOTIFIQUESE.  ASI, definitivamente juzgando lo resolvió
y firma la  C.  Juez Segundo de lo Familiar del Distrito
Judicial  Morelos,  LIC.  N. CONCEPCION PAYAN
HOLGUIN,  por ante la C. Secretaria de Acuerdos con
quien actúa y da fe.  DOY FE.

En la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, siendo las doce
horas del día veinticuatro de octubre del año dos mil
ocho, la suscrita Secretaria hace constar que la resolución
dictada por este Tribunal no fue recurrida por parte
interesada dentro del término de Ley. CONSTE.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA.,  A VEINTICUATRO DE
OCTUBRE DEL AÑO  DOS MIL OCHO.

Visto el estado que guardan los presentes autos y en
base en la constancia que antecede, y con fundamento
en el artículo 397 fracción I del Código Adjetivo Civil, la
C. Juez, declara que la resolución de referencia ha
causado ejecutoria, lo anterior, para los efectos legales
a que haya lugar.

NOTIFIQUESE.- Así, lo acordó y firma la Licenciada  N.
CONCEPCION PAYAN HOLGUIN, Juez  Segundo de lo
Familiar del Distrito Judicial Morelos, en unión de la
Secretaria de Acuerdos, con quién actúa y da fe. DOY
FE

6650-94
-0-

SENTENCIA

Juzgado Tercero Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A VEINTIUNO DE OCTUBRE
DEL AÑO DOS MIL OCHO.

Vistos para dictar sentencia los autos del expediente
número 1122/2008, relativo al JUICIO ESPECIAL DE
DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO promovido
por SALVADOR MORENO RODRIGUEZ y MA. DEL
CARMEN CISNEROS GUEDEA,  y:

RESULTANDO
CONSIDERANDO

Por lo expuesto y fundado se: RESUELVE

PRIMERO.  Ha procedido la Vía Especial de Divorcio
por Mutuo Consentimiento.

SEGUNDO.  Se decreta la disolución del vínculo
matrimonial que une a  SALVADOR MORENO
RODRIGUEZ y  MA. DEL CARMEN CISNEROS
GUEDEA, contraído el día veintisiete de octubre del año

dos mil siete,  bajo el régimen patrimonial de separación
de bienes ante el Oficial del Registro Civil de Chuvíscar,
Chihuahua.

TERCERO.  Quedan las partes en aptitud legal de
contraer nuevo matrimonio, en el entendido de que la
mujer no podrá hacerlo sino hasta después de trescientos
días o antes, si mediare certificado médico que acredite
que no está embarazada, conforme al artículo 257 del
Código Civil.

CUARTO.  Una vez que cause ejecutoria el presente
fallo, gírense atentos oficios al Encargado del Periódico
Oficial del Estado, para que publique en su parte
resolutiva la presente y al Oficial del Registro Civil de
esta ciudad, para que levante el acta de Divorcio
respectiva, acompañándole al efecto copia certificada
de esta resolución y lleve a cabo las diligencias
necesarias para que se hagan las anotaciones inherentes
en el acta de matrimonio número 44, folio 78, libro 227 y
en las actas de nacimiento de los ahora divorciados,
anexándole copia certificada de las mismas y de las
constancias en donde obran sus generales, hecho lo
anterior informe a este Tribunal los datos de identificación
del acta respectiva a efecto de que se agregue a los
autos y el expediente sea enviado al archivo como
totalmente concluido.

NOTIFIQUESE:-

Así, definitivamente juzgando, lo resolvió y firma la
Licenciada CLAUDIA PATRICIA CORRAL DIAZ, Juez
Tercero de lo Familiar del Distrito Judicial Morelos, ante
la Secretaria de Acuerdos, Licenciada FLOR CHAVIRA
CAMPOS, con quien actúa y da fe. DOY FE.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A TRES DE NOVIEMBRE
DEL AÑO DOS MIL OCHO., la Secretaria de Acuerdos
de este Juzgado Tercero de lo Familiar del Distrito Judicial
Morelos, hace constar que dentro del término que la Ley
concede, no se interpuso recurso alguno en contra de la
sentencia dictada en el presente Juicio. CONSTE.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A TRES DE NOVIEMBRE
DEL AÑO  DOS MIL OCHO. -

A sus autos el escrito de SALVADOR MORENO
RODRIGUEZ, recibido por la Oficialía de Turnos el día
veintinueve de octubre del año en curso y vista la
constancia que antecede, se declara que la sentencia
dictada el día veintiuno de octubre del año que transcurre,
ha causado EJECUTORIA; cúmplase en sus términos
el cuarto punto resolutivo y hágase devolución de los
documentos anexos al escrito inicial, previa toma de
razón que de su entrega se deje en autos. Con
fundamento en los artículos 398, 397 fracción II, 421 y
84 del Código de Procedimientos Civiles.
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NOTIFIQUESE.-Así, lo acordó y firma la Licenciada
CLAUDIA PATRICIA CORRAL DIAZ, Juez Tercero de lo
Familiar del Distrito Judicial Morelos, en unión de la
Secretaria de Acuerdos,  con quién actúa y da fe. DOY
FE.        6651-94

-0-

SENTENCIA

Juzgado Segundo Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIH., A CUATRO DE NOVIEMBRE DEL
AÑO DOS MIL OCHO.

Vistos para resolver en definitiva, los autos del Juicio de
DIVORCIO CONTENCIOSO, promovido por  CYNTHIA
VIRIDIANA FERNANDEZ CISNEROS, en contra de
HAZIEL ISBAK BLANCARTE PACHECO, expediente
número 1549/08 y:

RESULTANDO
CONSIDERANDO

Por lo anteriormente  expuesto y fundado, es de
resolverse y se: RESUELVE

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de Divorcio.

SEGUNDO.- La parte actora probó su acción; la parte
demandada se allanó a la demanda interpuesta en su
contra.

TERCERO.- Se decreta de plano la disolución del vínculo
matrimonial que une a HAZIEL ISBAK BLANCARTE
PACHECO con CYNTHIA VIRIDIANA FERNANDEZ
CISNEROS, celebrado el día veintinueve de noviembre
del año dos mil siete, ante el C. JEFE DEL
DEPARTAMENTO CENTRAL DEL REGISTRO CIVIL, de
esta ciudad de Chihuahua, según acta que obra en esa
oficina, en la Sección de Matrimonios, registrados bajo
el número 498, a folios 140 del libro 7.

CUARTO. - Envíese copia certificada de esta sentencia
e insertos necesarios al C. Oficial del Registro Civil,
levántese el acta de divorcio respectiva, y anótense en
las actas de nacimiento y matrimonio de los divorciados,
como lo proveen los artículos 110, 111 y 112 del Código
Civil del Estado.

QUINTO.- La guarda y custodia de la menor INGRID
BLANCARTE FERNANDEZ,  quedará a favor del cónyuge
que actualmente esté ejerciendo esos derechos.

SEXTO.- Se declara disuelta la sociedad conyugal
originada por la citada unión, la cual deberá liquidarse
en los términos de Ley.

SÉPTIMO.- Quedan las partes en aptitud legal de
contraer nuevas nupcias, tan pronto como esta resolución
cause ejecutoria. -

OCTAVO.- Una vez que cause ejecutoria la presente
resolución, publíquese la presente sentencia en su parte
resolutiva en el Periódico Oficial del Estado.

NOVENO.- No se hace especial condena en costas.

NOTIFIQUESE.-.- Así definitivamente juzgando lo resolvió
y firma la C. LIC. N. CONCEPCION PAYAN HOLGUIN,
Juez Segundo de lo Familiar del Distrito Judicial Morelos,
ante su Secretaria con quien actúa y da fé.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A SEIS DE NOVIEMBRE
DEL AÑO  DOS MIL OCHO. -

A sus autos los escrito presentados por los C.C. CYNTHIA
VIRIDIANA FERNANDEZ CISNEROS y LIC. SALVADOR
OMAR ARREDONDO ROJO,  recibidos el  día cinco de
noviembre del presente año y como lo piden, se les tiene
expresando su conformidad con la sentencia definitiva
en fecha cuatro de noviembre del año dos mil ocho,  en
sus términos, por lo anterior, se declara que dicha
resolución causa ejecutoria, para los efectos legales
correspondientes, lo anterior con fundamento en el
artículo 397 fracción I del Código de Procedimientos
Civiles.

NOTIFIQUESE.-Así, lo acordó y firma la Licenciada N.
CONCEPCION PAYAN HOLGUIN,   Juez Segundo  de
lo Familiar del Distrito Judicial Morelos, en unión de la
Secretaria de Acuerdos,  con quién actúa y da fe. DOY
FE.

6644-94
-0-

SENTENCIA

Juzgado Segundo Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA. A TREINTA DE
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL OCHO.

Vistos para dictar sentencia definitiva respecto de los
autos del JUICIO ORDINARIO CIVIL promovido por la C.
LETICIA CALZADILLAS OLIVAS, en contra de los C:C:
JESÚS MENDOZA PÉREZ  y  MARIA LUISA MARTINEZ
BALDERRAMA. radicado bajo el expediente número 494/
2006 del índice de este Juzgado y;

RESUELVE -

PRIMERO.- Ha procedido la Vía Ordinaria Civil. -
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SEGUNDO.- La parte actora probó su acción. La
demandada fue declarada en rebeldía  en virtud de no
haber dado contestación a la demandada entablada en
su contra  en consecuencia: -

TERCERO.- Se declara que la C. LETICIA CALZADILLAS
OLIVAS, se ha convertido en propietaria del inmueble
ubicado en Calle Mártires de Chicago, #219 de la colonia
San José de esta ciudad de Chihuahua; consistente en
el lote 4 de la manzana 5 de dicha colonia; con una
superficie de 153.00 metros cuadrados, que linda por su
frente con calle Mártires de Chicago #219, en 9.0 (nueve)
metros; por su fondo con lote 3 (tres) de la misma
manzana 5 (cinco) de dicho fraccionamiento; en 9.0
(nueve) metros; por el costado derecho con lote numero
2 (dos) de la misma manzana 5 (cinco) de dicho
fraccionamiento en 17.00 (diecisiete) metros; y por el
costado izquierdo con el lote 6 (seis) de la misma
manzana 5 (cinco) de dicho fraccionamiento 17.00
metros (diecisiete) metros; así como la construcción que
sobre dicho lote se encuentra construida; Por lo que
una vez  que cause ejecutoria la presente resolución,
gírese atento oficio al Jefe del Departamento del Registro
Público de la Propiedad de este Distrito Judicial Morelos
a fin de que cancele la inscripción que bajo el número
931, a folios 27, del libro 2350, de la sección Primera del
Registro Publico de la Propiedad del Distrito Judicial
Morelos de esa dependencia obra inscrito en favor de
JESÚS MENDOZA PEREZ, casado en sociedad
conyugal con MARIA LUISA MARTINEZ BALDERRAMA
e inscriba copia certificada de esta sentencia para que
sirva de título de propiedad a la parte actora respecto del
inmueble que hoy prescribe a su favor. Lo anterior de
conformidad con lo establecido por el ordinal 1159 del
Código Sustantivo Civil en consulta. -

CUARTO.- No se hace especial condenación en costas
en virtud de no actualizarse en la especie ninguna de las
hipótesis previstas en el artículo 145 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado. -

QUINTO.- NOTIFIQUESE a la parte demandada por
medio de edictos, mismos que serán publicados por dos
veces consecutivas cada siete días en el Periódico Oficial
del Estado y en un diario de mayor circulación editado
en esta ciudad; además de notificarse por medio de
cédula que se fijará en el tablero de avisos de este
Tribunal, de conformidad con los artículos 497 y 504
ambos del Código de Procedimientos Civiles del Estado.

SEXTO.- NOTIFIQUESE.-

 Así definitivamente juzgando lo resolvió y firma el
Licenciado GERARDO ROMERO MARTINEZ, Juez
Segundo de lo Civil del Distrito Judicial Morelos, ante el
Secretario de Acuerdos con quien actúa y da fe. DOY
FE.

Lo que hace de su conocimiento en esta forma para los
efectos legales a que hay lugar.

Atentamente

Chihuahua, Chih., a 10 de octubre del año 2008

El Ciudadano Secretario de Acuerdos  Licenciado
SERGIO ADRIÁN AVALOS LÓPEZ.

6652-94-96
-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Primero Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

A: INMOBILIARIA SAN FERNANDO DE CHIHUAHUA
S.A. DE C.V.

En el expediente número 1498/07, relativo al Juicio
SUMARIO CIVIL, promovido por JUAN IGNACIO
HERNANDEZ SAAVEDRA, Apoderado General de la
Sociedad Mercantil denominada INMOBILIARIA
COFROSA S.A. DE CV., en contra de, INMOBILIARIA
SAN FERNANDO DE CHIHUAHUA S.A. DE CV., se
dictó una entencia de fecha treinta y uno de octubre del
año dos mil ocho, en la que sus puntos resolutivos dice:

RESUELVE:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Sumaria Civil.

SEGUNDO.- La parte actora en el presente juicio
INMOBILIARIA COFROSA, S.A. DE CV., sí acreditó los
hechos constitutivos de su acción y la demandada
INMOBILIARIA SAN FERNANDO DE CHIHUAHUA, S.A.
DE CV., incurrió en rebeldía, en consecuencia:

TERCERO.- Se condena a la demandada INMOBILIARIA
SAN FERNANDO DE CHIHUAHUA, S.A. DE C.V., al
otorgamiento y firma en favor de la actora, de la escritura
correspondiente al Contrato Privado de Compraventa
celebrado con INMOBILIARIA COFROSA, S.A. DE C.V.,
con fecha dieciocho de junio de mil novecientos noventa
y tres, respecto del inmueble identificado como lote
número diez de la manzana treinta y tres del
Fraccionamiento Pradera Dorada de esta ciudad, con
superficie de 747.04 (setecientos cuarenta y siete punto
cero cuatro) metros cuadrados, mismo que tiene las
siguientes medidas y colindancias: al norte mide 31.209
(treinta y uno punto doscientos nueve) metros y colinda
con Avenida Ejército Nacional, al Sur mide 37.046 (treinta
y siete punto cero cuarenta y seis) metros y colinda
con propiedad privada, al Oriente mide 22.022 (veintidós
punto cero veintidós) metros y colinda con paso peatonal
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y al Poniente mide 23.20 (veintitrés punto veinte) metros
y colinda con lote número nueve; y devolvería los lotes
cuarenta y cinco y cuarenta y seis de la manzana treinta
y seis del mismo fraccionamiento antes mencionado,
inmueble inscrito en el Registro Público de la Propiedad
para este Distrito bajo el número de inscripción 49
(cuarenta y nueve) del libro 771 (setecientos setenta y
uno) de la Sección Primera a nombre de INMOBILIARIA
SAN FERNANDO DE CHIHUAHUA, S.A. DE CV., por
lo que se concede a dicha demandada un término
improrrogable de cinco días contados a partir de que la
presente resolución cause ejecutoria a fin de que haga
lo que ahora se le condena, apercibida que de no hacerlo
así, este Juzgado otorgará la escritura en su rebeldía.

CUARTO.- Se condena a la demandada al pago de los
gastos y costas que se hayan generado con motivo de
la tramitación del presente juicio.

QUINTO.- Notifíquese personalmente a la parte actora
y a la demandada en los términos de lo dispuesto por
los artículos 499 y 504 del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado.
Así lo resolvió y firma el C. Juez Primero de lo Civil para
este Distrito Bravos, LIC. JOSE LUIS RUIZ FLORES
ante su Secretario con quien actúa y da fe. DOY FE.

Lo que se hace saber de su conocimiento para los
efectos legales conducentes.

Cd. Juárez, Chihuahua, a 05 de noviembre del 2008.

El C. Secretario de Acuerdos. LICENCIADO TOMAS
RIGOBERTO MEDRANO.

6623-94-96-98
-0-

SENTENCIA

Juzgado Primero Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A VEINTIDOS DE
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO.

VISTOS para resolver en definitiva los autos del Juicio
de DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO
promovido por los Ciudadanos DOMINGO ALBERTO
HINOJOS PEREZ por sus propios derechos y el
LICENCIADO ARIEL AGUILAR ARAUJO, Apoderado
Legal de SANTA MONICA LOYA SANCHEZ. Expediente
número 1147/2006.

RESULTANDO:
CONSIDERANDO:

Por lo expuesto y fundado se resuelve:

PRIMERO.- Ha procedido la vía de DIVORCIO POR
MUTUO CONSENTIMIENTO.

SEGUNDO. - Se declara de plano la disolución del vínculo
matrimonial que une a los señores DOMINGO ALBERTO
HINOJOS PÉREZ y SANTA MÓNICA LOYA SÁNCHEZ,
celebrado el VEINTIDÓS DE ENERO DEL DOS MIL
TRES, bajo el Régimen de SOCIEDAD CONYUGAL,
ante el Ciudadano Oficial 1 del Registro Civil de esta
ciudad de Chihuahua, mismo que se encuentra inscrito
en el acta número 92, visible a folios 15, del libro 798 de
la Sección de Matrimonios de esa oficina.

TERCERO.- Se aprueba el convenio celebrado por los
promoventes, así como la aclaración que de él hacen,
transcrito en la parte considerativa de esta  sentencia
formando parte de la misma, y se obliga a los antes
mencionados a dar debido cumplimiento al mismo en
todos sus términos.

CUARTO: - Quedan los promoventes en aptitud legal de
contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo
hasta transcurridos trescientos días de
separada físicamente del que hasta hoy fue su cónyuge,
o medie el requisito exigido por el artículo 257 del Código
Civil vigente en el Estado.

QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria esta sentencia,
en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 421 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado, gírese
atento oficio al ciudadano Director del Periódico Oficial
del Estado, para que proceda a ordenar la publicación
de la parte resolutiva de la misma, hecho lo anterior,
ordénense a quien corresponda las anotaciones relativas
a la disolución del matrimonio de los promoventes.

SEXTO.- NOTIFIQUESE; y en su oportunidad, archívese
el expediente como asunto totalmente concluído, previas
las anotaciones correspondientes en el Libro de
Gobierno.

ASI, definitivamente juzgando, lo resolvió y firma la
Ciudadana Jueza del Juzgado Primero de lo Familiar
del Distrito Judicial Morelos, Licenciada MA. SOCORRO
AGUIRRE DUEÑES, ante su Primera Secretaria
Licenciada MA. DOLORES PRADO MANQUERO, quien
da fe. DOY FE.

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, el siete de
noviembre del año dos mil ocho, la Secretaria de
Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de este
Distrito Morelos, hace constar que dentro del término
de Ley, ninguna de las partes interpuso recurso alguno
en contra de la sentencia dictada en el expediente
número 1147/2006 lo que se hace constar para los
efectos legales a que haya lugar. CONSTE.
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CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A SIETE DE NOVIEMBRE
DEL AÑO DOS MIL OCHO.

Vista la constancia que antecede y no habiendo sido
interpuesto recurso alguno dentro del término de Ley,
contra la sentencia dictada en autos el veintidós de
octubre del año en curso, se declara que la misma ha
causado ejecutoria. En virtud de lo anterior, y en
cumplimiento a lo ordenado en la citada sentencia,
gírese el oficio ordenado en la misma, el que se pone a
disposición de la parte interesada, para que lo haga
llegar a su destinatario, dado el cúmulo de labores del
Tribunal. Lo anterior con fundamento en el artículo 397
fracción II del Código de Procedimientos Civiles del
Estado.

NOTIFIQUESE: Lo proveyó y firma la Ciudadana Juez
del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Morelos,
LICENCIADA MA. SOCORRO AGUIRRE DUEÑES, ante
su Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MARIA
DOLORES PRADO MANQUERO con quien actúa y da
fe. DOY FE.

6629-94
-0-

SENTENCIA

Juzgado Primero Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A VEINTISIETE DE
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO.

VISTOS  para resolver en definitiva los autos del Juicio
de DIVORCIO CONTENCIOSO promovido por  HÉCTOR
ANTONIO MENDOZA TERRAZAS en contra de MARÍA
DOLORES SANSABAS TERRAZAS. Expediente
número 1751/2007.

RESULTANDO:

CONSIDERANDO:

Por lo expuesto y fundado se resuelve:

PRIMERO.- Ha procedido la vía de DIVORCIO POR
MUTUO CONSENTIMIENTO.
SEGUNDO.- Se declara de plano la disolución del
vínculo matrimonial que une a los señores MARÍA
DOLORES SANSABAS TERRAZAS y HÉCTOR
ANTONIO MENDOZA TERRAZAS, celebrado el
VEINTISÉIS DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y CUATRO, ante el Ciudadano Oficial
Número 17 del Registro Civil de esta ciudad de
Chihuahua, bajo el Régimen de SOCIEDAD CONYUGAL,
mismo que obra inscrito en el acta número 462, a Folio

número 11, del Libro número 11, de la Sección de
Matrimonios de esa Oficina.

TERCERO.- Con la salvedad realizada en la última parte
del considerando III de este fallo, se aprueba el convenio
celebrado por los promoventes, así como la aclaración
que de él hacen, mismo que obra transcrito en el
considerando respectivo de esta sentencia, formando
parte de la misma, y quedan obligados sus celebrantes
a darle debido cumplimiento en todos sus términos.

CUARTO.- Quedan los promoventes en aptitud legal de
contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo
hasta transcurridos trescientos días de separada
físicamente del que hasta hoy fue su cónyuge, o medie
el requisito exigido por el artículo 257 del Código Civil
vigente en el Estado.

QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria esta sentencia,
en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 421 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado, gírese
oficio al Ciudadano Secretario de Finanzas del Estado
para que proceda a ordenar la publicación en el Periódico
Oficial del Estado de la parte resolutiva de la misma,
hecho lo anterior, ordénese a quien corresponda las
anotaciones relativas a la disolución del matrimonio de
los promoventes.

SEXTO.- NOTIFIQUESE; y en su oportunidad, archívese
el expediente como asunto totalmente concluído, previas
las anotaciones correspondientes en el Libro de
Gobierno.

ASI, definitivamente juzgando, lo resolvió y firma la
Ciudadana  Juez del Juzgado Primero de lo Familiar del
Distrito Judicial Morelos, Licenciada MA. SOCORRO
AGUIRRE DUEÑES, ante su Primera Secretaria
Licenciada MARIA DOLORES PRADO MANQUERO,
quien da  fe. DOY FE.

En la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, el diez de
noviembre del año dos mil ocho, la Secretaria de
Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de este
Distrito Morelos, hace constar que dentro del término
de Ley, ninguna de las partes interpuso recurso alguno
en contra de la sentencia dictada en el expediente
número 1751/2007 lo que se hace constar para los
efectos legales a que haya lugar. CONSTE.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A DIEZ DE NOVIEMBRE
DEL AÑO DOS MIL OCHO.
Vista la constancia que antecede y no habiendo sido
interpuesto recurso alguno dentro del término de Ley,
contra la sentencia dictada en autos el veintisiete de
octubre del año en curso, se declara que la misma ha
causado ejecutoria. En virtud de lo anterior, y en
cumplimiento a lo ordenado en la citada sentencia,
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gírese el oficio ordenado en la misma, el que se pone a
disposición de la parte interesada, para que lo haga
llegar a su destinatario, dado el cúmulo de labores del
Tribunal. Lo anterior con fundamento en el artículo 397
fracción II del Código de Procedimientos Civiles del
Estado.

NOTIFIQUESE: Lo proveyó y firma la Ciudadana Juez
del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Morelos,
LICENCIADA MA. SOCORRO AGUIRRE DUEÑES, ante
su Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MARIA
DOLORES PRADO MANQUERO con quien actúa y da
fe. DOY FE.

6621-94
-0-

SENTENCIA

Juzgado Primero Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIH., A VEINTIDÓS DE NOVIEMBRE
DEL DOS MIL DOS.

VISTOS para resolver en definitiva los autos del Juicio
de DIVORCIO VOLUNTARIO promovido por JUAN
FRANCISCO VILLAGRAN ITUARTE y ANDREA
REYNALDA DE LA ROSA LERMA. Expediente número
1320/2002.

RESULTANDO:
CONSIDERANDO:

Por lo expuesto y fundado se resuelve:

PRIMERO.- Ha procedido la vía de DIVORCIO
VOLUNTARIO.

SEGUNDO.- Se declara de plano la disolución del
vínculo matrimonial que une a los señores JUAN FRAN-
CISCO VILLAGRAN ITUARTE Y ANDREA REYNALDA
DE LA ROSA LERMA, celebrado el QUINCE DE
FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES,
ante el C. Oficial 01 del Registro Civil de esta ciudad de
Chihuahua, bajo el régimen de SOCIEDAD CONYUGAL,
mismo que se encuentra registrado en el acta 487, libro
471, a folios 124, de la Sección de Matrimonios de esa
oficina.

TERCERO.- Se aprueba el convenio celebrado por los
promoventes,  así como  su aclaración, transcrito en la
parte considerativa de esta sentencia formando parte
de la misma, y se obliga a las partes a dar debido
cumplimiento al mismo en todos sus términos.

CUARTO:- Quedan los promoventes en aptitud legal de
contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo

hasta transcurridos trescientos días de separada
físicamente del que hasta hoy fue su cónyuge, o medie
el requisito exigido por el artículo 257  del Código Civil
vigente en el Estado.

QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria esta sentencia,
en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 421 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado, gírese
atento oficio al C. Secretario de Finanzas del Estado,
para que proceda  a ordenar la publicación de la parte
resolutiva de la misma en el Periódico Oficial del Estado,
hecho lo anterior, ordénense a quien corresponda las
anotaciones relativas a la disolución del matrimonio de
los promoventes.

SEXTO.- NOTIFIQUESE; y en su oportunidad, archívese
el expediente como asunto totalmente concluído, previas
las anotaciones correspondientes en el Libro de
Gobierno.

ASI, definitivamente juzgando, lo resolvió y firma la C.
Juez del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito
Judicial Morelos, LIC. MA. SOCORRO AGUIRRE
DUEÑES, ante su Secretaria de Acuerdos LIC. MARIA
DOLORES PRADO MANQUERO, con quien actúa y
da fe. DOY FE.

En la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, el cuatro de
diciembre del año dos mil ocho, la Secretaria de
Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de este
Distrito Morelos, hace constar que dentro del término
de Ley, ninguna de las partes interpuso recurso alguno
en contra de la sentencia dictada en el expediente
número 1320/2002, lo que se hace constar para los
efectos legales a que haya lugar. CONSTE.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A CUATRO DE DICIEMBRE
DEL AÑO DOS MIL DOS. Vista la constancia que
antecede y no habiendo sido interpuesto recurso alguno
dentro del término de Ley, contra la sentencia dictada
en autos el veintidós de noviembre del año en curso, se
declara que la misma ha causado ejecutoria. En virtud
de lo anterior, y en cumplimiento a lo ordenado en la
citada sentencia, gírese el oficio ordenado en la misma,
el que se pone a disposición de la parte interesada,
para que lo haga llegar a su destinatario, dado el cúmulo
de labores del Tribunal. Lo anterior con fundamento en
el artículo 397 fracción II del Código de Procedimientos
Civiles del Estado.

NOTIFIQUESE: Lo proveyó y firma la Ciudadana Juez
del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Morelos,
LICENCIADA MA. SOCORRO AGUIRRE DUEÑES, ante
su Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MARIA
DOLORES PRADO MANQUERO con quien actúa y da
fe. DOY FE.        6622-94

-0-
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SENTENCIA

Juzgado Segundo Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA,  CHIHUAHUA, A VEINTIDÓS DE
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO.

VISTOS  para resolver en definitiva los autos  del juicio
de DIVORCIO VOLUNTARIO  promovido por BLANCA
ESTELA GONZALEZ ZARAZUA Y ENRIQUE SÁNCHEZ
MERINO, Expediente  No. 1099/08  y;

RESULTANDO:

CONSIDERANDOS:

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se;

RESUELVE:

PRIMERO.  Ha procedido la Vía de Divorcio.

SEGUNDO.  Se declara disuelto el vínculo matrimonial
que une a los señores  BLANCA ESTELA GONZALEZ
ZARAZUA y ENRIQUE SÁNCHEZ MERINO.

TERCERO.  Quedan los solicitantes en aptitud de
contraer nuevas nupcias, tan pronto como esta
resolución  cause ejecutoria, pero la mujer no podrá
hacerlo hasta  pasados trescientos días de haberse
separado físicamente  de su marido o medie el requisito
que establece el  artículo 257 del Código Civil.

CUARTO.  Se aprueba el convenio celebrado por las
partes, en los términos en que aparece transcrito en el
resultando primero de esta resolución.

QUINTO.  Envíese copia certificada de esta sentencia e
insertos necesarios al Oficial del Registro Civil, levántese
el acta de Divorcio respectiva, y anótense las actas de
nacimiento y matrimonio de los divorciados, como lo
proveen los artículos 110, 111 y 112 del Código Civil del
Estado.

SEXTO.  Gírese atento oficio al C.  Director General de
Finanzas del Estado, a fin  de que se sirva hacer las
publicaciones en el Periódico Oficial del Estado.

NOTIFIQUESE:

ASI, definitivamente juzgando, lo resolvió y firma la  C.
Juez Segundo de lo Familiar del  Distrito Judicial
Morelos, LIC.  N.  CONCEPCION PAYAN  HOLGUIN,
por y ante su Secretaria con quien actúa y da fe. DOY
FE.

En la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, siendo doce
horas del día tres de octubre del año dos mil ocho, la
suscrita Secretaria hace constar: Que la resolución
dictada por este Tribunal no fue recurrida por parte
interesada dentro del término de Ley. CONSTE.

CHIHUAHUA, CHIH., A TRES DE OCTUBRE DEL AÑO
DOS MIL OCHO.

Visto el estado que guardan los presentes autos y en
base en la constancia que antecede, y con fundamento
en el artículo 397 fracción I del Código Adjetivo Civil, la
C. Juez, declara que la resolución de referencia ha
causado ejecutoria, lo anterior, para los efectos legales
a que haya lugar.

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma la Licenciada N.
CONCEPCION PAYAN HOLGUIN, Juez Segundo de lo
Familiar del Distrito Judicial Morelos, en unión de la
Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY
FE.

6628-94
-0-

SENTENCIA

Juzgado Segundo Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA,  CHIHUAHUA, A ONCE DE JULIO DEL
AÑO DOS MIL OCHO.

VISTOS  para resolver en definitiva los autos del juicio
de DIVORCIO VOLUNTARIO promovido por HUGO
ABRAHAM BARRIGA VEGA Y NORMA ALICIA MERAZ
GUERRA, expediente No. 323/08  y;

RESULTANDO:
CONSIDERANDOS.

por lo anteriormente expuesto y fundado, se;
RESUELVE:

PRIMERO.  Ha procedido la Vía de Divorcio.

SEGUNDO.  Se declara disuelto el vínculo matrimonial
que une a los señores HUGO ABRAHAM BARRIGA
VEGA y NORMA ALICIA MERAZ GUERRA.

TERCERO.  Quedan los solicitantes en aptitud de
contraer nuevas nupcias, tan pronto como esta
resolución  cause ejecutoria, pero la mujer no podrá
hacerlo hasta  pasados trescientos días de haberse
separado físicamente  de su marido o medie el requisito
que establece el  artículo 257 del Código Civil.
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CUARTO.  Se aprueba el convenio celebrado por las
partes, en los términos en que aparece transcrito en el
resultando primero de esta resolución.

QUINTO.  Envíese copia certificada de esta sentencia e
insertos necesarios al Oficial o Encargado del Registro
Civil, levántese  el acta de divorcio respectiva, y anótense
las actas de nacimiento y matrimonio de los divorciados,
como lo prevén los artículos 110, 111 y 112 del Código
Civil del Estado.

SEXTO.  Gírese atento oficio al C.  Director General  de
Finanzas del Estado, a fin  de que se sirva hacer las
publicaciones en el Periódico Oficial del Estado.

NOTIFIQUESE: ASI, definitivamente juzgando, lo resolvió
y firma la  C.  Juez Segundo de lo Familiar del Distrito
Judicial Morelos, LIC. N. CONCEPCION PAYAN
HOLGUIN,  por y ante su Segunda Secretaria con quien
actúa y da fe.  DOY FE.

En la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, siendo doce
horas del día doce de agosto del año dos mil ocho, la
suscrita Secretaria hace constar: Que la resolución
dictada por este Tribunal no fue recurrida por parte
interesada dentro del término de Ley. CONSTE.

CHIHUAHUA, CHIH., A DOCE DE AGOSTO DEL AÑO
DOS MIL OCHO.

Vista el estado que guardan los presentes autos y en
base en la constancia que antecede, y con fundamento
en el artículo 397 fracción I del Código Adjetivo Civil, la
C. Juez, declara que la resolución de referencia ha
causado ejecutoria, lo anterior, para los efectos legales
a que haya lugar.

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma la Licenciada N.
CONCEPCION PAYAN HOLGUIN, Juez Segundo de lo
Familiar del Distrito Judicial Morelos, en unión de la
Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY
FE.        6624-94

-0-

SENTENCIA

Juzgado Segundo Civil
Distrito Abraham González
Cd. Delicias, Chih.

CIUDAD DELICIAS, CHIHUAHUA, A VEINTISÉIS DE
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL OCHO. VISTOS para re-
solver en definitiva los autos que integran el expediente
número 1100/2006, relativo al Juicio de DIVORCIO
VOLUNTARIO promovido por  SONIA MARISOL
MONTALVO BERNAL y LUIS ADRIAN RODRÍGUEZ
DURAN;  y;

RESULTANDO:
CONSIDERANDOS:

RESUELVE:

PRIMERO.-  Ha procedido la Vía Especial de Divorcio
Voluntario.

SEGUNDO.-  Se decreta la disolución del vínculo
matrimonial que une a  SONIA MARISOL MONTALVO
BERNAL y LUIS ADRIAN RODRÍGUEZ DURAN  desde
el día nueve de septiembre del dos mil tres, el cual quedó
inscrito en el acta número 411 a folios 78 del libro 157
de la sección de matrimonios del Registro Civil de esta
ciudad;  con todas las consecuencias legales y en
atención a los razonamientos expuestos en la parte
considerativa de la presente resolución, se aprueba el
convenio presentado por las partes en el presente juicio.

TERCERO.- Quedan ambos promoventes en aptitud de
contraer nuevas nupcias a excepción de la mujer, la
cual sólo podrá hacerlo hasta en tanto transcurran
trescientos días a partir de la fecha en que se separó
físicamente de su marido o bien cumpla con el requisito
que señala el artículo 257 del Código Civil.

CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente
resolución remítase atento oficio al Encargado de
Servicios Administrativos de La Dirección General de
Finanzas del Estado de Chihuahua, a fin de que se sirva
dar cumplimiento a lo establecido por el Artículo 420 y
421 del Código de Procedimientos  Civiles vigente
actualmente en el Estado y una vez que se acredite
ante este Tribunal que se ordenó la publicación en el
Periódico Oficial, se procederá a ordenar el oficio
respectivo al Registro Civil correspondiente, así mismo
expídansele a los promoventes copias certificadas por
duplicado de la presente resolución.

NOTIFIQUESE:  Así lo resolvió y firma la Licenciada
ADELA ALICIA JIMÉNEZ CARRASCO, Titular del
Juzgado Segundo de lo Civil del Distrito Judicial Abraham
González  ante la Secretaria de Acuerdos con quien
actúa y da fe. DOY FE.

En Ciudad Delicias, Chihuahua a dieciséis de octubre
del año dos mil ocho, se hace constar y certifica por la
Secretaría de Acuerdos: Que no fue recurrida por ninguna
de las partes la sentencia de fecha veintiséis de
septiembre del año dos mil ocho. CONSTE.

CIUDAD DELICIAS, CHIHUAHUA, A DIECISEIS DE
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO.

Agréguese a sus autos el escrito presentado el día
quince de los corrientes, por SONIA MARISOL
MONTALVO BERNAL, y como lo solicita, vista la
constancia que antecede, y de conformidad con el
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artículo 397 del Código Procesal Civil, se declara que
ha causado ejecutoria para los efectos legales
consiguientes la sentencia dictada en el presente juicio,
dándose cumplimiento al cuarto resolutivo de la misma,
girándose los oficios ordenados al Oficial del Registro
Civil así como al Encargado de Servicios Administrativos
de la Dirección General de Finanzas en el Estado, en el
entendido de que atento a la reforma al artículo 421 del
Código de Procedimientos Civiles, para la entrega del
primero de los oficios ordenados deberá acreditar que
se realizó la publicación de la sentencia respectiva en
el Periódico Oficial del Estado. Concluido el trámite
hágasele devolución de los documentos exhibidos previa
toma de razón que quede en autos y archívese como
concluido.

NOTIFIQUESE: Así lo acordó y firma la LICENCIADA
ADELA ALICIA JIMÉNEZ CARRASCO, Titular del
Juzgado Segundo de lo Civil del Distrito Judicial Abraham
González, ante la Secretaria de Acuerdos, con quien
actúa y da fe. DOY FE.

6625-94
-0-

SENTENCIA

Juzgado Primero Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A VEINTISIETE DE
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO.

VISTOS  para resolver en definitiva los autos del Juicio
de DIVORCIO CONTENCIOSO promovido por
ELIZABETH CORRAL MÁRQUEZ en contra de
MARCOS ELÍAS LÓPEZ VARGAS. Expediente número
132/2008.

RESULTANDO:

CONSIDERANDO:

Por lo expuesto y fundado se resuelve:

PRIMERO.- Ha procedido la vía de DIVORCIO POR
MUTUO CONSENTIMIENTO.

SEGUNDO.- Se declara de plano la disolución del
vínculo matrimonial que une a los señores ELIZABETH
CORRAL MÁRQUEZ y MARCOS ELÍAS LÓPEZ
VARGAS, celebrado el SEIS DE JUNIO DEL DOS MIL
DOS, ante el Ciudadano Oficial Número 01 del Registro
Civil de Coyame, Chihuahua, bajo el Régimen de
SEPARACIÓN DE BIENES, mismo que obra inscrito
en el acta número 09, a folio número 154, del Libro
número 616, de la Sección de Matrimonios de esa
oficina.

TERCERO.- Se aprueba el convenio celebrado por los
promoventes, mismo que obra transcrito en el
considerando respectivo de esta sentencia, formando
parte de la misma, y quedan obligados sus celebrantes
a darle debido cumplimiento en todos sus términos.

CUARTO.- Quedan los promoventes en aptitud legal de
contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo
hasta transcurridos trescientos días de separada
físicamente del que hasta hoy fue su cónyuge, o medie
el requisito exigido por el artículo 257 del Código Civil
vigente en el Estado.

QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria esta sentencia,
en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 421 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado, gírese
oficio al Ciudadano Secretario de Finanzas del Estado
para que proceda a ordenar la publicación en el Periódico
Oficial del Estado de la parte resolutiva de la misma,
hecho lo anterior, ordénese a quien corresponda las
anotaciones relativas a la disolución del matrimonio de
los promoventes.

SEXTO.- NOTIFIQUESE; y en su oportunidad, archívese
el expediente como asunto totalmente concluído, previas
las anotaciones correspondientes en el Libro de
Gobierno.

ASI, definitivamente juzgando, lo resolvió y firma la
Ciudadana  Juez del Juzgado Primero de lo Familiar del
Distrito Judicial Morelos, Licenciada MA. SOCORRO
AGUIRRE DUEÑES, ante su Primera Secretaria
Licenciada MARIA DOLORES PRADO MANQUERO,
quien da  fe. DOY FE.

En la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, el diez de
noviembre del año dos mil ocho, la Secretaria de
Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de este
Distrito Morelos, hace constar que dentro del término
de Ley, ninguna de las partes interpuso recurso alguno
en contra de la sentencia dictada en el expediente
número 132/2008, lo que se hace constar para los
efectos legales a que haya lugar. CONSTE.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A DIEZ DE NOVIEMBRE
DEL AÑO DOS MIL OCHO.

Vista la constancia que antecede y no habiendo sido
interpuesto recurso alguno dentro del término de Ley,
contra la sentencia dictada en autos el veintisiete de
octubre del año en curso, se declara que la misma ha
causado ejecutoria. En virtud de lo anterior, y en
cumplimiento a lo ordenado en la citada sentencia,
gírese el oficio ordenado en la misma, el que se pone a
disposición de la parte interesada, para que lo haga
llegar a su destinatario, dado el cúmulo de labores del
Tribunal. Lo anterior con fundamento en el artículo 397
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fracción II del Código de Procedimientos Civiles del
Estado.

NOTIFIQUESE: Lo proveyó y firma la Ciudadana Juez
del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Morelos,
LICENCIADA MA. SOCORRO AGUIRRE DUEÑES, ante
su Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MARIA
DOLORES PRADO MANQUERO con quien actúa y da
fe. DOY FE.

6641-94
-0-

SENTENCIA

Juzgado Primero Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A VEINTIDOS DE
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO.

VISTOS para resolver en definitiva los autos del Juicio
de DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO
promovido por los ciudadanos LUIS GUILLERMO
MENDOZA ONTIVEROS y PALOMA ALEJANDRA
PEÑA CORDOVA. Expediente número 1354/2007.

RESULTANDO:
CONSIDERANDO:

Por lo expuesto y fundado se resuelve:

PRIMERO.- Ha procedido la vía de DIVORCIO POR
MUTUO CONSENTIMIENTO.

SEGUNDO.- Se declara de plano la disolución del
vínculo matrimonial que une a los señores LUIS
GUILLERMO MENDOZA ONTIVEROS y PALOMA
ALEJANDRA PEÑA CORDOVA, celebrado el TREINTA
DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
OCHO, bajo el Régimen de SOCIEDAD CONYUGAL,
ante el Ciudadano Oficial 2 del Registro Civil de esta
ciudad de Chihuahua, mismo que se encuentra inscrito
en el acta número 981, visible a folios 107, del Libro 25
de la Sección de Matrimonios de esa oficina.

TERCERO.- Se aprueba el convenio y aclaraciones que
hacen, transcritas en la parte considerativa de esta
sentencia formando parte de la misma, y se obliga a
los antes mencionados a dar debido cumplimiento a las
mismas en todos sus términos.

CUARTO:- Quedan los promoventes en aptitud legal de
contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo
hasta transcurridos trescientos días de separada
físicamente del que hasta hoy fue su cónyuge, o medie
el requisito exigido por el artículo 257  del Código Civil
vigente en el Estado.

QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria esta sentencia,
en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 421 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado, gírese
atento oficio al Ciudadano Director del Periódico Oficial
del Estado, para que proceda a ordenar la publicación
de la parte resolutiva de la misma,  hecho lo  anterior,
ordénense a quien corresponda las anotaciones relativas
a la disolución del matrimonio de los promoventes.

SEXTO.- NOTIFIQUESE; y en su oportunidad, archívese
el expediente como asunto totalmente concluído, previas
las anotaciones correspondientes en el Libro de
Gobierno.

ASI, definitivamente juzgando, lo resolvió y firma la
Ciudadana  Jueza del Juzgado Primero de lo Familiar
del Distrito Judicial Morelos, Licenciada MA. SOCORRO
AGUIRRE DUEÑES, ante su Primera Secretaria
Licenciada MA. DOLORES PRADO MANQUERO, quien
da fe. DOY FE.

En la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, el siete de
noviembre del año dos mil ocho, la Secretaria de
Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de este
Distrito Morelos, hace constar que dentro del término
de Ley, ninguna de las partes interpuso recurso alguno
en contra de la sentencia dictada en el expediente
número 1354/2007, lo que se hace constar para los
efectos legales a que haya lugar. CONSTE.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A SIETE DE NOVIEMBRE
DEL AÑO DOS MIL OCHO. Vista la constancia que
antecede y no habiendo sido interpuesto recurso alguno
dentro del término de Ley, contra la sentencia dictada
en autos el veintidós de octubre del año en curso, se
declara que la misma ha causado ejecutoria. En virtud
de lo anterior, y en cumplimiento a lo ordenado en la
citada sentencia, gírese el oficio ordenado en la misma,
el que se pone a disposición de la parte interesada,
para que lo haga llegar a su destinatario, dado el cúmulo
de labores del Tribunal. Lo anterior con fundamento en
el artículo 397 fracción II del Código de Procedimientos
Civiles del Estado.

NOTIFIQUESE: Lo proveyó y firma la Ciudadana Juez
del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Morelos,
LICENCIADA MA. SOCORRO AGUIRRE DUEÑES, ante
su Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MARIA
DOLORES PRADO MANQUERO con quien actúa y da
fe. DOY FE.        6639-94

-0-

SENTENCIA

Juzgado Segundo Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.
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CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A DIEZ DE OCTUBRE DEL
AÑO DOS MIL OCHO.

VISTOS para resolver en definitiva, los autos del Juicio
de DIVORCIO CONTENCIOSO, promovido por LUZ
YOLANDA RAMÍREZ MENDOZA en contra de
RODOLFO RAUL ACEDO ACEDO , Expediente número
1300/08 y:

RESULTANDO:

CONSIDERANDOS:

Por lo anteriormente expuesto y fundado, es de
resolverse y se;

RESUELVE:

PRIMERO.  Ha procedido la vía Especial de Divorcio.

SEGUNDO.  La parte actora probó su acción; la parte
demandada se allanó a la demanda interpuesta en su
contra.

TERCERO.  Se decreta de plano la disolución del vínculo
matrimonial que une a RODOLFO RAUL ACEDO
ACEDO con LUZ YOLANDA RAMÍREZ MENDOZA,
celebrado el día veintiséis de abril de mil novecientos
ochenta y cuatro, ante el C. Oficial del Registro Civil de
Janos, Municipio de Janos, Chihuahua, según acta que
obra en esa oficina, en la Sección de Matrimonios,
registrado bajo el No. 9, a folios 76, del libro 9.

CUARTO.-  Envíese copia certificada de esta sentencia
e insertos necesarios al C. Oficial del  Registro Civil;
levántese el acta de divorcio respectiva, y anótese en
las actas de nacimiento y matrimonio de los divorciados
como lo proveen los artículos 110, 111 y 112 del Código
Civil del Estado.

QUINTO.-  Se declara disuelta la Sociedad Conyugal
originada por la citada unión, la cual deberá liquidarse
en los términos de Ley:

SEXTO.-  Quedan las partes en aptitud legal de contraer
nuevas nupcias, tan pronto como esta resolución cause
ejecutoria.

SÉPTIMO.-  Una vez que cause ejecutoria la presente
resolución, publíquese la presente sentencia en su parte
resolutiva en el Periódico Oficial del Estado.

OCTAVO.-   No se hace especial condena en costas.

NOTIFIQUESE:
Así definitivamente juzgando lo resolvió y firma la C.
LIC. N. CONCEPCION PAYAN HOLGUIN, Juez Segundo
de lo Familiar del Distrito Judicial Morelos, ante su
Secretaria con quien actúa y da fe. DOY FE.

En la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, siendo doce
horas del día veintitrés de octubre del año dos mil ocho,
la suscrita Secretaria hace constar: Que la resolución
dictada por este Tribunal no fue recurrida por parte
interesada dentro del término de Ley. CONSTE.

CHIHUAHUA, CHIH., A VEINTITRES DE OCTUBRE DEL
AÑO DOS MIL OCHO.

Visto el estado que guardan los presentes autos y en
base en la constancia que antecede, y con fundamento
en el artículo 397 fracción I del Código Adjetivo Civil, la
C. Juez, declara que la resolución de referencia ha
causado ejecutoria, lo anterior, para los efectos legales
a que haya lugar.

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma la Licenciada N.
CONCEPCION PAYAN HOLGUIN, Juez Segundo de lo
Familiar del Distrito Judicial Morelos, en unión de la
Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY
FE.

6640-94
-0-

SENTENCIA

Juzgado Segundo Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A DIECISEIS DE OCTUBRE
DEL AÑO DOS MIL OCHO.

VISTOS  para resolver en definitiva los autos  del juicio
de DIVORCIO VOLUNTARIO  promovido por CECILIA
DELGADO VELETA Y ELISEO OCHOA CORRAL,
expediente  No. 1481/08  y;

RESULTANDO:

CONSIDERANDOS;

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se;
RESUELVE:

PRIMERO.  Ha procedido la Vía de Divorcio.

SEGUNDO.  Se declara disuelto el vínculo matrimonial
que une a los señores CECILIA DELGADO VELETA y
ELISEO OCHOA CORRAL.

TERCERO.  Quedan los solicitantes en aptitud de
contraer nuevas nupcias, tan pronto como esta
resolución  cause ejecutoria, pero la mujer no podrá
hacerlo hasta  pasados trescientos días de haberse
separado físicamente  de su marido o medie el requisito
que establece el  artículo 257 del Código Civil.
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CUARTO.  Se aprueba el convenio celebrado por las
partes, en los términos en que aparece transcrito en el
resultando primero de esta resolución.

QUINTO.  Envíese copia certificada de esta sentencia e
insertos necesarios al C. Oficial o Encargado del Registro
Civil, levántese  el acta de divorcio respectiva, y anótense
las actas de nacimiento y matrimonio de los divorciados,
como lo prevén los artículos 110, 111 y 112 del Código
Civil del Estado.

SEXTO.  Gírese atento oficio al C.  Director General  de
Finanzas del Estado, a fin  de que se sirva hacer las
publicaciones en el Periódico Oficial del Estado.

NOTIFIQUESE: ASI, definitivamente juzgando, lo resolvió
y firma la  C.  Juez Segundo de lo Familiar del Distrito
Judicial Morelos, LIC. N. CONCEPCION PAYAN
HOLGUIN,  por y ante su Secretaria con quien actúa y
da fe. DOY FE.

En la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, siendo doce
horas del día veintinueve de octubre del año dos mil
ocho, la suscrita Secretaria hace constar: Que la
resolución dictada por este Tribunal no fue recurrida por
parte interesada dentro del término de Ley. CONSTE.

CHIHUAHUA, CHIH., A VEINTINUEVE DE OCTUBRE
DEL AÑO DOS MIL OCHO.

Visto el estado que guardan los presentes autos y en
base en la constancia que antecede, y con fundamento
en el artículo 397 fracción I del Código Adjetivo Civil, la
C. Juez, declara que la resolución de referencia ha
causado ejecutoria, lo anterior, para los efectos legales
a que haya lugar.

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma la Licenciada N.
CONCEPCION PAYAN HOLGUIN, Juez Segundo de lo
Familiar del Distrito Judicial Morelos, en unión de la
Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY
FE.

6638-94
-0-

SENTENCIA

Juzgado Tercero Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A CINCO DE SEPTIEMBRE
DEL AÑO DOS MIL OCHO.

Vistos para dictar sentencia, los autos del expediente
número 1070/2008, relativo al Juicio Especial de
DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO, promovido

por RAMIRO MEZA BORUNDA y SONIA OROZCO
SANCHEZ, y;

RESULTANDO:
CONSIDERANDO:

Por lo expuesto y fundado se resuelve:

PRIMERO.  Ha procedido la Vía Especial de Divorcio
por Mutuo Consentimiento.

SEGUNDO.  Se decreta la disolución del vínculo
matrimonial que une a RAMIRO MEZA BORUNDA y
SONIA OROZCO SANCHEZ, contraído el día quince de
julio de mil novecientos ochenta y dos,  bajo el régimen
patrimonial de Sociedad Conyugal, ante el Oficial del
Registro Civil de esta ciudad, quedando liquidada y
disuelta la Sociedad Conyugal.

TERCERO.  Quedan las partes en aptitud legal de
contraer nuevo matrimonio, en el entendido de que la
mujer no podrá hacerlo sino hasta después de
trescientos días o antes, si mediare certificado médico
que acredite que no está embarazada, conforme al
artículo 257 del Código Civil.

CUARTO.  Una vez que cause ejecutoria el presente
fallo, gírense atentos oficios al Encargado del Periódico
Oficial del Estado, para que publique en su parte
resolutiva la presente y al Oficial del Registro Civil de
esta ciudad, para que levante el acta de divorcio
respectiva, acompañándole al efecto copia certificada
de esta resolución para que lleve a cabo las anotaciones
inherentes en el acta de matrimonio número 1988,  folio
188, libro 459 y en las actas de nacimiento de los ahora
divorciados, anexándole copia certificada de las mismas
y de las constancias donde obran sus generales, hecho
lo anterior informe a este Tribunal los datos de
identificación del acta respectiva a efecto de que se
agregue a los autos y el expediente sea enviado al
Archivo como totalmente concluído.

NOTIFIQUESE: Así, definitivamente juzgando, lo resolvió
y firma la Juez Tercero de lo Familiar del Distrito Judicial
Morelos, Licenciada CLAUDIA PATRICIA CORRAL DIAZ,
ante la  Secretaria de Acuerdos, Licenciada FLOR
CHAVIRA CAMPOS,  con quien actúa y da fe. DOY FE.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A TRES DE OCTUBRE DEL
AÑO DOS MIL OCHO, la Secretaria de Acuerdos de
este Juzgado Tercero de lo Familiar del Distrito Judicial
Morelos, hace constar que dentro del término que la
Ley concede, no se interpuso recurso alguno en contra
de la sentencia dictada en el presente Juicio. CONSTE.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A TRES DE OCTUBRE DEL
AÑO DOS MIL OCHO.
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A sus autos el escrito de SONIA OROZCO SANCHEZ,
recibido por la Oficialía de Turnos el día treinta de
septiembre del año en curso y vista la constancia que
antecede, se declara que la sentencia dictada el día
cinco de septiembre del año que transcurre, ha causado
EJECUTORIA; cúmplase en sus términos el cuarto punto
resolutivo y hágase devolución de los documentos
anexos al escrito inicial, previa toma de razón que de
su entrega se deje en autos. Con fundamento en los
artículos 398, 397 fracción II, 421 y 84 del Código de
Procedimientos Civiles.

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma la Licenciada
CLAUDIA PATRICIA CORRAL DIAZ, Juez Tercero de lo
Familiar del Distrito Judicial Morelos, en unión de la
Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY
FE.

6637-94
-0-

SENTENCIA

Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A VEINTISEIS DE
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO.

Vistos para resolver en definitiva los autos que integran
el expediente número 1122/2007 formado con motivo
del JUICIO DE DIVORCIO CONTENCIOSO, promovido
por MARIBEL CHAVEZ GONZALEZ en contra de LUIS
RAMON LUJAN GARCIA, y:

RESULTANDO:
CONSIDERANDOS:

Por lo anteriormente expuesto y fundado es de resolverse
y se: RESUELVE:

PRIMERO.- Ha procedido la vía de Divorcio Contencioso.

SEGUNDO.- La actora demostró los hechos
constitutivos de su acción; el demandado se allanó a
las pretensiones de su contendiente, en consecuencia:

TERCERO.- Se declara la disolución del vínculo
matrimonial que une a MARIBEL CHAVEZ GONZALEZ
Y LUIS RAMON LUJAN GARCIA, acto legal celebrado
el día trece de agosto de mil novecientos ochenta y
ocho, ante la fe del oficial del Registro Civil de Carichí,
municipio del mismo nombre, estado de Chihuahua,
quedando ambos contendientes en aptitud de contraer
nuevas nupcias, en el entendido de que la mujer no podrá
hacerlo si no tuviere trescientos días de separada
físicamente de su marido, o mediare examen médico
que acredite que no está embarazada.

CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente
resolución, remítase a la Oficina del Periódico Oficial
del Estado copia certificada para que se haga la
publicación correspondiente, asímismo, gírese atento
oficio al Registro Civil de esta ciudad, a fin de que
proceda a levantar el acta de Divorcio, así como efectuar
las anotaciones que legalmente procedan en el acta de
matrimonio número 16, que obra a foja 02, del libro 34,
levantada el día trece de agosto de mil novecientos
ochenta y ocho, y hecho lo anterior informe a este
Tribunal los datos de identificación del acta respectiva,
a efecto de que se agregue a los autos y el expediente
sea enviado al archivo general como asunto totalmente
concluido.

QUINTO.- Queda terminada la sociedad conyugal habida
en el matrimonio, cuya disolución se ha decretado, y
se dejan a salvo sus derechos para que procedan a su
liquidación.

SEXTO.- No procede en la especie hacer condena en
costas.

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma el Licenciado
CARLOS ESPINO HOLGUIN, Juez Cuarto de lo Familiar
del Distrito Judicial Morelos, en unión de la Secretaria
de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE.

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a dieciséis de
octubre del año dos mil ocho, la Secretaria de Acuerdos
del Juzgado Cuarto de lo Familiar de este Distrito Judi-
cial Morelos, hace constar que dentro del término de
Ley, ninguna de las partes interpuso recurso alguno en
contra de la resolución dictada en fecha veintiséis de
septiembre del año dos mil ocho, lo que hace constar
para los efectos legales a que haya lugar.- CONSTE.

CHIHUAHUA, CHlHUAHUA, A DIECISÉIS DE OCTUBRE
DEL AÑO DOS MIL OCHO. Vista la constancia anterior
y toda vez que efectivamente no ha sido interpuesto
recurso alguno por las partes en contra de la resolución
dictada en autos el día veintiséis de septiembre del año
en curso, dentro del término de Ley, según la constancia
de la Secretaría, se declara ejecutoriada la misma, para
los efectos legales a que haya lugar. Con fundamento
en el artículo 397 fracción II del Código Procesal Civil.
Por tanto, y en cumplimiento a lo ordenado en la citada
resolución, expídanseles las copias certificadas para
que con las mismas se integren los oficios ordenados,
para que los hagan llegar a su destinatario, de
conformidad con el artículo 84 del Código Procesal
invocado. NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma el
Licenciado CARLOS ESPINO HOLGUIN, Juez Cuarto
de lo Familiar del Distrito Judicial Morelos, en unión de
la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY
FE.       6636-94

-0-
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PRIMER AVISO NOTARIAL

A los herederos del señor JESÚS CALIXTO MORALES
ROJAS, se les hace saber:

Licenciado EUGENIO FERNANDO GARCÍA RUSSEK,
Notario Público Número Veinticuatro del Distrito Judicial
Morelos, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo
634 del Código de Procedimientos Civiles del Estado
de Chihuahua, doy a conocer que en acta número 296
doscientos noventa y seis de fecha treinta y uno de
octubre de dos mil ocho, a solicitud de las señoras
OLIVIA PANDO PANDO, en representación de su hija
KARINA MORALES PANDO, y MARISELA MORALES
PANDO por sus propios derechos, se dio inicio al Trámite
Extrajudicial de la Sucesión Intestamentaria a bienes
del señor JESÚS CALIXTO MORALES ROJAS,
exhibiéndome un acta de defunción de fecha treinta y
uno de enero de dos mil tres, un acta de matrimonio, un
acta de divorcio y dos actas de nacimiento. En
cumplimiento a lo establecido por el artículo 560 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado de
Chihuahua, se llevó a cabo la información testimonial
correspondiente con citación del Ministerio Público, el
trece de noviembre de dos mil ocho, la cual quedó
asentada en el acta número 329 trescientos veintinueve
de esa misma fecha, para que se nombren herederos y
albacea de la sucesión en cita. Este aviso se publicará
por dos veces consecutivas de siete en siete días, en el
periódico matutino El Heraldo de Chihuahua y el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado. Lo anterior,
para que quienes se consideren con derecho,
comparezcan ante el suscrito para acreditarlo, en
Avenida Teófilo Borunda número dos mil cuatrocientos
diecisiete del Fraccionamiento Jardines del Santuario
en esta ciudad, dentro de los tres días hábiles siguientes
al de la última publicación.

Chihuahua, Chih., a 13 de noviembre de 2008.

El Notario Público Número Veinticuatro. LIC. EUGENIO
FERNANDO GARCIA RUSSEK.

6653-94-96
-0-

PRIMER AVISO NOTARIAL

A los herederos del señor GAMALIEL RAMÍREZ
CABRAL, se les hace saber:

Licenciado EUGENIO FERNANDO GARCÍA RUSSEK,
Notario Público Número Veinticuatro del Distrito
Judicial Morelos, en cumplimiento a lo dispuesto por el
artículo 634 del Código de Procedimientos Civiles del
Estado de Chihuahua, doy a conocer que en acta número
263 doscientos sesenta y tres de fecha diecisiete de

octubre de dos mil ocho, a solicitud de la señora GANIA
NOEMÍ BRACAMONTES GONZÁLEZ, por sus propios
derechos y en su carácter de madre en ejercicio de la
patria potestad de sus menores hijas ANDREA SOFÍA
y MARLENE IVANA, ambas de apellidos RAMÍREZ
BRACAMONTES, se dio inicio al Trámite Extrajudicial
de la Sucesión Intestamentaria a bienes del señor
GAMALIEL RAMÍREZ CABRAL, exhibiéndome un acta
de defunción de fecha once de julio de dos mil ocho, un
acta de matrimonio y dos actas de nacimiento. En
cumplimiento a lo establecido por el artículo 560 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado de Chi-
huahua, se llevó a cabo la información testimonial
correspondiente con citación del Ministerio Público, el
once de noviembre de dos mil ocho, la cual quedó
asentada en el acta número 318 trescientos dieciocho
de esa misma fecha, para que se nombren herederos y
albacea de la sucesión en cita. Este aviso se publicará
por dos veces consecutivas de siete en siete días en el
periódico matutino El Heraldo de Chihuahua y el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado. Lo anterior,
para que quienes se consideren con derecho,
comparezcan ante el suscrito para acreditado, en Avenida
Teófilo Borunda número dos mil cuatrocientos diecisiete
del Fraccionamiento Jardines del Santuario en esta
ciudad, dentro de los tres días hábiles siguientes al de
la última publicación.

Chihuahua, Chih., a 14 de noviembre de 2008.

El Notario Público Número Veinticuatro. LIC. EUGENIO
FERNANDO GARCIA RUSSEK.

6654-94-96
-0-

AVISO NOTARIAL

El C. LICENCIADO NORBERTO BURCIAGA CAZARES,
Notario Público Número Siete para el Distrito Judicial
Morelos, Estado de Chihuahua, hace constar y certifica:

Que en esta Notaría Pública a mi cargo, ante la fe del
suscrito, mediante acta 25,594 veinticinco mil quinientos
noventa y cuatro de fecha 03 tres días del mes de
noviembre del año 2008 dos mil ocho, se radicó la
sucesión intestamentaria a bienes del señor MANUEL
HUMBERTO MARTINEZ DOMINGUEZ, quién falleció en
Ciudad Madera, Chihuahua a los 21 veintiún días del
mes de diciembre del año 1985 mil novecientos ochenta
y cinco. La radicación se hizo a solicitud de los señores
ALMA ROSA, ARNOLDO, HUMBERTO y MANUEL
MARIO, todos de apellidos MARTINEZ RASCÓN,
acompañados de su madre la señora RAMONA
RASCON MOLINAR.

Se emite la presente publicación en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 634 del Código de
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Procedimientos Civiles vigente en el Estado de
Chihuahua.

Esta publicación se hará dos veces con un intervalo de
7 días entre una y otra, tanto en el Periódico Oficial del
Estado como en un diario de los de mayor circulación
en esta ciudad. Quién se considere con derecho a la
herencia, deberá comparecer ante la fe del Suscrito
dentro del término de tres días hábiles siguientes al en
que se haga la última publicación.

Chihuahua, Chih., a los 05 cinco días del mes de
noviembre de 2008.

El Notario Público Número Siete. LIC. NORBERTO
BURCIAGA CAZARES.

6655-94-96
-0-

SENTENCIA

Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A SIETE DE ABRIL DEL
AÑO DOS MIL OCHO.

Vistos para resolver en definitiva los autos que integran
el expediente número 1332/2007 formado con motivo
del JUICIO DE DIVORCIO CONTENCIOSO, promovido
por BLANCA YESENIA IBARRA RIVAS en contra de
MAURICIO VELAZQUEZ PEREZ, y:

RESULTANDO:
CONSIDERANDOS:

Por lo anteriormente expuesto y fundado, es de
resolverse y se: RESUELVE:

PRIMERO.- Ha procedido la vía de Divorcio por mutuo
consentimiento.

SEGUNDO.- Se declara de plano la disolución del
vínculo matrimonial que celebraron BLANCA YESENIA
IBARRA RIVAS Y MAURICIO VELAZQUEZ PEREZ, en
fecha catorce de marzo de mil novecientos noventa y
siete, ante la fe del Oficial del Registro Civil de esta
ciudad, quedando éstos en aptitud legal de contraer
nuevas nupcias, en el entendido de que la mujer no podrá
hacerlo si no tuviere trescientos días de separada
físicamente de su marido, o mediare examen médico
que acredite que no está embarazada.

TERCERO.-  Se aprueba el convenio celebrado por las
partes, para todos los efectos legales a que haya lugar,
el cuál quedó trascrito en el considerando III de la
presente resolución.

CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria  esta
resolución, remítase a la Oficina del Periódico Oficial
del Estado, copia certificada para que se haga la
publicación correspondiente, y gírese atento oficio al
Registro Civil de esta ciudad, a fin de que proceda a dar
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 110 y 112
del Código Civil, así como efectuar las anotaciones que
legalmente procedan, en el acta de matrimonio número
302, que obra a folio 140, del libro 30, de la Oficialía 17,
levantada el día catorce de marzo de mil novecientos
noventa y siete, y hecho lo anterior informe a este
Tribunal los datos de identificación del acta respectiva,
a efecto de que se agregue a los autos y el expediente
sea enviado al archivo general como asunto totalmente
concluido.

QUINTO.- Se da por terminada la sociedad conyugal
habida en el matrimonio cuya disolución se ha
decretado.

SEXTO.- No procede hacer condena en costas.

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma el Licenciado
CARLOS ESPINO HOLGUIN, Juez Cuarto de lo Familiar
del Distrito Judicial Morelos, en unión de la Secretaria
de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE.

En la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a dos de julio
del año dos mil ocho, la Secretaria de Acuerdos del
Juzgado Cuarto de lo Familiar de este Distrito Judicial
Morelos, hace constar que dentro del término de Ley,
ninguna de las partes interpuso recurso alguno en con-
tra de la resolución dictada en fecha siete de abril del
año en curso, lo que hace constar para los efectos le-
gales a que haya lugar.- CONSTE.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A DOS DE JULIO DEL AÑO
DOS MIL OCHO. Vista la constancia anterior y toda
vez que efectivamente no ha sido interpuesto recurso
alguno por las partes en contra de la resolución dictada
en autos el día siete de abril del año en curso, dentro
del término de Ley, según la constancia de la Secretaría,
se declara ejecutoriada la misma, para los efectos
legales a que haya lugar. Con fundamento en el Artículo
397 fracción II del Código Procesal Civil. Por tanto, y en
cumplimiento a lo ordenado en la citada resolución,
expídanseles las copias certificadas para que con las
mismas se integren los oficios ordenados, para que los
hagan llegar a su destinatario, de conformidad con el
artículo 84 del Código Procesal invocado. Notifíquese
personalmente el presente proveído a los señores
BLANCA YESENIA IBARRA RIVAS y MAURICIO
VELÁZQUEZ PEREZ, por haberse dejado de actuar por
mas de dos meses consecutivos, de conformidad con
lo dispuesto por el artículo 119 c) del ordenamiento legal
anteriormente invocado. Túrnense los autos al Ministro
Ejecutor a fin de que se realice notificación
correspondiente.
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NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma el Licenciado
CARLOS ESPINO HOLGUIN, Juez Cuarto de lo Familiar
del Distrito Judicial Morelos, en unión de la Secretaria
de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE.

6658-94
-0-

SENTENCIA

Juzgado Tercero Familiar
Distrito Judicial Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA,  A  DIECISIETE DE
OCTUBRE DEL DOS MIL OCHO.

VISTOS para dictar sentencia, los autos del expediente
1115/08, relativo al Juicio Especial de DIVORCIO
CONTENCIOSO, promovido por YOLANDA ACOSTA
GASTELUM en contra de ALEJANDRO RANGEL
GUERECA, y;

RESULTANDO:
CONSIDERANDO:

Por lo expuesto y fundado se resuelve:

PRIMERO:- Ha procedido la Vía Especial de Divorcio.

SEGUNDO.- Se decreta la disolución del vínculo
matrimonial que une a YOLANDA ACOSTA GASTELUM
y ALEJANDRO RANGEL GUERECA contraído el día
seis de agosto de mil novecientos ochenta y cinco, bajo
el régimen patrimonial de Sociedad Conyugal, ante el
Oficial del Registro Civil de esta ciudad.

TERCERO.- Se aprueba el convenio presentado por
YOLANDA ACOSTA GASTELUM y ALEJANDRO
RANGEL GUERECA, quedando liquidada  y disuelta la
Sociedad Conyugal.

CUARTO.- Queda sin efecto el depósito de personas
constituido a solicitud de la accionante.

QUINTO.- Quedan las partes en aptitud legal de contraer
nuevo matrimonio.

SEXTO.— Una vez que cause ejecutoría el presente
fallo, gírense atentos oficios al encargado del Periódico
Oficial del Estado, para que publique en su parte
resolutiva la presente, y al Oficial del Registro Civil de
esta ciudad, para que levante el acta de divorcio
respectiva, acompañándole al efecto copia certificada
de esta resolución; así como para que haga las
anotaciones inherentes en el acta de matrimonio número
2534, folio 99, libro 521 y en las actas de nacimiento de
los ahora divorciados, hecho lo anterior informe a este

Tribunal los datos de identificación del acta respectiva
a efecto de que se agregue a los autos y el expediente
sea enviado al Archivo como totalmente concluído.

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma la Licenciada
CLAUDIA PATRICIA CORRAL DIAZ, Juez Tercero de lo
Familiar del Distrito Judicial Morelos, en unión de la
Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY
FE.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA,. A TREINTA Y UNO DE
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO, la Secretaria de
Acuerdos de este Juzgado Tercero de lo Familiar del
Distrito Judicial Morelos, hace constar que dentro del
término que la Ley concede, no se interpuso recurso
alguno en contra de la sentencia dictada en el presente
Juicio. CONSTE.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A TREINTA Y UNO DE
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO.

A sus autos el escrito de la Licenciada CECILIA
FRANCO PANDO, autorizada en autos por la actora en
términos del artículo 60 del Código Procesal Civil,
recibido por la Oficialía de Turnos el día veintinueve de
los actuales y vista la constancia que antecede, se
declara que la sentencia dictada el día diecisiete de
octubre del año que transcurre, ha causado
EJECUTORIA; cúmplase en sus términos el sexto punto
resolutivo y expídase a su costa copia certificada por
duplicado de la sentencia y del presente auto y hágase
devolución de los documentos anexos al escrito inicial,
previa toma de razón que de su entrega se deje en autos.
Con fundamento en los artículos 398, 397 fracción II,
421 y 84 del Código de Procedimientos Civiles.

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma la Licenciada
CLAUDIA PATRICIA CORRAL DIAZ, Juez Tercero de lo
Familiar del Distrito Judicial Morelos, en unión de la
Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY
FE.       6657-94

-0-

SENTENCIA

Juzgado Tercero Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A VEINTIUNO DE
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO.

Vistos para dictar sentencia los autos del expediente
número 1796/2007, relativo al Juicio Especial de
DIVORCIO CONTENCIOSO, promovido por  CARLOS
ENRIQUE MONTES MATA en contra de CLAUDIA
MARGARITA MORALES FRIAS,  y ,
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RESULTANDO:
CONSIDERANDO:

Por lo antes expuesto y fundado se resuelve:

PRIMERO.  Ha procedido la Vía Especial de Divorcio.

SEGUNDO.  Se decreta la disolución del vínculo
matrimonial que une a CARLOS ENRIQUE MONTES
MATA y CLAUDIA MARGARITA MORALES FRIAS,
contraído el día quince de noviembre de mil novecientos
noventa y seis, bajo el régimen patrimonial de Sociedad
Conyugal,  ante el Oficial del Registro Civil de esta
Ciudad, quedando liquidada y disuelta la Sociedad
Conyugal.

TERCERO.- Se aprueba el convenio celebrado por los
promoventes, quedando disuelta y liquidada la Sociedad
Conyugal, en los términos establecidos en la parte
considerativa de la presente resolución.

CUARTO.- Quedan las partes en aptitud legal de contraer
nuevo matrimonio, en el entendido de que la mujer no
podrá hacerlo sino hasta después de trescientos días o
antes,  si mediare certificado médico que acredite que
no está embarazada, conforme al artículo 257 del Código
Civil.

QUINTO.-  Una vez que cause ejecutoria el presente
fallo, gírense atentos oficios al Encargado del Periódico
Oficial del Estado, para que publique en su parte
resolutiva la presente, y al Oficial del Registro Civil de
esta ciudad, para que levante el acta de divorcio
respectiva, acompañándole al efecto copia certificada
de esta resolución; así como para que haga las
anotaciones inherentes en el acta de matrimonio número
1261, folio 172, libro 27  y en las actas de nacimiento
de los ahora divorciados, anexándole copia certificada
de las mismas y de las constancias en donde obran
sus generales, hecho lo anterior informe a este Tribunal
los datos de identificación del acta respectiva a efecto
de que se agregue a los autos y el expediente sea
enviado al Archivo como totalmente concluído.

NOTIFIQUESE: Así, definitivamente juzgando, lo resolvió
y firma la Juez Tercero de lo Familiar del Distrito Judicial
Morelos, Licenciada CLAUDIA PATRICIA CORRAL DIAZ,
ante la  Secretaria de Acuerdos, Licenciada FLOR
CHAVIRA CAMPOS,  con quien actúa y da fe. DOY FE.
CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A CINCO DE NOVIEMBRE
DEL AÑO DOS MIL OCHO, la Secretaria de Acuerdos
de este Juzgado Tercero de lo Familiar del Distrito
Judicial Morelos, hace constar que dentro del término
que la Ley concede, no se interpuso recurso alguno en
contra de la sentencia dictada en el presente Juicio.
CONSTE. CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A CINCO DE
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO. A sus autos
el escrito de la Licenciada CECILIA FRANCO PANDO,

autorizada en autos por la actora, recibido por la Oficialía
de Turnos el día treita y uno de octubre del año en curso
y vista la constancia que antecede, se declara que la
sentencia dictada el día veintiuno de octubre del año
que transcurre, ha causado EJECUTORIA; cúmplase
en sus términos el quinto punto resolutivo y expídase a
su costa copia certificada por duplicado de la sentencia
y del presente auto y hágase devolución de los
documentos anexos al escrito inicial, previa toma de
razón que de su entrega se deje en autos. Con
fundamento en los artículos 398, 397 fracción II, 421 y
84 del Código de Procedimientos Civiles.

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma la Licenciada
CLAUDIA PATRICIA CORRAL DIAZ, Juez Tercero de lo
Familiar del Distrito Judicial Morelos, en unión de la
Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY
FE.        6656-94

-0-

AVISO

Chihuahua, Chih., Noviembre 18 del 2008

LICENCIADO JORGE MAZPULEZ PEREZ, NOTARIO
PUBLICO NUMERO CATORCE, en ejercicio para este
Distrito Judicial Morelos, en cumplimiento a lo dispuesto
en el Artículo 634 del Código de Procedimientos Civiles
del Estado de Chihuahua, mediante este aviso doy a
conocer a quienes se consideren con derecho a heredar,
que en la Notaría a mi cargo, mediante acta número
23998 del Libro de Registro para Actos Fuera de
Protocolo diecinueve, con fecha 30 de octubre del año
2008, se radicó la SUCESION INTESTAMENTARIA a
bienes del señor ARTURO JALOMA GARCIA, la cual
se hizo a solicitud de la señora MARIA BLAZA PEREZ
ALMANZA, y sus hijos AIDEE SARAHI, SILVIA IVONNE,
ARMANDO, BERTHA ELENA, HECTOR ARTURO,
LEONARDO y VICTOR MANUEL, de apellidos JALOMA
PEREZ, con igual fecha en cumplimiento a lo establecido
por el Artículo 560 del Código de Procedimientos Civiles
del Estado de Chihuahua, se llevó a cabo la información
testimonial correspondiente, y en su oportunidad y a lo
expuesto se designe Herederos y Albacea de la sucesión
aludida. Este aviso se publicará por dos veces
consecutivas de siete en siete días, en el periódico El
Diario que se publica en la ciudad de Chihuahua y el
Periódico Oficial de Gobierno del Estado, con objeto de
quien se considere con derecho a dicha herencia deberá
comparecer ante el suscrito Notario dentro del término
de tres días hábiles siguientes al día de su última
publicación.

Atentamente

El Notario Público Número Catorce. LIC. JORGE
MAZPULEZ PEREZ.    6660-94-96

-0-
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EDICTO DE REMATE

Juzgado Cuarto Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

En el expediente número 512/05 relativo al JUICIO ES-
PECIAL HIPOTECARIO promovido por el LICENCIADO
FRANCISCO OLEA VILADOMS, en su carácter de
APODERADO LEGAL DE HIPOTECARIA NACIONAL,
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE,
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, en
contra de CESAR MANUEL CORTES TORAYA y CELIA
MACIAS ROSAS DE CORTES; se dictó un auto que a
la letra dice: CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A TREINTA Y
UNO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO.
Agréguese el escrito recibido en Oficialía de Turnos del
Supremo; Tribunal de Justicia en el Estado, a las nueve
horas con cincuenta y ocho minutos del día veintiocho
de octubre del año en curso, presentado por el Licenciado
ELADIO YÁÑEZ BUSTILLOS, y como lo solicita,
procédase al remate en primera almoneda del bien
inmueble gravado, consistente en FINCA URBANA
UBICADA EN EL NUMERO 1902 DE LA CALLE MINA
CANDELARIA DEL FRACCIONAMIENTO VILLA DEL
REAL ETAPA III FASE N-2 DE ESTA CIUDAD, con
superficie de 122.4960 metros cuadrados, mismo que
obra inscrito bajo el número 57, a folios 57 del Libro
3466 de la Sección Primera del Registro Público de la
Propiedad de este Distrito Morelos, anunciándose su
venta por medio de edictos que se publicarán en el
Periódico Oficial del Estado y un periódico de información
que se publique en esta localidad, por dos veces de
siete en siete días y un tanto más en el tablero de avisos
de este Tribunal, sirviendo de base la: cantidad de
$393,000.00 (TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) Y como postura
legal la suma de $262,000.00 (DOSCIENTOS SESENTA
Y DOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), que
son las dos terceras partes del precio que sirve de base,
señalándose las DIEZ HORAS DEL DIA PRIMERO DE
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO, para que tenga
lugar la almoneda indicada. Asímismo, se le tiene
autorizando para recibir los indicados edictos a
ALFONSO ACOSTA FIERRO, con fundamento en los
artículos 728 y 729 del Código de Procedimientos Civiles.

NOTIFIQUESE:

Así, lo acordó y firma el Licenciado ARNULFO MELGAR
MARQUEZ, Juez Cuarto de lo Civil del Distrito Judicial
Morelos, en unión del Secretario de Acuerdos, con quien
actúa y da fe. DOY FE. RUBRICAS ILEGIBLES.
Publicado en la lista del día tres de noviembre del año
dos mil ocho, con el numero 34.  CONSTE. Surtió sus
efectos el día cuatro de noviembre del año dos mil ocho
a las doce horas. CONSTE.

Lo que se hace del conocimiento del público en general
en espera de postores.

Atentamente
Chihuahua, Chih., a 06 de noviembre del 2008.

Secretario de Acuerdos. LIC. ALBERTO AVILA BARRIO.
6659-94-96

-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Presidencia Municipal
Chihuahua, Chih.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 117 de
Código Municipal en vigor, el (la) C. SOLEDAD
TALAVERA VALENZUELA, ha presentado ante este
Departamento de la Propiedad Inmobiliaria, dependiente
de la Secretaría del H. Ayuntamiento, un escrito del cual
hace formal denuncio, mismo que ha quedado registrado
bajo el No. 11700 a folio 570 del libro 16 del Registro de
enajenaciones del Departamento de la Propiedad
Inmobiliaria.

El Terreno objeto de este denuncio se encuentra ubicado
en la calle 53 ½ No. 1210, a 33.40 metros a la calle
Degollado, de la Colonia Tiradores de esta ciudad, con
una superficie de 310.48 metros cuadrados, con las
siguientes medidas y colindancias:

LADOS DISTANCIAS COLINDANCIAS
0-1 Frente 15.71 Mts. Calle 53 ½
1-2 Derecho 5.60, 6.70, 6.90, 3.47, 7.25 Mts.
C. Alberto Contreras, Familia Zaragoza, Gumbersindo
Camacho
2-3 Fondo 11.10 Mts. C. María de Jesús
Reyes
3-0 Izquierdo7.50, 2.60, 7.60, 2.35, 7.25 Mts. C. Aurora
Valenzuela Valenzuela

El presente edicto de notificación deberá publicarse por
dos veces consecutivas de siete en siete días, en el
Periódico Oficial con la difusión correspondiente en los
Estrados de la Presidencia Municipal.

Lo anterior se hace del conocimiento del público para
los fines del expresado código.

Chihuahua, Chih., a 21 de abril del 2008.

Atentamente
“Unidos Logramos Más”

LIC. GUILLERMO ALBERTO VILLALOBOS MADERO.
Secretario del H. Ayuntamiento

6662-94-96
-0-
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Recaudación de Rentas
Chihuahua, Chih.



9734 PERIODICO OFICIAL sábado  22  noviembre del  2008.

PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050
Teléfonos 429-33-00 Ext. 15822, 15833, 115834

Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar $ 26.00
Costo de la Suscripción anual $1,567.00
Publicación de otras resoluciones o documentos conforme a la Ley, por renglón $5.15
Anexo que exceda de 96 páginas $26.00
Sentencia  de divorcio $243.00
Balances, cortes de caja y demás publicaciones similares $640.00

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.
Se reciben originales hasta el martes a las 10:00 horas para la publicación del miércoles

y hasta el jueves a las 10:00 horas para la publicación del sábado.

6663-94-95
RAUL MADRID CONTR
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Presidencia Municipal
Chihuahua, Chih.

6627-94-96-98
ROSA EMMA VIÑA HERRERA  Y FEDERICO REYES VAZQUEZ
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TERRENO MUNICIPAL
Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

De conformidad con lo previsto en el Artículo No. 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público
que la C. GRICELDA CHAVEZ CARCAMO  presentó a esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del cual hace
formal denuncio sobre un lote ubicado en la  Avenida Manuel R. Esquer   manzana 195 lote 9 de esta población,  con
una superficie de 500.00 M2., con las siguientes medidas y colindancias:

DISTANCIAS COLINDANCIAS
NORTE 25.00 M. Calle Manuel R. Esquer
SUR 25.00 M. Lote 10
ESTE 20.00 M. Calle Tabasco
OESTE 20.00 M. Lote 7

La solicitud quedó debidamente registrada con el número 4554-0051 a las 9:40 horas  del  día  02 de octubre del 2008,
el siguiente  edicto deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado por dos veces.
Casas Grandes, Chihuahua a 14 de octubre del 2008

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

El Presidente Municipal C. DAGOBERTO QUINTANA CANO. La Secretaria C. PATRICIA CHINOLLA IBARRA

6447-92-94
-0-

TERRENO MUNICIPAL

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

De conformidad con lo previsto en el Artículo No. 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público
que el C. MARIO OSCAR GONZALEZ MONGE  presentó a esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del cual
hace formal denuncio sobre un lote ubicado en la  calle Séptima y calle Chihuahua    manzana 652 lote 1 de esta
población,  con una superficie de 500.00 M2., con las siguientes medidas y colindancias:

DISTANCIAS COLINDANCIAS
NORTE 25.00 M. Calle Séptima
SUR 25.00 M. Lote 2
ESTE 20.00 M. Lote 3
OESTE 20.00 M. Calle Chihuahua

La solicitud quedó debidamente registrada con el número  4554-0047 a las 11:30  horas  del  día  14  de octubre del
2008, el siguiente  edicto deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado por dos veces.

Casas Grandes, Chihuahua a 14 de octubre del 2008

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

El Presidente Municipal C. DAGOBERTO QUINTANA CANO. La Secretaria C. PATRICIA CHINOLLA IBARRA

6446-92-94
-0-
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TERRENO MUNICIPAL

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

De conformidad con lo previsto en el Artículo No. 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público
que la C. ADRIANA REYES QUINTANA  presentó a esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del cual hace
formal denuncio sobre un lote ubicado en la  Avenida Santos Degollado y Pascual Orozco  manzana  257 lote 5 de esta
población,  con una superficie de 500.00 M2., con las siguientes medidas y colindancias:

DISTANCIAS COLINDANCIAS
NORTE 25.00 M. Avenida Santos Degollado
SUR 25.00 M. Lote 6
ESTE 20.00 M. Lote 7
OESTE 20.00 M. Lote 3

La solicitud quedó debidamente registrada con el número  4554-0045 a las 9:20  horas  del  día  17  de junio del 2008,
el siguiente  edicto deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado por dos veces.

Casas Grandes, Chihuahua a 14 de octubre del 2008

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

El Presidente Municipal C. DAGOBERTO QUINTANA CANO. La Secretaria C. PATRICIA CHINOLLA IBARRA

6445-92-94
-0-

TERRENO MUNICIPAL

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

De conformidad con lo previsto en el Artículo No. 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público
que la C. MANUELA SEGURA RAMIREZ  presentó a esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del cual hace
formal denuncio sobre un lote ubicado en la  Calle Av. Ricardo Flores Magón   manzana 144 lote 6 de esta población,
con una superficie de 500.00 M2., con las siguientes medidas y colindancias:

DISTANCIAS COLINDANCIAS
NORTE 25.00 M. Calle Zapata y
SUR 25.00 M. Calle Paseo del Arte
ESTE 20.00 M.
OESTE 20.00 M.

La solicitud quedó debidamente registrada con el número 5554-0052 a las 13:00 horas  del  día  01 de octubre del 2008,
el siguiente  edicto deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado por dos veces.
Casas Grandes, Chihuahua a 24 de octubre del 2008

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

El Presidente Municipal C. DAGOBERTO QUINTANA CANO. La Secretaria C. PATRICIA CHINOLLA IBARRA

6443-92-94
-0-
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EDICTO

Presidencia Municipal
Madera, Chih.

De conformidad con lo previsto en el Artículo 117 del Código Municipal en vigor se hace del conocimiento del público que
el (la) C. LUZ ELENA OLIVAS VAZQUEZ, con domicilio en Calle 4a. y Belisario Domínguez No. 1303, ha presentado
ante esta Presidencia Municipal un escrito por medio del cual hace formal denuncio sobre un lote de terreno ubicado en
la (s) calle (s) 5 de Mayo y 53a, manzana 269 con una superficie de 312.50 M2 (TRESCIENTOS DOCE METROS
CINCUENTA CENTIMETROS CUADRADOS), con las siguientes medidas y colindancias:

NORTE 25.00 M. Calle 5 de Mayo
SUR 25.00 M. Terreno Municipal
Este 12.50 M. Terreno Municipal
Oeste 12.50 M. Calle 53a

La solicitud quedó debidamente registrada con el número 496 a fojas 124 B, del libro de denuncios de terrenos municipales
No. cuatro, a las 2:18 Hrs., del día 13 de octubre del 2008.

El presente edicto deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado por dos veces consecutivas de siete en siete
días.

Atentamente.
Sufragio Efectivo: No Reelección

El Presidente Municipal. C. REYES GONZALEZ RAMOS. El Secretario. C. FELIPE GONZALEZ MENDOZA.
6520-94

-0-

        6661-94-97-100
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Juzgado Segundo Mercantil
Zacatecas, Zac. JESUS M. OCHOA MARIN Y MAGDALENA MARIN
GARCIA

6664-94-95-96
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SENTENCIA

Juzgado Primero Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A DIECIOCHO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL OCHO.

VISTOS,  para resolver  en definitiva, los autos que integran el expediente 1177/2007, relativo al JUICIO DE DIVORCIO
CONTENCIOSO, promovido por la señora MAGDALENA ALVARADO GARCIA en contra del señor ARMANDO RAMÍREZ
QUINTANA; y,

RESULTANDO:

CONSIDERANDO:

Por lo anteriormente expuesto y fundando se:

RESUELVE

PRIMERO.- La vía elegida fue la correcta.

SEGUNDO.- La parte actora señora MAGDALENA ALVARADO GARCÍA acreditó la procedencia de la acción de divorcio
intentada; la parte demandada señor ARMANDO RAMÍREZ QUINTANA incurrió en rebeldía.

TERCERO.- Se decreta la disolución del vínculo matrimonial que contrajeron la señora MAGDALENA ALVARADO
GARCIA y el señor ARMANDO RAMÍREZ QUINTANA, celebrado ante el Titular de la Primera Oficialía del Registro Civil
de esta ciudad, el día diecinueve de diciembre del año dos mil uno, bajo el régimen de sociedad conyugal, declarándose
cónyuge culpable al señor ARMANDO RAMÍREZ QUINTANA.

CUARTO.- Se decreta la guarda y custodia de los menores SEBASTIAN y SANTIAGO EMILIO, ambos de apellidos
RAMÍREZ ALVARADO a favor de la señora MAGDALENA ALVARADO GARCIA, sin perjuicio del derecho de convivencia
que deben de tener con su padre el señor ARMANDO RAMÍREZ QUINTANA.

QUINTO.- Procédase a la liquidación de la sociedad conyugal en la vía de ejecución de sentencia.

SEXTO.- No se hace condena en costas.

SEPTIMO.- Una vez que cause ejecutoria la presente resolución publíquense sus resolutivos en el Periódico Oficial del
Estado, de conformidad con el artículo 419 del Código de Procedimientos Civiles, así mismo gírese atento oficio al
Titular de la Primera Oficialía del Registro Civil de esta Ciudad, a fin de que se sirva realizar la anotación marginal
correspondiente en el acta de matrimonio número 02609, del libro 0881, a folio número 057, y en consecuencia levante
el acta de divorcio y para que provea lo conducente a efecto de que se realicen las anotaciones necesarias en las actas
de nacimiento de las personas cuyo divorcio se ha decretado.

OCTAVO.- Notifíquese Personalmente a las partes la presente resolución.

NOVENO.- Se quedan reservados los derechos alimentarios de la actora y sus menores SEBASTIÁN y SANTIAGO
EMILIO, ambos de apellidos RAMÍREZ ALVARADO, por las razones expuestas en la parte considerativa de la presente
sentencia.

NOTIFÍQUESE  PERSONALMENTE.-
Así, lo resolvió en definitiva y lo firma el C. Juez Titular del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos,
Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, quien actúa con la C. Licenciada CLAUDIA MARÍA
BUSTAMANTE CHÁVEZ, Secretaria Proyectista en funciones de Secretaria de Acuerdos, quien da fe, por ausencia
accidental de la titular, y conforme a lo establecido por los Artículos 177, 179 y 188 Fracción III de la Ley Orgánica del
Poder Judicial del Estado, y en los artículos 72, 76 y conducentes del Código de Procedimientos Civiles. DOY FE.
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En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día catorce de mayo del año dos mil ocho, la C. LICENCIADA CLAUDIA MARIA
BUSTAMANTE CHAVEZ, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito Judicial, con las
facultades que me confiere el Artículo 178 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y los Artículos 72
y 398 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, hago constar, para los efectos legales conducentes, que la
sentencia definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue recurrida en forma alguna por las partes. Conste.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a catorce de mayo del año dos mil ocho.

Vista la constancia que antecede, de la que se desprende que la sentencia definitiva, pronunciada en el presente
asunto, no fue recurrida por las partes, y en la que se decretó la disolución del vínculo matrimonial que unió a la señora
MAGDALENA ALVARADO GARCIA, y al señor ARMANDO RAMIREZ QUINTANA, de conformidad con lo establecido
por los Artículos 102, 113, 114, 397 fracción II, 822 y conducentes del Código de Procedimientos Civiles para el Estado,
se declara que la misma ha causado ejecutoria, para los efectos legales conducentes. Notifíquese personalmente a las
partes, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 119 inciso c) del Código Adjetivo.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE:

Así, lo acordó y firma el LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Primero de lo Familiar
del Distrito Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA CLAUDIA MARIA BUSTAMANTE
CHAVEZ, que da fe. DOY FE.

-0-

SENTENCIA

Juzgado Primero Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A NUEVE DE ABRIL  DEL AÑO DOS MIL OCHO.

VISTOS, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO  de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido
por el señor ALEJO GARCÍA PUENTES y la señora MARÍA VICTORIA RAMÍREZ GONZÁLEZ, según  el expediente
número 1929/2007; y,

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

Por lo anteriormente expuesto y fundado se;
R E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO.

SEGUNDO.-Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor ALEJO
GARCÍA PUENTES y la señora MARÍA VICTORIA RAMÍREZ GONZÁLEZ, mismo que fue celebrado el día Quince de
julio de mil novecientos noventa y seis, bajo el régimen de sociedad conyugal, ante el Titular de la Primera Oficialía del
Registro Civil de esta ciudad.

TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta
que hayan transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el
requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil.
CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por los cónyuges, por lo que se les ordena que lo cumplan en su integridad.

QUINTO.- En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio, con los insertos necesarios, al C.
Encargado de la Oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encargado del Registro Civil de la Ciudad, para
los efectos precisados en la parte considerativa de esta resolución. En el entendido de que el número de acta es el
1853, del libro número 813, folio número 72 de la sección de matrimonios de la Primera Oficialía del Registro Civil de
esta ciudad.
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N O T I F I Q U E S E:

Así, lo resolvió en definitiva y lo firma, el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular
del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA
CLAUDIA MARÍA BUSTAMANTE CHÁVEZ, que da fe. DOY FE.

Ciudad Juárez, Chihuahua; a veintidós de mayo del año dos mil ocho.

A sus autos el escrito que presenta la señora MARÍA VICTORIA RAMÍREZ GONZÁLEZ, recibido en este Tribunal el día
veintiuno de mayo del año en curso; visto lo solicitado, y en virtud de que la sentencia definitiva, pronunciada en el
presente asunto, no fue recurrida por las partes, y en la que se decretó la disolución del vínculo matrimonial que unió al
señor ALEJO GARCÍA PUENTES y a la señora MARÍA VICTORIA RAMÍREZ GONZÁLEZ, de conformidad con lo establecido
por los Artículos 102, 113, 114, 397 fracción II, 822 y conducentes del Código de Procedimientos Civiles para el Estado,
se declara que la misma ha causado ejecutoria, para los efectos legales conducentes; así mismo, conforme lo que
establece el artículo 84 del Código Adjetivo, expídasele las copias certificadas requeridas, debiendo otorgársele,
satisfaciendo los requisitos previstos por el Artículo 82, fracción X, del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder
Judicial del Estado. Se autoriza en este momento, a las C.C. LICENCIADAS ELSA PATRICIA ALVARADO MARTÍNEZ,
MARGARITA RAMOS GOVEA, MARYCARMEN GARZA HERNÁDEZ Secretarias Proyectistas adscritas al Tribunal,
para la expedición de las copias certificadas requeridas, así como al C. Licenciado JUAN JOSÉ SOLÍS REQUEJO,
Secretario Proyectista Interino, adscrito al Tribunal; lo anterior con sustento en lo dispuesto por el artículo 179 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial del Estado y hágasele la devolución de los documentos originales que haya exhibido.
Finalmente, gírese atento oficio al C. Jefe de la Oficina del Registro Civil de esta ciudad, conforme a lo ordenado en el
punto resolutivo quinto de la sentencia emitida por este Tribunal, el día cuatro de abril del año dos mil ocho, misma que
ha causado ejecutoria.

Sustentan este acuerdo, además de los preceptos legales que se hayan mencionado, los artículos 94, 96, 97, 98 del
Código de Procedimientos Civiles para el Estado.

NOTIFIQUESE:

Así, lo acordó y lo firma el C. LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado
Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos LICENCIADA CLAUDIA
MARÍA BUSTAMANTE CHAVEZ, que da fe. DOY FE.
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SENTENCIA

Juzgado Primero Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A TREINTA DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL OCHO.

VISTOS para resolver en definitiva los autos que integran el Juicio especial de DIVORCIO CONTENCIOSO, promovido
por el señor LUIS FERNANDO ORONA MORALES en contra de la señora GRISELDA GUADALUPE MONTELONGO
SILVA,  según el expediente número 205/2008, y ;

R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se;
R E S  U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la vía especial de DIVORCIO CONTENCIOSO,  en la que los cónyuges celebraron un convenio
para que el trámite de divorcio se continuará por la vía voluntaria; en consecuencia;
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SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor LUIS
FERNANDO ORONA MORALES y la señora GRISELDA GUADALUPE MONTELONGO SILVA, el día catorce de Febrero
del año dos mil siete,  bajo el régimen de sociedad conyugal, ante el Titular de la Cuarta Oficialía del Registro Civil de
esta ciudad.

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, y que aparece reproducido
en la parte considerativa de esta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente.

CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta
que hayan transcurridos trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el
requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil.

QUINTO.- En cuanto cause ejecutoria esta sentencia definitiva, mándese oficio, con los insertos necesarios, al C.
Encargado de la Oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encargado del Registro Civil de la ciudad, para
los efectos precisados en la parte considerativa de esta resolución. En el entendido de que el número de acta es el 244,
del libro número 70,  folio número 1 de la sección de matrimonios de la Cuarta Oficialía del Registro Civil de esta ciudad.

N O T I F I Q U E S E.-

Así, lo resolvió en definitiva y lo firma el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular
del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA
CLAUDIA MARÍA BUSTAMANTE CHÁVEZ,  que da fe.- DOY FE.

En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día dieciséis de mayo del año dos mil ocho, la C. Licenciada CLAUDIA MARIA
BUSTAMANTE CHÁVEZ, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito Judicial, con las
facultades que me confiere el Artículo 178 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y los Artículos 72
y 398 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, hago constar, para los efectos legales conducentes, que la
sentencia definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue recurrida en forma alguna por las partes. Conste.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a dieciséis de mayo del año dos mil ocho.

A sus autos el escrito que presenta el señor LUIS FERNANDO ORONA MORALES, recibido en este Tribunal el día
catorce de mayo del año en curso; visto lo solicitado y vista la constancia que antecede, de la que se desprende que la
sentencia definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue recurrida por las partes, y en la que se decretó la
disolución del vínculo matrimonial que unió al señor LUIS FERNANDO ORONA MORALES y a la señora GRISELDA
GUADALUPE MONTELONGO SILVA, de conformidad con lo establecido por los Artículos 102, 113, 114, 397 fracción II,
822 y conducentes del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, se declara que la misma ha causado ejecutoria,
para los efectos legales conducentes. Así mismo de conformidad con los dispuesto por el Artículo 84 del Código de
Procedimientos Civiles, con conocimiento de su contraria, expídase a la ocursante, o a quien haya .facultado para ese
efecto, en el escrito que se acuerda, la copia autorizada requerida, debiendo otorgársele, satisfaciendo los requisitos
previstos por el Artículo 82, fracción X, del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. Se autoriza en
este momento, a las C.C. LICENCIADAS MARGARITA RAMOS GOVEA y/o MARYCARMEN GARZA HERNÁNDEZ y/
o ELSA PATRICIA ALVARADO MARTINEZ, Secretarias Proyectistas adscritas al Tribunal, y/o al C. Licenciado JUAN
JOSÉ  SOLIS REQUEJO, Secretario Proyectista adscrito al Tribunal, para la expedición de las copias certificadas
requeridas; lo anterior con sustento en lo dispuesto por el artículo 179 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del.
Estado. Autorizando para tales efectos a la C. Licenciada ROCÍO CARRILLO.

N O T I F I Q U E S E.

Así, lo acordó y firma el LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado
Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, en unión de su Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA CLAUDIA
MARIA BUSTAMANTE CHÁVEZ, con quien actúa y da fe. DOY FE.
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SENTENCIA
Juzgado Primero Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A VEINTITRÉS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL OCHO. VISTOS para RESOLVER en
DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO  de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por el señor DAVID CAUDILLO
MENDOZA y la señora CRISTAL ADRIANA ORQUIZ ORQUIZ, según  el expediente número 383/2008; y, R E S U L T
A  N D O: C O N S I D E R A N D O: Por lo anteriormente expuesto y fundado se; R E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO.

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor DAVID
CAUDILLO MENDOZA y la señora CRISTAL ADRIANA ORQUIZ ORQUIZ,  mismo que fue celebrado el día veintiséis de
Enero del año dos mil seis, bajo el régimen de sociedad conyugal, ante el Titular de la Segunda Oficialía del Registro
Civil de Zaragoza, Municipio de Ciudad Juárez, Chihuahua.

TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta
que hayan transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el
requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil.

CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por los cónyuges, por lo que se les ordena que lo cumplan en su
integridad.

QUINTO.- En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio, con los insertos necesarios, al C.
Encargado de la Oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encargado del Registro Civil de la Ciudad, para
los efectos precisados en la parte considerativa de esta resolución. En el entendido de que el número de acta es el 38,
del libro número 182, folio número 146 de la sección de matrimonios de la Segunda Oficialía del Registro Civil de esta
ciudad.

NOTIFIQUESE: Así, lo resolvió y lo firma, el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez
Titular del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos,
LICENCIADA CLAUDIA MARÍA BUSTAMANTE CHÁVEZ, que da fe. DOY FE. En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el
día nueve de mayo del año dos mil ocho, la C. LICENCIADA CLAUDIA MARIA BUSTAMANTE CHAVEZ, Secretaria de
Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de éste Distrito Judicial, con las facultades que me confiere el Artículo
178 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y los Artículos 72 y 398 del Código de Procedimientos
Civiles para el Estado, hago constar, para los efectos legales conducentes, que la sentencia definitiva, pronunciada en
el presente asunto, no fue recurrida en forma alguna por las partes. Conste. Ciudad Juárez, Chihuahua; a nueve de
mayo del año dos mil ocho. A sus autos los diversos escritos ,que presentan la señora CRISTAL ADRIANA ORQUIZ
ORQUIZ y el señor DAVID CAUDILLO MENDOZA, recibido en este Tribunal el día siete de mayo del año en curso;
Vista la constancia que antecede, de la que se desprende que la sentencia definitiva, pronunciada en el presente
asunto, no fue recurrida por las partes, y en la que se decretó la disolución del vínculo matrimonial que unió al señor
DAVID CAUDILLO MENDOZA y a la señora CRISTAL ADRIANA ORQUIZ ORQUIZ, de conformidad con lo establecido
por los Artículos 102, 113, 114, 397 fracción II, 822 y conducentes del Código de Procedimientos Civiles para el Estado,
se declara que la misma ha causado ejecutoria, para los efectos legales conducentes. Así mismo, con apoyo en lo
dispuesto por el Articulo 84 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, con conocimiento de su contraria,
expídase al promovente, o a quien haya facultado para ese efecto, en el escrito que se acuerda, la copia autorizada
requerida, debiendo otorgársele, satisfaciendo los requisitos previstos por el Artículo 82, fracción X, del Reglamento de
la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. Se autoriza en este momento, a las C. LICENCIADAS ELSA PATRICIA
ALVARADO MARTINEZ, MARGARITA RAMOS GOVEA YIO MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, Secretarias
Proyectistas adscritas al Tribunal, para la expedición de las copias certificadas requeridas; lo anterior con sustento en
lo dispuesto por el artículo 179 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y gírese el oficio que corresponda al
Oficial del Registro Civil de esta ciudad.
NO T I F I Q U E S E: Así, lo acordó y lo firma el C. LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO,
Juez Titular del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de
Acuerdos LICENCIADA CLAUDIA MARIA BUSTAMANTE CHAVEZ, que da fe. DOY FE.
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